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11h11o•• " uao......bl.. emlalh 1m (Sla ..,......)
101,23 Serie P, de 5O.CXXl IIne". nomInale.._ al U8L..... .,. .
101,26 •. It de 25.000 ' , .' I al _lOM; ..... , 10'1 '23

; 101,(0 • D. de 12.500' ' • "I al I6.MIL_•. 101'.0
10l ,&0 •. C. de 5.000. • I al UUIII.._. 101;00
101,50 lO, de t500 t • I aJ 288.(0)...... 101 GO
101,76 I A. de SOO' • _ al 886.(167.. .•.. 101'Gil '. .

taJo•• , a"01'II••III.. '811"_ 1m (Coa 'mpa..te.)
90,00 erle p, de so.ooc 11010"1 aomlnllel, I at UXll....... 90,00

,90,00.' a de 25.000. • _ al 0.000.._.. 90,00
90,00 • D, de 12.!IOO' • 1 al 15JlOO.,_.. ~9.90
00,00 • e. di SJOl' , , 11 144.(Ql.._. 89,90
90,00 t D, cIt um, '¡,. J.t 169.000.._.. 89,90
90.00 • A.. lDl • ." .,_.. 1.1 ~.2.1ft, _, 89.90

taJa.- O.da .me.....W. ., I ti C....16. .. ItII).
Jli.12..,81!'· 69,80 rle R, de aso,fO: "eleta.' mlnalea, I .. 125 ..
12 7·t3f 76,60 • o. d, lOO.fYWl .' • I al , 125 .

27.12-984 7',90 • P. de SO.fXXJ .• • 1.. 1625 , 14,80
26.1S-\l3t 7',83 • 1, lIe 25.000 . t • 1 a) 1&552...... 7',80
21·12-Ba' 7',91.1 J Do de 12.soo. , I al 1.,900...... 7<i: ,80
27.12-9U 76,00 • e. de 5JO). • 1 al IlOOll...... 711,00
27.19.934 73,00 • D. de t.snn. • 1 al 15.000...... 711,OO
27 ·12.984 77.00 t A. de 500. • 1 .1 1l2.~...... 77,00

lulo. Deuda .mortl••bl. al • ~ feml.l6u d. 'IU).
88 t 00 erle R, de 200.000 lIeleto nomlnale., 1 al ,.fXX) ..
90,00 • G. de 8O.cnI. • t .1 0IS ·
90,90 • F. de co,ootf. • I al • .659 ..
90,90 • E. de 20.000. • I at 58 ..
90,90 • o. de 10.000. • I al 10.011 ..
90,DO • C. de •.000. • 1.1 zo.rm .
90',90 I B. de t.(l(I(l. , I al SO.OOO ..
90,00 • A. de 400. • 1 al 141 500 ..

Titulo. Deud••mortl••bl. al 4.&0 % (.811'161» d. 1128),

95,00 rerie '.' de SO.OOO petetat nominal.., 1al 2.900 .
Dó ,OO. E. de ZS.nxl. • I al 3.1'00 .
95,00 I n.ele 12.500. • 1.1 fl.1XW) _.
M ,80 • e"'de S.cm t • I .t 29Joo .
95,00 • D, de 1500. • 1 al 25.000 195'30
95,50 • '" f1e SOO t • 1 al 85,(XWL 95,31í

Tltalo' D.ud••mortlubl. LI I .. (and.lón d. I.Z.).
100 ,8ó rSerie P, de SO.OOO peselU DOIIllnaJel, I al 1.500. ........h01,00
101,00 I E, de 2S.fXXI' • I al 1.500.•_ ••
101 ,00 I D, de 12.500' • I 11 6.0c0 .
10],25 I c.de 5.UXI' I I al 4(100) .
101.25 • B, de lSOO' • 1 ,1 22.(0)"~'.IIOI, 1&
101,15 • A, • sao. • I aJ mlXXl.._ 101.15

Ig.12.UUt
11·12.934
612·934.

2712·Y34.
lU.l2.9U
26 12.934

1'1012.1134
27·12·v84
27.12.9114
27.12.1134
2'W2.Ya.
27.12·034

2'1-12.1134
27.12.884
¡27.12~84

27·12·984
1'1.12-U94
27012.034

~.a..ua4

30-4·984
'26.12.98f
119.12.\184
'27.12.D3'
27·UU34
27.12.1I94
2j.J2.~a.

127·12.U34
27 ,12.g:u ,.
27·)2.034
27.12·~k

27.12.1134
27-12-11"

~ ~.

,

'n~'.·,,'~""" (D" 4.... ,·.. ".1.)
'11 ,00 Serie l', ele' to.tllI pete,,, OOIIUD Ni+' '11I' ••. ,70,'10
11,00 • &. ele Z5.c:nJ. • 11 11I. r .....

'11,00 • º' 4t 12,500 • • I ""It 'm,._. 70,70
'U,00 • c.: ele s.ooo. '.....-.",.. mil •• .'10,80
'11,00 • B. ele .a.soo. • '''''''_''' ' ?O,80
11 ,00 • A, de 500 . I • ....._ __•••. '70,86 •
6a.líO • O, R. de 100 , too \lelelU aomlnalel _.... 68,26

f ....t.a;. ( plOa.o) ,,"ado ,o, _.1'- 1124. .~

84 ,no Señe P, di , 111 peHIU IIOIDin.le............... ,. , •
84-,80 • 1. de 11.000. • , 11Im,
85,6lI' • o. de..... . ,..
86,86 • Ca...OOO. . . '188,6lí87,7& • a. de &(81 ,. • _:002 ..

88,76 • 4. de 1.000' • 'lO " • 89.00
86,30 • O, H. d. 100 , ZOO pe.elU DOIIIinalea "., 86,liO

,

...........b.......... 110& ........ por .. de .

80,10 Ben. a. de .,.. "'Ietu aoallnalei'._' · lO •

81,50 • D, de Il!OO I '. 10'

81 ,110; • c.. de lllJJ' • ,: .I ..U n. ti 11 i .

81.50 \. 8, de lSOO' • _._ 'n,,, ,. I 1 O
81.50 I '" d. C;OO. • ._ __... 8,6

11 '- a.ortIub'.......b 1-' culada por la de 1_
94,95 Sertt JI. de ~IXXI peletu DoDinalll"__m __._

94,80 • a. de 25.0CMl' • _ _ .. '''M 94.90
94,60 • O, de 12.S00 I '. _.............. •. 94.00
94,00 I C. de '.(XX) I • _ ......_ .._.... 94.90
94,90 I .8, de t500 I • .... 94,90
95,00 I .\. dr SU! I • _ ..._ ..M ..._.... 95,00

I .,.. lUDortl..bl.. aad.t6. 1117. CIIInJ_u por le d••Iza.

O~,gg Sene (l, de SO,IXX: peletal IlOCIUnalea••••_ __...
:0' • a. de 25.axl' • _ _ .._. 90.30
OO,:g • D. dr 12.500. • _ _ ....... ,. SO
00' O » C. de 5.(0). • _ _._.. 90,30
OO'~ • B. de z.soo I • -_ __. oo. O

t • A. de 500 I • _ __• 00.3

ntllJo. I 9'. ..ortia:bl....Id_ .. lna.

Serie " do so.<XXl pe.e'" IIODliD&le.t, I 11 ~,_ ...• a. de 25.000 I • 1 11 m_
I Do de 12.S00 I • I al 1.640._
I C. de SJUl. I I .. 19.D>._
• B, di lSOO' • I .. 15.400, 1

• 4.'" 5ClII. • I ""000 • , 1]01,30

Tauto
por ID(¡

101,26
101,25
101,25
101.30
101,00
101,30

PR~i>ENTES

!'ech.

1812.~

wt 12-9a.S
2'1·120934
S'l.12-9S.
2'1·J2·934

2'7-1J,,1I'"
".lt.~4
19U.Daf,
27.12·DU
26.12-9~f
26,12.118.
27.la·1I114

20.12·.,34
tl-12·Da4
~).12'9.341
27·)2-934
27.12·934
27 lZ.934

6.12'1184
14.12·934
26.12'034
27.12-93t
27·)2-034
27.)2·{}34

27,)2,1134
2'7.12·DU
2'1-12·934
27·)2-934
11·)2.934
17.1.2.9'4

b ¡l' i

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del dla 28 de Diciembre de 1934.
. . ,,;';" (tl' . C":I

1, v' A L o R E S .. ,• "r CAMI'" "fRllOIUlBa'.''1.¡''' VA"L O R R8 1 CAMIIO$.· 1-
PUBUtADOI ,li I ruto PUBLICADOS ~

~ Plllha 1I0r lO(¡ B----1 · 1 ,---

211S iN
2'l.I8-00c
2'l11.98f
srJ 12.»84''1 llJ.l):H
2'1.llMIU

. 27.11 JI;.;.
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100 I n 809,00

. (76 , IlOO '71,00
I.t.r~. IRUIJ

por JOO, 86,00,
a 94,110
es 103,00
i5 ti. 100,60., 92,00, 78,24,
4. '1,....
8
a
a

'- a
•nI)

I :1116
•00 ' ~ .

&00
600
lSOO : 76J OO

VAI.ORF:S DI SOC'lEDADIS

lCCJORII.
Tuto

por 100

, PBEOED:EN1Et\ ...

27.12·034 071.00
14·12.934 2iSlS,OO
19·12.934 181.50
26.12.934 148,00
!6~)t·9S4 2U,IO
19.12.93f 62,00
27.Ul.034 38,00,

17.]2.034 15O~·OO
27-12·934 197:00
27·12934 2lSlI t OO
16.12·934 '71,00.

¡MI.tU 86,00
12.12.934 84,fiO
27.12-934 94 ,líO
27.12.934 104,,05
87-12.934 100',33
27·12.934 92,00
26·1.2.934 78,26
26.7.984 t16,'US
60'1.934 69,94
5-4.934 61,80

26~11-983 11' lIS
13.6.920 8l!2IS .,
18.IJ.D29 7t,1I0
18.8·929 '12,50

. 28olS.92ri 64.00

20.12-934 116,00
14·12.934. 97,00
26.12.931 16,00
28.12.934 '16,00

M • "fI~r ::~¡~f',r"'b~. ~~ .•.1iAMPI~s Pv~Llr;APos l. :i~
Uda'tlhilo. ....bOl••do· "'=', O' ;" .:1:1'

. ; . . .. ,. , ,.~

p'e'et.. ~I/l . 1, '~ \'. . ' d

Banco de Espafta..................... 600 1$'12 OO, m"
Banco Hi~otecatio do J;IPaAa.... GOO. to .:155:00 n'
Banco EspaRal de CrUsto....~.... lUlO O
Banco Hi.paDo-AIt{~no......... ~ '1
Compaflla Atrend.·..."Tabaeol. 6()0 117,00
Alto. Horno. de Vllcan......... 1500 ~ ,
Socled. GraJ. Azu·JPreferente,_ OS'

carera E.pafla.••l0fdJn.riu.... 1500 M'

Unl6n EapaRola de Explo.lvOl...
PerrocarileJ M. Z. A..._ ••_ .... n

Idem Hertede EtpaflL ..
Banco lhl'laffol Rfo de la PI,ta.

ODLfQA.CIONIlI
Bono. dé1 Banco de E.pall...._ 800
C6dulil del BatlteO HlPOteearlo.. GOO
Idem Id. Id. .••_ _ 100
Idem Id. fd.· ~ _ 100
Idem id. Id .:..." ~_ GOO
rdem Id. Id. .., ,..... 8C)O
Idem Banco de CtEdltó Local... 600
Sociedad General Azue.· Espalla. lSOO
D c.' " Z 10. .. v. \Serie.A .' tíOO
&'. m.. n.o. '8. tiOO

lIadotld - Anza...... : c. . &00

1

1.. terie. 1100
"fdem Norte de lIP,a· 2,' lerfe. G.OO

fla. !mi11OO 17 "de -3.~ terle. &(lO .
aneto de 1905........ 4.' Iérle. ' aoo

5,' eerie. 600
Ayunlami,nto d. lIadrtd.

1.Obligaclone. .._ ~.. ..v
[wltxpropllelones del tnterlor .

Empri.tito -viUa Madrid", 19!4.
[dem Id.. 1918. __ .

11 ¡ • y ,J" 11 ~ ..• t .
. t"M8ft41 .omlUl IfIOé:KJU.D1& C8mhfo. remitido. por el CfIlutro,de Contratación de Moa.. ~

da'fae .e publica en campUmfento del nómel'o 8. de la
209.600 Re. orden n6mero 6s'J del Mlnl.terlo dI! Haelenda de 6 f(

• de Se ti.robre de t o, :S»~.

I .,;LA!I.II • Julbil • Oamblo <JLAB.1l1 UPlbh UaDlbl~'~;-
8.1:1 011 II:OX»».& SIl6. 11. fl Illl~UIIl) DI J¡(ClJI.DA • & I '. r .'l1ll11t :,-.'

67 ...- ----- -=----~ ----. :r-'
S: 86,10 FIortoit i 971i ' !.t~: \.

4.8,8/S Eaoodoe 811,2(1 mI,W Z
7,33 Cor.oblClOlllon· C:...8 , 30,80 80,60 S

62,80 '"'MOl lU'ientiDo.' ;•.
, . :m/L. ........:" !Si
~!19a/S Q)ftldlí ...... • 1,81' 1,85,~
~t~~ OoroIi~d~. I,Ga 1.60 '
171,73 OOroaaen01'UpI 1,82' 1,80

98,ao
98,50
88,30

C....IO.

,uii.re!Dol.,. J.eh.

~

'''' :-

;.-

.,

_eriel · ·..• I I

;V 4·I.f 0:8 E S
';"- .... "

c::.r,.eu ...... d. O_da .-orduble
al I 5 <_lib ele 11U).

TltGIo. iJ. la Deuda f.rroYiarli .IDO~
bI. d" a.udo, al t.5G %

Tb"lo. de .. Deuda fenoYlula IIIIO..uu"
:W. .. E.udo. ~ %• ..w~. lla

Serie 4t do 500 pe.etu. 1 aJ 50.000•.-
.JI ~ de 5.000 • J al~_
• .0. de 25.000 I 1 al 4,(0)._

Ja .dijerent... "rie-.._~_.....,,; ...

~ dile.....

Carpetu pro9', ele !Jo.N ero a. T..nrfa.
al • ", • eII.. alo..

Serie A. de 1.000 peletuJ 1 I 91.Q82......1287,3O
• B. de to.ooo » .1 • ma_ J8'1,2li

. Ttbllol d. • O.da 'ltI'I'OWan. ..O&"du.
.•1..... B....do, al 4,SG ~

.~•• '''11'

. 8o~0. TIIOI'O para el Fomenta di .. la.
. ." .; dIII&rbI NuIouJ. I "

Serio A. de 100 peJetaa. 1 al 4.681._
• B. de 500 • I al 6.031._
I ,B. de s.ooo • 1 al 14.434••_

In difllrntellertet.....~•••" ...~......~

18,80

t8,OO
98,00
98.00
88,00

J ;'

~ .'\.

Tuto
~r 'lOO

,......
PJl1IOIIDENTlr8

11-1·031

J7.U.N4( 187.00
~.]2·93& 187,00

O'

.. por tOO lotertOl UJ30 ,
Id.m fin oonJeo.M, al

.'N'ldom fin pródmo t .

• por 100 amortlJabJ••• lO' .
15 por lOO llmortihbte 1928•••

, 11 AooiODeI del .BaDOO d. &iPllfta.
Id.m d. l. Arludatarl'.de T.

b&oot , ...
.uo~~OrdiDariaf .•••••',,;, l" ····1 . j. '1 . , Ildemo-:rtn oortilDM .'......'.'_.01..~8.f ~ :~9t.SO·:... Se!'!""" .lie 500 l*etAl. 111.•00.G-... 91,115. Oai611 Espa~d. :e~',

.fJ.l~U, i:Gl,alh .i':." .. &.en). ,~ •. ,,~, ,~·'J,16·, ' ~I~. di'~ajpo~,·

••I.t!BA.~ JSU,(14: :..•1_." ::.'0.: éIe.~UX»', ... ~ .. ' I:~"":~": e .'•. '....' Il.:poi .00 .~ ••••.~ .. .-.·••·.1
••~II ,>,88,-60 ,a. .f••l.~i h ). .' 1.·",· '.' '..... id. al"pot 100 n ..' ...

J9.12-034 00,76
rt-.lll:~· .91,80
.·11:.1184 .. 91,!lS'
~"U.9.99·· 'IV ,00:'

.,.11.9MI1OO,OO.. Serio.\, ete SOO peletu, 1 .. 5O.<m·_I .09,95
1'1.1J-D84. 99,8li 1: B, do.$.(1OO • J 11.5O.COO.._ 08.86
"~34 fo,8tl I e- de $,000' I¡ l" 6.000••_
·lU.tI32 DO,OO Ita cUfdrentel .erie _ _

1'1.12.934
1'1.12.934
1'1·120934
JIli-o.9M



Gaceta de Madrid.-Núm. 363 29 Diciembre 1934:

SUBAS'TAS

MINISTERIO DH ,OBRAS Pu
BLICAS'

DIRlCCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de Jo dispuesto por Or
den de 22 del corriente mes. esta Di
receló. general ha señalado el dia 29
del pr6ximo mes de Enero para la
adjudicación en pública subasta de las
obras de prolongación del dique de
San Felipe (trozo primero) y malecón
de Levante (trozo primero) del puerto
de Cádiz. provincia de idem, cuyo
presupuesto de contrata eS de siete
millones ochocientas cincuenta y dos
mil ciento veintiocho pesetas con tre-

"ce 'céntitóos. La subasta se celebrará
en los términos preveuidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de, 1886,
Real, orden de 3& de Octubre de 1907.
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública de 1." de Ju
lio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, en Madrid, ante la Dirección
general de Puertos del Ministerio de
Obras flÚblica~ hallándose de mani
fiesto para conocimiento del público
el presnpuesto, condiciones y planos
correspondientes en dicho ~1inisterio

y en la Jefatura de Obras públicas de
la provincia de Cádiz.· -

Se admiüran proposiciones en el
Negociado correspondiente del Minis
terio de Obras públicas, -en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta el día 24 de Enero pró
ximo y en todas las Jefaturas de Obras
públicas e~ los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
plíego cerrado; en papel sell~do y de la
dáse sexta (4,50 pesetas), ajustándose
al modelo adjunto, y' la cantidad que
lia de consignarse previamente, como
garantía para tcunar parte eri la subas~
la, será de 78.522 pesetas, en metálico
o efectos de la Deuda pública, al tipo
que les 'está asignado por las "'igentes
diSPOsiciones. debiendo acompañarse
a ,cada pliego el documento que acre
dIte haber realizado el depósito del
medoque previene la repetida Instruc~

~iójl ~ póliza de adquisición de los va
lores en su caso.
~ cada proposici6n se acompañarán.

debidatnente legalizados, cuando pro- '
~eda: ",

1.* Cé.dulapersonal del licitador y
justificación de pago de retiro obrero.
accidentes y contribución.

2." Documentos que acrediten la
personalidad del mismo. sí actúan en
nombre de otro.

3." Tratándose de Sociedades. do
<i:umentos que justifiquen su existencia
legal o.inscripción en el Registro Mer
cantil, ,SU capacidad para celebrar el
contx:ato ). l~s que al1toricen al licita.
dor para actuar en nombre de la
misma. ..... . .

18'ua1niente se presentará la certiti
eaC;i6u' de incompatibilidad a que se
refIere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 Y la relativa 'a1 precio de
los jornales minimos de la localidad.

':Eo·,el caso que reSulten dos o más
proposiciones iguales, se verificará en
el aCID licitación por pujas a la llana,
do.rante el té,rming d~'quince lDÍuutos_

entre los licitadores de aquellas pro
posiciones, y si tenninado dicho pla
za subsistiese la igualdad. la adjudica
ción se decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 27 de Diciembre de 1934.
El, .Director general, Casimiro Juanes.

Modelo de proposición.

o.n N. N., vecino de .. _. ealle de ,..
número .. ". según cédola personal nú
mero ...• enterado del anuncio pnbli~

cado con fecha ,.. de ... último Y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca su)¡lasta de las obras de prolonga~

ci6n del dique de San Felipe (trozo
primer\) 'Y malecón de Levante (tro
zo primero) del paerto de Cádiz, se
compromete'a tomar a su cargo la eje
.cución de" mismas. con estricta su
jeción a 1M expresados requisitos y
condiciones. poi' la cantidad de ...
(Aqui la· proposicKin que se haga, ad
mitiendO' o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; .pero advirtien~

do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determina
damente la cantidad. en pesetas y cén
timos, escrita en letra, po. la que se
compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu-
sula. .

Asimismo',se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los 'ebreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraor~inari~. no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y econ6mi
cos que, además de las facultativas
col'l'espondiemes y de fus generala
aprobadas por Real decreto de 13
de Marzo de 1903 han de regir en
la contrata de las obras de prolonga
ción del dique de San Felipe (trozo
primero) y malecón de Leuan1e (tro
Zo primero), Cádiz, cuyo presupues
to de conlrata asciende a la suma de
siete millones ochocientas cineuenta
y'dos mil ciento lJeintiocho peJSetas
con trece cénlinlOs (7.852,128.13).

1.- Serán objete. de este contrato
las obras de prolongaeión del dique de
San Felipe y malecón de Levante, del
puerto de Cádiz, con suJeción al pro
yecto aprobado por Ordeu de 11 de
Marzo de 1933, a las condiciones del
Plego de las generales para contrata
ción de obras públicas Y • las que se
Insertan a continuación.

2.· Pueden ser contratistas de obras
públicas los españoles que se hallen en
posesión de sus derechos civiles, con
arreglo a las leyes vigentes. V las So
ziedades y Compañias legalmente cons
tituidas o reconocidas en Espaiia. Que
dan exceptuados: l." Los que se hallen
procesados criminalmente, si hubiere
recaído contra ellos' auto de prisión.
2." Los que estUvieren fallidos eu sus
pensión de pagos o con sus bienes in
tervenidos, y 3.- Los que estuvieren
apremiados como deudores a los 'Uu
dales públicos en concepto de segun
dos contribuyentes. Las Sociedades .a
brán de justificar su capacidad jurídi
ca para celebrar 'COntratos. Deberá

acompañarse por todo lici~or cum
plimiento de lo prevenido elt el Real
decreto de 6 de Mano de ,1929. Yo
certifieación relativa a incompatibUi.
dades que determina el Real 'decreto
de 24 de Diciembre de 1928.

3.· Para tomar parte en la SQlbasta
deberá constituir el licitador l!:lD ha Ca
Ja general de Depósitos o en a1fIuna
de sus Sucursales una fianza p~io
na! en metálico, o en efectos de la
Deuda pública al tipo que les está
asígnado por las vigentes disposici,O
nes. debiendo en este último c-.
acompañarse la póliza de adquisició.
lile los valores de que está formada\
por el inporte de 78.522 pesetas. Este
depósito será devuelto a los licitadol'es
a quienes no se adjudique el contrato.

4,- El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante Notario designado por el Colegio
Nota:ial de Madrid, dentro del ténn¡"
no de un mes. contado desde la fecha
~n que se publique la adjudicación en
la GACETA BE MADRID, Y se notifique
al interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del Notario, pago del
impuesto de Derechos reales, llegue ~

no a otorgarse la escritura. serán de
cuenta del adjudicatario, asi como los
impuestos que legalmente se establez.
can, y ÚDicamente la Administración
habrá de satisfacerlos en caso de la
no adjudicación de la obra.

5.- Antes del otorgamiento de la
escritura, deberá el adjudicatario con
signar como fia.DZa en Madrid. en la
Caja ~neral de Depósitos. en metAlice
o efectos de la Dueda :pública, al tiPo
asignado por las disposiciones vigen
tes. el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de eontrata, con el ~Dlo
prescrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total o par
cial de los valores que constituyan la
fianza. el adjudicatario viene obligado
a reponerlos en la cuantía que sea ne~

cesario. para qne el importe de la ga"
rantia no se altere. Esta sustitución
habrá de consignarse en escritora pú~
blica.

6.· La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la t"~
cepción y liquidación defmitiva- y se
justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y lCle las
obligaciones {:ontraidas por aquél en·
tre las cuales figurarán las de Jos da.
ños y perjuicios, y jornales "1 materia·
les de accidentes de trabajo, conforme
al articulo 65 del Pliego geJtenll de
condiciones.

7.· Se dará principio a la ejeeución
de las obras dentro del tél"lIliGo de
sesenta dias, contados desde la tocha
del otorgamiento de la escritura. de
contrata, y deberán quedar termj~s
en el plazo de ocho años, g contar __
de la fecha en que se dé eomieqao
a los trabajos.

8,- Todos los gastos del replanteo.
vigilancia y de liquidación serán 1»01('
cuenta del contratista.

9.- Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Inceniero
Director del puerto. El abono de las
certificaciones se hará en metilico.
con el descuento del 1.30 por 100 del
impuesto sobre Pasos del Estad91 uí
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como los· que establezcan las disposi~
dones IVigentes.

10. En <:umplimiento de lo dispues
to en el Real decreto de 29 de Sep
tiembra de 1926. se abonarán por el
adjudieatario, para satisfacer los gas.
t()S de in<;pección de la Administra
cíÓn..las cantidades o porcentajes que
en aquella disposición se citan.

la. En cuanto a los plazos parcia
leS' de ejecuciÓD de las obras, se tendrá
en cuenta lo que (lispoae el Pliego ge
neral de condiciones de 13 de Marzo
de 1903 y la Orden de .27 de Mayo de
193:1.. Esto no obstante. el contratista

.podrá desarrollar los trabajo~ en ma
yor escala que la neeesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado.
Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone en un ejercicio económico
mayor suma que la que corresponda
a prorrata. teniendo en cuenta la can~

tidad del remate y el plazo de ejecu
ción, siendo las anualidades para esta
contrata las que se fijan en h condi
ción 13, de las que se deducirá la parte
correspondiente a la h.llja que se obten
ga en la subasta. Por lo tanto. los de
rechos que el articulo 40 del Pliego de
condiciones generales concede al con
tratista, no se aplicarán partiendo co
mo base de las .fechas de las certifi
caciones, sino de la épOca en que de.
ben realizarse los pagos.

12. En l. obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio
la reseisiÓlno del mismo en los casos
a que se refiere el articulo 52 del .Plie
go de condiciones generales. :m.odi1l
cado por Real decreto de 25 de Octu~
bre de 1912 Y 16 de Mayo de 1925. y
será potestativo para las partes ~on

tratantes. debiendo cualqui~ra de ellas
all8na~ a la rescisión cuando la otra
declare que quíere ejercer' su derecho
de rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato s~rán:

,En el ejercicio 1934, 400.000.00.
En el ejercicio '935. 1.000.000,00.

. En el ejercicio,1936, 1.000.000.00.
En el ejerciciq 1937. 1.000.000.00.
En el ejercicib 1938. 1.000.000.00.
En el ejercicio 1939. 1.000.000.00.
En el ejerci,tio 1940.. 1.000.00il.00.
En el ejercicio 1941, 1.000.000.00.
En el ejerticio 1942, 452.128.63.
14. Con /anterioridad al comienzo

de las obr.a$ y después de la adjudica
CiÓlD definitiva,. el contratista deberá
valorar ccmtradictorhunente Con la Ad
ministraeión el inventario de los me
dios au~ares con los que han de eje
cutar l2s obras. a los dectos de lo es
tablecido en el párrafo siguiente.

Tanto en el caso de rescisión. cual
quiera que sea su causa, como en el
de 110 tenninarse las obras. por iD
cwapliJlJiento del eonLvoato, la Admi
n·islración se reserva la facultad de
incautarse de III totalidad o parte de
los medios auxiliares empleados en
las obras y que juzgase aprovechables
~n este instante para la eootinuación
'de las mismas. abonando al contratista
en concepto de alquiler de los medios
auxiliares incautados el 5 por 100 del
valor de la tasación cQntradictoria a
que se refiere el párrafo anterior.

Una !Vez terminadas las obras,. serán
devuelt()s los medios auxiliares incau
tados al contratista no pudiendo ser
retirados de la obra duraute todo el

curso de ella sin consentimiento de ,.
Administr.ación.

15. El contratista quedará obligado
a la observl1:lcia de lo establecido en:Ja
ley sobre el Contrato de trabajo de 21
de Noviembre de lS31, y además, a lo
dispuesto sobre Retiro obrero en el
Real decreto de 19 de Marzo de 191'9 Y
Reglamento para su aplicación de 21
de Enero de 192-1 y ley y Regla~nto

de Accidentes del tr3bajo de 8 de Oc
tubre de 1932 y 31 de Enero de.1933.
respectivamente. . .

16. La contratación de las ob!'as se
hará con arreglo a la Ley de 14 de
Febrero de 1901, yen su virtu~ sola
mente serán admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan artienlos o
efectos de producción nacional, salvo
los casos que autorice la vigente :-ela
ción de excepciones. qu~publicaD
anualmente en cumplim.tó del 81'-
ticuo 2.· de dicha ley. J

Asimi.9mo. en la ,referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicación de la
mencionada le~, y muy especialmente
los sigaiente$ árt:kulos de aquéL

..A.rt. 13. Cuando se hayan cele
brado sin .obtener postura o proposi
ción adIuisib1e, una subasta o con
curso s.obre materia reset"Vada a la
producción nacional. se p"edrá admitir
concnrrencia de la extranjera en la
se.gw;,da subasta o segundo concurso
qué se convoque con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió
de base la primera vez."

..Ar.L 14. & la segunda subasta o
en el segundo concurso previstos pOr
e! articulo anterior. 10$ productos na
cionales serin preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros,
excluidos de la relación vigente. mien·
tras el precio de aquéllos no exceda
al de b.>tos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que ,el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán t evalua
rán por separado_ En tales contratos
la preferencia del producto nacional
establecida por e.I párrafo precedente
cuando éste fuera aplicable. se ha
rá. si la propOsicióQ. por ella favorecida
resulta onerosa en más del lO por lOO,
computado sobre ~l menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual."

"Art. 15. En todo caso las proposi
ciones han de expresar los precios en
moneda española, e::Jtendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás im
puestos. 10$ transportes y cualesquiera
otrós gastos que se ocasionen para
efectuar la eotre~ según las condi
ciones del contrato."

"Al"t 1J. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administración que
otorgues cualesquiera contrata para
servicio de obras públicas. deberán
cuidar, de que las copias literales de
taleseontratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos.
en ewalquier forma (directa" concurso
o subasta), a la Comisión protectora
de la Prodooción nacionaL"

.L7. En todo lo no previsto espe
cialmente en este :pliego de condicio
DeS, se entenderán aplicables los pre
ceptos deJa Legislación senera! de

Obras· públicas. de la de Contratación
administrativa y de Legislación 30cial.

18. Un ejemplar del Pliego general
de condiciones habrá de remitirse a
la Presidencia del Consejo de M.inis
tros.

19. En cumplimiento de .Jq preee~

mado en el articulo 5.° ue la Ley de
19 de Marzo de 1912, se hace cC!\Stal'
la existencia de crédiw para el; pago
de las obras que son objeto de esta
subasta. según certificación que consta
en el expediente de subasta de fecha
18 de Mayo de 1934.

20. Este contrato es esencialmente
administrativo y la resolución ~e las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustará a la ley de Contabilidad. que
dando sometido el contr?'tante a la ju
risdicción administrativa y conteflcio
soadministrativa.

21. El contratista se comprometerá
a no reclamar indemnización a1glws
ni tampoco rescisión del contrato, aun
que por acuerdo de las Organizaciones
Corporativas de trabajo, se amnenie1l
los salarios a los operarios de las
obras.

5---2370

nIRECCION GENERAL DE OBRAS
BlDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS - TaAIlAJOS HIDIlÁV
LICOS

Subasta de las obras (fel tNUO CUQl'to
del ll.'amo tercero del canal de M~
n.egros (Jl¡,¡esca).

Basta las trece horas del día 2S de
Enero próximo se admitirán, en· el
Negociado de Trabajos Hidráulicos de
la Dirección general de Obras Hidriu
lkas <Fortuny. O, ¡y en todas laS J~
fatoras de Obras públicas de la Pen.
ínsula, durante las horas de oficina¡
proposiciones para esta subasta.·

El presupuesto de contrata asciende
a 5.181.139044 pesetas., .

La fianza provisional a .103.622,78
pesetas.

La subasta se nrWcará en la cita
da Dirección general de Obras lIidráu
lica..;. el día 31 de dieho mes de ene-
ro, a las ODce horas. . ..

El proyecto y pliego de condiCio
nes estarán de manifiesto, duránte el
mismo pl~zo en dicha DireccIón ge-
nera!, y el modelo de proposki6n y
disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la ~
basta son los que siguen: J .

Modelo depl'oposici&n.

Don ..., vecino de "', sug(m cédu·
la personal número .... con residen
cia en .""' provincia de ..., calle de
...• nÚlnero ...• enterado del anuncio
publicado en la GACETA DB MADRlD de1
dia ... y de las condici<)J}es y l'éqUisi
tos que se exigen para ]aadjudicaeiób
en pública subasta de las obras del
trozo cuarto del tramo tercero del ~
na} de Monegros (Hnesca).. se· com':'
proinete a: tomar a su catgo la .eje.
eución de las migu.as, con estricta
sujeción a los expresados reqnisitos
y condidones, por la cantidad de ..•

(Aqul la proposición que .se haga,
admitiendo o mejorando.Jisa y Dan.
mente el tiRO Ojlld0.i; advirtiendo· que
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será desechada toda proposición en
que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra, por la que se -compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
as1 como toda aqueDa en que se añada
alguna cláusula).

Asimismo se compromeb; a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por hOras
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta crea 13
por Real orden de 26 de Marzo de
1929.

...
DlSi'OSIClONES PAaA LA. PBEsENTACION

DE PROPOSICIONES YU CELEBMaóN
DE LA. St1BAST4

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente. se redactarán en
castellano y se extenderán en- p~pel
sellado de cuatro pesetas y ciueuenta
céntimos.

Se presentarán en las oficinas., y du
rante las horas marcadas en el anW1
cio, bajo sobre celT3do. en el cual
se consignará que son para esta con
trala, acompañando a las mismas el
poder o documento que acredite la
representaei6n que, en Sil caso, pue
da ostentar el propon~nte.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de
haber consignado en la Caja general
de Depósitos. o en sus Sucursales, la
canUdad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me
tálico. o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las dispO
siciones vigentes, en concepto de ga
rantia para tomar parte en la subasta,
aCOlDlp9ñaudo al resguardo, en el úl
timo caso, la póliza de adqtúsición de
dichos efectos.

-caso de presentar ¡proposición al
guna la Sociedad, Empresa o Compa
fila, deberá acompafiar a la misma la
certificación exigida por el articulo
6: del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1928.

De cada proposición que se presen
te. sé expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886; pero en el easo de
presentarse dos proposiciones iguales,
se. lProe-ederá en el acto a una licita
ción" POr: pujas a la llana, durante el
térinino de quince -minutos. entre los
aulores de aqueDas proposiciones. y
si terminado dicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá por medio de
un sorteo la adjudicación del servi
cio. .

Si concurre alguna Sociedad, debe
acompañar la escritura social inscri
ta en' el Registro MercantU y acuerdos
del. Consejo de Administración. con
las"~ legitimadas que autoricen
al que .firme la proposición para to-
mar parte en la subasta. •

Si concurre alguna entidad extran
jera. .debe acompañar certift.cado de
legalidad de la documentación que
presente referente a su personalidad,
expe4icJ.a. bien por el Cónsul de Es
pafia eri la nsción de origen, o bien
por el CóDlSul de esa naciÓD en Es-
pafia. "

T9dq las certiflcaciOD.e$ que exp'i-

dan las Sociedades hall de estar lega
lizadas.

"Será preciso presentar certiflca·
ción acreditativa del pago del Retiro
obrero,

Madrid, 26 de Diciembre de 1934.
El Director general. Federico Cantero
Villamil.

S-2371

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE CA
BRA (CORDOBA)

Don. Rafael Blanco Serrano, Alcalde
Presidente de la Comisión municipal
gestora del ilnstrisimo Ayuntaw.iento
de esta ciudad.

Hago saber: Que acordado por la
Comisión municipal gestora que pre
sido en sesión de hoy, sacar a segun
da subasta por el nuevo tipo de con
trata el arriendo durante el plazo de
cinco años. a partir del inmediato de
1935, con deducción de la cantidad
respectiva" al tiempo que transcurra
hasta la adjudicación definitiva, de la
recaudaciÓD y administración de las
exacciones municipales establecidas
sobre el servicio del Matadero, Mer
cado y Pescaderías, Pesas y Medidas
de uso obligatorio, ocupación de la
via públi-ea con mesas de café, pues
tos, barracas, casetas de venta, etcé
tera, y vendedores ambulantes, arbi
trio sobre elconSWIlo de bebidas ~
piritnosas, espmnosas y alcoholes, y
sobre el consumo de carnes, volatería
y caza menor. cuya primera subasta
fué anunciada al público en la GAr..E:TA
DE MADRID, número 331 del dia 27 de
Noviembre últimf>--anexo único. páw

ginas 718 y 719--, esta segunda se ve
rifica con las alteraciones que a con
tinuaciÓn se expresan, quedando sub
sistentes en todas sus partes las demás
condkiones que aparecen en aquélla.

El tipo de subasta por los cinco años
que comprende este arriendo, con de
ducción de la cantidad corresrpondien
te al tiempo que transcurra hasta la
adjudicación definitiva, es el de pese
tas 747.583,85, de las cuaJes corres
ponden a cada anuaiJdad 149.516.77
pesetas. distribuidas de este modo:
23.934,94 ¡pesetas al servicio del Ma
tadero; 14.255.88 al de Mercados y
Pasoeaderías; 3.078.05 al de Ocupación
de la vf:a pública; 27.695.78 al de Pe
sas y Medidas; 21.698.96 al Arbitrio so
bre el consumo de bebidas, y peSe
tas 58.853,46 al del Consumo de car
nes, volateria y caza menor.

La flan2IQ denitiva que habrá de
prestar el rematante con arreglo al
nlÍmero segundo, articulo 79 del Re-
g1amento de Hacienda municipal de
23 de Agosto de 1924, consistirá en
la smna de 37.500 pesetas y deberá
consignarla dentro del plazo de diez
días después que le sea notificada la
adjudicación definitiva en los mismos
lugares señalados para la provisional
y en la clase de valores que autori%an
los articnlos 10 y 11 del Regli.i:neuto
de 2 de Julio de 1924.

Lo que se hace ptiblico ,por medio
del presente para· general conoci-
miento. .

Cabra (Córdoba), 27 de Diciembre
de 1934.~. H. de S. S.. el Secretario.
Rafael Moreno de la Hoz.

ADMOOS'ffiA110N PROVlliCIAL

ESCUELA DE CE:tAMICA-MADRID

De conformidad con la Orden minis
terial de 17 de Agosto de 1931 (-Gace
ta" del 24 de Agosto), creando una pla
za de ConservadO'l" de ~cuarelas y en
cargado del Alma<::en de primeras mate
rias, a cubrir por concurso-oposición.
se convoca !l los señores opositor-es 'Pa
ra que se presenten el lunes, i de Ene
ro de 1935, a las diez de la mañana, en
ia Escuela Oficial de ~rámica (Fernan
do el Católico. 20), para dar comienzo a
los ejercicios.

Madrid, 27 de Diciembre de 1934_El
Presidente. Carlos )Ioreno,

P-1l75

SECCION ADML"\'ISTRATIVA DE PRI..
MERA. ENS~ANZA DE MALAGA

Relación de las Escuelas vacantes de
siertas de la eleeciún celebrada el 11
de Noviembre último y ocurridas con
posterioridad a dicha fecha, sitas en
localidades de censo inferior a Jos
de las diez últimas localidades de las
vacolntes ¡.djudic:adas:

Maestros.

Localidad, Genalguacil; AjWl!amien~

to, ídem; Censo, 1.518; Escuela, Unita
ria; fecha de la vacante, 1l-XI-1931.
Des.

Sauceda; Cortes de la Frontera; 474;
Mixta; ídem; id.; id.

Valle Alcobacin; Ronda; 1.373; :Mix..
la- ídem; id.; id.

Prados (Los); Málaga; 680; Unitaria;
2-XlI-34; Nueva creación.

:Maestras.

Localidad, Portugalejo; Ayuntamien~
to, C. Aceituno; Censo. 12i; Escuela,
Unitaria; Focha de la vacante, 13-XI-34.

Prados (Los); Málaga; 680; Unitaria;
2-Xll-34; Nueva creación.

RiIlcona; Villanueva Algaidas; 1,782;
Unitaria 2-XIl-34; idem, id.

Málaga a 25 de Diciembre de 1934.
El Jefe de la Sección. Antonio Quin
tana.

P-1l72

SECCION ADMINlSTR,ATIVA DE PRI
MERA ENSESA.."XZA DE LA PROVIN

CIA DE SEVILLA

Cumpliendo lo mandado en el articulo
quinto de la Orden de 21 del actual
("Gaceta" del 22), se publica a conti
nuación la lista de las vacantes produ~
cidas en esta provincia y que corres
ponde adjudicar a los Maestros cursi
llistas de 1933 que quedaron en expecta
ción de destino, después de la adjudi
cación hecha el 11 de Noviembre úl
timo.

Se hace constar que el Censo mayor
de las diez últimas Escuelas adjudicadas
en dicho ella a Maestras es el de tres
mil ochocientos cuarenta habitantes y
de Maestros. cinco mil ciento noventa y.
UD. habitantes. .
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Vacantes pna Maestros producidas de&
pués del 11 de Noviembre último y
de Censo menor de 3.840 habitantes:

Ninguna.

Vacan1es para !-faestras producidas de&
pués del 11 de Noviembre último y
de CeDSo menor de 3.840 babitantes:

"
LOra de Estepa. 1.039 habitantes. Pro

d~ida elUde l\oviembre último por
jubilación. .

Se\"illa. 25 de DiCiembre de 1934.-El
Jefe de la Sección. Juan Goozález Ro
máD.

P-l174

DELEGACION DE HACIENDA DE LA.
PROVL~ClA DE HUELVA

Secretaria de 1& Junta Ad·minj&tt'ativa.

La Junta Administrativa celebrada en
esta Delegación de Hacienda el día 20
del actual para ver y fallar el expedien
te niunero 306/34. por aprehensión de
4,320 kilos de seda, unos zapatos. UD
terrmo y una canoa. acordó por una
nimidad 10 siguiente:

l."' Declarar la falta de defraudación.
2." Autores, Juan Rafael y Salvador

Muía Gil.
3." Imponer como pena la mulla de

cuatro mil sesenta y cuatro pesetas con
un céntimo, divididas entre los dos y
como triplo de los derechos defrauda
(lOs, cuya cantidad dE'»eriln hacer efee
tiva en ¡,lazo legal, pues en su defecto
&Se decretaría la venta en subasta de la
mercancía y la prisión subsidiaria de
insolvencia establecida en el articulo 27
de la ley Penal. a razón de un dia por
cada cinco pesetas de multa, con la li
mitación legal.

4.... Haber lugar a la concesión de
premio a los aprehensores.

5.° Declarar responsable subsidiario
a la entidad Mascarhen8S Bonilia .t Sil
va Limitada. propietaria de la canoa, .
por la cantidad de 1.354,67 pesetu, más
el interés legal de demora. cuya cifra.
que representa la indemnización de la
Hacienda, le será reclamada tan pronto
se declare la insolvencia de los conde·
nados y procediéndose, en caso de que
no la satisfaga, a la venta en pública
subasta de la referida canoa con las
formalidades establecidas en el vigen
t.e Estatuto de Recaudación; y

6.° Notificar el fallo reglamenta-
riamente.

No pudiéndose cumplir el párrafo
segundo del arlicnlo 102 de la ley de
Contrabando. por incomparecencia de
los condenados. dispuso la Presiden
cia que se le hiciese pOol' escrito el
siguiellte requerimiento:

"A los efectos acordados requiero a
ustedes para que al firmar la presen
te maniJiesten a continuación si tie
nen bienes con que hacer efectiva la
multa impuesta y presenten la rela
ción de ellos. bien entendido que su
silencio se considera como declara
ción negativa y en elacto y como con
secuencia de ello se decretará el arres-
lO citado'"

Nota. - Contra dicho acuerdo se
puede entablar recurso ante el Tribu
nal Contenciosoadminlstrativo. que ra
dica en la Audiencia provincial dc
Huelva y en el ,p1a%o de tréa meses. a

contar de la inserción de la presente
cédula en los periódicos oficiales y
primer dia hábil siguiente al en que
aparezca inserta.

Huelva, 24 de Diciembre de 1934.
El Secretario de la Junta. Fernando
Diaz.-Visto bueno: el Delegado Pre
sidente. Manuel Ossorio.
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROYmClA DE LERlDA

Junta AdmiD.istrativa de Contrabando
y Defraudaci6n.

El lImo. Sr. Delegado de Hacienda de
esta provincia., por providencia de esta
fecha ha señalado e! día 22 del próximo
Enero, a las once horas, para la celebra
ción de la Junta administrativa que ha
de ver y fallar el expediente númel'O 15
de 1931. por defraudación de encende
dores, tramitado contra D. Olegario Vi
daI. Representante de la - Comercial
Franco Española. en Barcelona.

y siendo en la actualidad desconocido
el paradero del encartado D. Olegario
Vídal, se le hace saber por el presente
que deberá concurrir con la cédula per
sonal a la expresada Junta como incul
pado. pudiendo aportar cuantas pruelJas
considere convenientes a:su defensa. y
mejor derecho; advirtiéndole que. COll
forme determina el articulo 79 de la vi
gente ley de Contrabando y Defrauda
ción de U de Enero de 1929. está fa
cultado para designar como Voca! a un
indh;iduo que 10 sea <le la Cámara de
Comercio o industrial matriculado con
más ~e cinco ~o~ de ejercicio, y se le
prevIene, por ullim(j. que. de no com
parecer en dkho acto. se celebrará ~D
su presencia. parándole el .perjuicio a
que haya lugar. .

Lo que se publica en este periódico
oficial a los eft:etos y en cumplimiento
del artiallo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos et,c nómicOwadmínistrauvO;)
de 29 de Julio de 1924.

LéJi..<u¡. 21 de Diciembre lile 1934.-El
S~cretario de Juntas. Felipe Pleyán.
VJSto bueno: e! Delegado de Hacienda
(ilegible) .
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE NAVARRA

Beneficencia particular doeente.

Cumpliendo caD. lo ordenado por la
Dirección general de Primera enseñan
za. se ha comenzado a instruir el expe
diente de clasificación de la Fundación
que en la villa de Lesaca estableció do
ña Cornelia Lecuona Garbisu. en su
testamenJo otorgado en lrún con fecha
5 de Enero de 1933 mte el Notario don
Juan Leoncio Iturralde, en cuya cláusu
la 22 dispuso que las rentas de la casa
denominada Otxogorriuea, de Lesaca,
sus agregados y demás bienes i.cmuebles
pertenecientes a la testadora, se desti
naran al sostenimiento de UD colegio
donde pudieran recibir gratuitamente
educación los jóvenes :pobres de la cita
da villa de Lesaca y pagando pensión
los de clase acomodada. dejando a jui
c~p de los albaceas y Párroco de esa
localidad la elección de sí el colegio ha
de destinarse a la educación de jóvenes
varoD.e& o hembras.

y teniendo en cuenta lo establecido
en la Instrucción de Beneficencia du
cente Ik 24 de Julio de 1913, por medio
del presente edicto se concede audien·
cia a los representantes de la !''unda·
ción e interesados en sus beneficios pa
ra que dentro del término de veinte
días, contados desde su publicación en
el "'Boletin Oficial" de esta provincia y
en la. "Gaceta de Madrid". expoagan lo
que esti.rnCll por conveniente a SD. dere
cho respecto a la clasificación qUe trata

. de obtenerse, para lo cual tendran de
manifiesto el expediente en la Secreta
ria de Beneficencia de esta capital.

.Dado en Pamplona a 19 de Diciembre
de 1934.-El Secretario. Julio Añoveros.
El Gobern~orcivil, Emilio de Sola.

P-llbi

DiSTRITO MINERO DE GlJIPUZCOA.
(PROVL~ClA DE .NAVARRA.)

Explosivos.

Pamplona, 26 de Dicitmbre de 1934.
Con fecha. 27 de Noviembre del co

rriente año, D. Carlos Portolés Serra
DO, en representación de la Sociedad
Limitada J.'ortolés y Compañía, domici
liada en la calle de Costa. número 9,
de Zaragoza. solicita la autorización de
un taaller de preparación de explosi
vos que se emplearán únicamente en
las obras del canal de la Bárdenas.
trOUJ comprendido entre los perJUes
60 al SO. obra pública afecta a la Di·
visión Hidráulica del Ebro.

El taller proyectado está situado a
6.200 metros al Este de Sangü.esa,·en sU
mismo término y PI'ÓJÚlllO al limite de
las provincias de Navarra y Zaragoza.
El pueblo más próximo es Javier. dis
taDle ::!.800 metros·y Undués. que dista
3.000 metros.

Las canti(jades qué diariamente se ma
nipularán en el talier serán de 200 kllo
g~a.mos de clorato de potasa y 40 kilo·
gramos de esencia dé mirbana y pe-
tróleo. .

El loca.l para la manipulación se re-
duce a una caseta dI: 8 por 5 metros,
emplazada en la proximidad. de la obra.

Lo que en cumplimiento del vigente
Reglall1ento de cx¡Josivos se hace sao
ber qr.le los que se consideren perjudi·
cados con la industria en proyecto de·
berán presentar sus protestas· eu los
Gobiernos civiles de las provincias de
Na....arra y Zaragoza o en las Alcaldías
<le los pueblos de Sangüesa, Javier y
Unuués, en el término de treinta dias.
a partir de la fecha en que apare'lC8l1
los anuncios, que detennina el articulo
19 del Reglamento de Explosivos vi
gente.

El Goberlladorcivil iDterino. Modesto
Folrt.
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DELEGAClON DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL EBRO

.Jefatura de Agu.aa.--Colleesione..

Se anuncia al público que el Ayunta·
miento de Raños de Ebro (Alava). de~

sea obtener la concesión de un aprove
chamiento de aguas con arreglo a fu
siguiente nota:, .

Peti...jonario; AYW1tamlento de Bafios
deEb~
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JUNTA SL.....U)ICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE A.GENTES DE CAMBIO Y

BOLSA DE :MADRID

Admisión de Valores a la Contratación
oficial.

Esta Junta Sindical en sesión c~lebra
da el día 21 del actual, acordó, de con~

fonnida1 con las disposiciones vigen
tes. declarar negociables, admitir a con
trataciún pública e incluir en las cotiza
ciones oficiales de esta Bolsa. los si~
gl,lientes valores: '

Sociedad Anr.níüla Sucesora de Cua
dra.. Y Prim.-2.000 Acciones al porta
dor de 500 pesetas nominales cada una,
totahnente liberadas, números 12.001 al
14.000.

Salinera Catalana. S. A.-7.000 Accio
nes ~ portador. 'serie B, de 100 pesetas
nominales cada una. totalmente libera
das. números del 7.001 al 14.000

, Lo .qu.e se hace público para'general
conocmuento. '

BOlsa Oficial de Comercio de Barce
lona a 27 de Diciembre de 1934.-El Se
cretario. I. Maristany Rosés.-El Símli
ce-Presidente. Agustín ,!I.r'\varro.

X-5828

EMPRESA GENERAL DE CO~STRUC.
CIONW, S. A.

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA OFI
CIAL DE COMERCIO DE BARCELONA
Y DE, SU CO:LEGIO DE AGE..."'4TES DE

CAMBIO Y BOLSA

No habiendo podido celebrarse la
Junta anunciada pan el dia 19"de los
corrientes ("Gaceta" 28 ~ovien¡tbre~.
por falta de número, se convOCJ\ por
este s.egundo llamamiento y con el' mis
mo orden del dia a Junta general p,:xtra
ordinaria. de acuerdo con lo establecido
en el articulo 21 de los Estatutos; la
que habrá de celebrarse en el domicilio
social, el dia 10 de Enero próxilDo;a
las 'cuatro de la tarde, cualquiera fqu~
Sea: el número de asistentes. Los nuevos
depósitos que se constituyan para asis
tir a'esta Junta deberan serlo dentro de
los cinco días siguientes a la inserción
de este anuncio.

Madrid. 27 de Diciembre de 1934.
Empresa General de Construcciones.
S. A.-El Presidente del Consejo, San
tiago Pardo.
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MANCOMIINJ:DAD DE ALMAZÁJ.'l, MA
TAMALA, TARDELCUENDE Y AGRE.

GADOS ..

AIllJaos DE PREVIO PAGO

. LOS TIROJ~ S. A.

De acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 16 de nuestros Estattutos se con
voca a Jimta general c:traordinaria de
accionistas. para el 'dia31 del corriente
mes. a las doce de la mañana. bajo el
siguiente orden del dia: .

1.· Reforma del Consejo de AdmiDis
tración de 'la Soci~

2.e NombramientO de nuevo CoD8e:'
jero. , ' '

Madrid, 26 de Diciembre de »34.
Los Tiroleses (S. A.) • el Secretario.
L. Vallejo.

La Junta de Mancomunidad de ]os
pueblos de Alnmzáu, Matama1a. Tarde..
cuende y agrt:gados. en sesión del dfa 1&
del actual. acordó abrir concurso por
término de !refata días hábiles. conta·
dos desde el siguiente a·la publicación
del anuncio en ~a "Gaceta de ~tadrid".
para proner la pIna de' Ingeniero de
Montes de la misma. --

La dotación del cargo será como si
gue:'

Sueldo, 7.000 j:.esetas.
Gratificación lit, por dietas, viajes y

movimiento. 4.000 'lPL"Setas.. '
El 3() % JI: las iIWemnizaciones que

se devengueu por ros aprovechamientos
forestales ordinarios anuales que se ha
gan por subasta, y el 21) % del importe
de ,la tarifa que esté vigente en los Ira
bajos extraordin.arios de ordenaciones
y revisiones. -'

Será oDliAación de! nombrado residir
en fa villa de Almazáll y- ejecutar y or
denar toJo::> 10s trabajc~ -en los montes
de la Maacomunidad, ~e conformidad a
los Est:ltut>s y acuerdos de la misma.

LassoHcitudes se dif'igirán al Sr. Al
calde del I!.xcmo. Ayuntami'eDto de AI- ,Para la provisión de la vacante de
mazán (Soria). PreSidente'- de dicha Agente de Cambio y Bolsa en este llus
Maneomuui1ad, acompañada de 1()S do- tre Colegio, producida por el falleci
cumentos siguientes: . miento de D. Eduardo Garcia Gutiérrez.

. Certiftcado de buens. condU:~ta expe- y a los efectos de la presentación de
elido por la Alcaldia, de la residencia instancias a que se refiere el articulo
delinteresado.' 160 del Reglamento interior de la Bolsa

Certificado de antecedentes -'penales de Madrid. aprobado por Real decreto
6Pedí4o por ]a Directión general co- de 12 de Junio de 1928, se fija el pl~o
rrespondiente. . de quinoo días. a contar desde el sl

Titulo original O testimonio nOtarial guiente al de la publicación de este
del mismo. 1 3ntmcio en la "Gaceta de .Madrid".

Podrán presentar además cuantos do- Se advierte a los señores aspirantes
cumentos estimen eomo iostificantesde que ~ examen de aptitud a que hace
méritos que serán apreciados libreJ2).eD- referencia el articUlo 159 de! mismo
le por ~a ~tll :llreso1yer con arreglo Reglamento. se practicará con sujeción
a su cnt-eno y antecedentes adquiridQs. al cuestionario 'Publicado en la "Gaceta

Abnazán. 19 de Diciembre de 19M. de Madrid" correspondiente al dia 17
El .AlcáJde-Presidente de la MancomU- de Febrero de 1929.
nidad.-Iulio Nicolb: • Madrid. 27 de Diciembre de 1934.-El

X~ Secretario. Juan J. d~ Alvear~V1&tQ

--....M:O~·.....--
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rios que deseen hacerlo. levant.indose
de ello el acta que detennina el ar
ticulo 13 del repetido Real decreto
ley.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1934:.
El -Ingeniero Jefe de' Aguas. Vi~e.nte
Nú6iez.

Se anmicia al 'público que D. AgiIs
tín Cadarso y Garc1a desea obtener
la ,.conces,ión de lUl, aprovechamiento
de ,aguas, con art'<eg.lo a la siguiente
nota:

Peticionario: D. Agustín Cadarso y
Garcia.

,Clase ' de, aprovechamiento: Riegos.
e8udal de agua que se pide: 35 li

tros por segundo.
CiOrriente de donde se ha de deri-

var:...wo Ebro. '
Té~oo municipal donde radica ha

loma: y"la1l3. (Nav~n). ,
.Lo ~ se hace público para gene

I1iJ<:onpcimiento. en cumplimiento
del artieuIo 11 del Real Decreto-ley
de7 .de' Enero de 1921. modiJlcado
POr Real ...decreto de-' 27 de Marzo de
1931., Gbriendo un plazo de treinta
días naturales. que empezarán a con
t~' desd~el en que aparezca inser
to este anUncio en la GÁCETA DE MAL-
IllUD. " .'

.D~te dicho plazo deberá el peti
C1OD8nQpresentar su Proyecto en las
oficinas de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Ebro (Jefatu
ra de A-guas). sita enZ~A~

n~~ d~ ~.Repúbli~DJililero 28; aQ'
nutiéndose asimismo- otros proyectos
~n competencia que tenga el mismo
obje1&~o:sean mcompalibles:con él.

LCl8 proyeetos serán presentados en
111, fonnaqne dispoee el arUClllo 12
del Real'decreto antes citado. '

A. 'las doce horas.-del día' sisuiente
al ea que termine el'plazo de los tr8in.
la fijados;' se pro~rá a romPer los
precintos ,.de los preyeC10s presenta
dasa con 'asistencia .de los peüewn/lw

Clase de aprovechamiento: Abastec;i
nUento.

caudal41e agua que se pide: Cuaren
ta y nuev: litros por minuto.
Corrien~e de donde se ha de derivar:

Manantidl ¡;'uencérrada. '
Tétmin:> municipal donde radica la

toma: SatD3D!ego.
Lo que se ha<:e públiep para g~;:n:rB1

conocimiento en cumplimiento del ar
ricule 11 ::1u Real decreto-ley de 7 ae
Enero dL 1927. modificado po.!' Real
deueto de 27 c4e Marzo de 1931. !Üuien
do t1l1 pLlzo de treintas dias natur.lles.
que ell.l.pf':Larin a -:-O....•..F8e desde el en
que a~a,.e2ca inserto este anuncio ea. l~
"Ga eta de Madridw

•
Dur~i1te dicho plaz) deberá el peti

ciOJiarjo presentar su yroyecto ea las
oficinas de la Deleg1ciOD de los Servi
cioo¡ Hid¡'áullicos d~ Eb.~, Jefatura de
Agua3,. sita en Zarasf)7.a, Avenida dida
Repl1bli~ 'número 28, admitiéndose
asimismo otros proyectos en competen
cia que tengan el mismo objeto o sean
incompatibles con él.

Losí>royectos serin presentados en
la. forma que dispone el articulo 12 del
Real decreto antes citado.

A las doce horas del día siguiente al
en que términe el plazo de los treinta
~jads. se procederá a romper los pre
cintos, de ,los proyectos presentados,
con asistencia de Jos peticionarios, qae
desef:n hacerlo. levantándose de ello ac
tá que deteÍ"D1i1la el ~rticuIo 13 del re
petido-8ea1 decreto-ley.-

Zaragoza, 22 de Diciembre de 19M.
~.;;::In6eniero Jefe de Aguas, Vicente

LU.lez.
, r lt--1171
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bueno: ~ S!D.dieo-Presidente JoaquinBuis., ..
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.J1lZGIU)() DE PRIMERA INSTANCIA
: DE ALCALA LA ,REAL

DPn José Espinosa lIel'rera,. JUe!:
de: "'primera instancia de este partido
der A.k:alá 'la Real.
,iPer'e1 presente edicto bago über:

Qite en el e1pediente instruido en elite
JUZgado .a instancia del Procurador
D•. lfanuel DuráD Serrano. en nOlJÚlre
de. doña Gabriela Moya Ga!,~jdo. sabre
declaración de ausen.:ia de su hijo Josk
Maria Alba Moya,. .se díctó con fecha
1'7 de Octubre último el auto. cuya ¡par
to: dispositiva dice así:
. "Su .sedoría. por ante mi. el Sec:re
&ariO dijo: Que a~reditada Ó COmo es~
teba:, la alllieucia de D. Jose Maria AI~
ha' Moya, debla. nombrar y nombraba
representante del mi.s.mo a su madre
4~~ Gabriela Moya Garrido. para que
i:D.~l!tnsa en lb operadon!:s puti
cionale$ por muerte de ~ marido don
FloreDcio Alba Escribano, padre del
ausente; bágasele saber para su acep~

tacióD y verificado, expídasele el opor
tUBo testiinonio, todo ello sin perjuicio
de·que una vez transcurrido el té1'UlJno
1~ se practiquen las demás diligen
cias. que determina el artículo 186 del
yigeQtb Código Civil, sin cuyo requi~

sito. no surtirá efecto la declaración '~

~ del D. José Maria Alba Mo
ya, q\le pór este auto se acuerda, y
dej~do 'en. autos testimonio literal del
poder presentado desglósese y devuél
yase' al Procurador Sr. Durin, según
interesa. '
. ASi Jo proveyó, mandó y finna don

.ro~ .Espinosa Herrera, Juez de pri
mera instancia de este partido. de
que doy fe. - J.oSé Espinosa Herre
ra.':-Aate mi, Rafael Siles."

'Dado en Alcalá la Real a 13 de Di
clembre de 1934.-Por mandato de su
stii~ Rafael Sáncbez.-EI Juez. J~
~ Espinosa.
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JUZGADO DE PRIMERAlNSTANCIA
. DE CERVERA

En virtud de lo dispuesto por el se
~ Juez de primera instancia del par
tido de' Cervera, en providencia dtl
dia de hoy dictada en El Juido ejecu
tivo hi~teeario. seguido por DI José
HoVira, Boncompte, contra Fábricas y
Almacenes Recaseas, S. A.; por el pre
sente se saca por primera vez y t~r

níino de "veinte días a pública subasta,
Jos Si'guientes bienes:

Prlmero. - tIn edifl.clo destinado a
fibrica de harinas. compuesto en par·
le'de sótano taller. planta baja y dos
piSos, con tres dependencias en planta
baja'para almacenes de trigo, ha,rinas
7" 'despo,jos, destinado también a mo
liDo o fibrica de aceite. con siete la
gares, .-ecubiertos.de mosaico rojo de
V-alencia. y finalmente. a hornos de pan
eocer,.con piso encima para despacho;
de superficie. 55 metros y 40 centíme
tros de ,largo y de 20 metros de an
dio, o sea una cabida total de 1.163
~tros y 40 centimetros cuadrados.
sito en Contabella. distrito de Arafió y
~a ClotsjliD.daAte: a Oriente, eOD

casa de Jaime Becasens. en sos ae~~
ciencias de lagares de vino. sa1eriá.
jardiD y huerto del miSJDO; a Mediow
di~- con el propio Recasens y. caJ'J"f>
tera de Agramunt a Tarl'Oja, ~D el
j)ropio Recasens y carretera d~ ASra
JDunt a TaiToja, mediante camino o
paso comprendido en tierras' de dicho
Recasens. y a Poniente, COD el refe
rido camino, y Norte. con la calle de
la Ribera. ¡

Con la maquinaria en el mismo edi
ficio comprendida. extensamente des
crita en escritura autorizada p,O!" el
Notario d6 esta ciudad. D. Simón Cla
vera Goarné, de 10 de Julio 4e 192-1.

Inscrita en el tomo 1.300, libro 34.
finca 1.845, inscripción segunda· en el
Registro de la Propiedad de este dis-
trilo. ..'

Valorada esta finca. a los dedos de
subasta, en la cantidad de doscientas
cuarenta mil pesetas;

Segundo.c-Otro edificio COD.lpuesto de
casa con planta baja y dos písos do-
b~ y otro contiguo. destiDado a clí
nica médica o sanatorio, CC)mpuesto de
planta baja, un piso, azotea y patio en
frente; de superficie. en' junto. 176
metros cuadrados. sito en e)~ tér
mino y partida que la anterior; lin
dante: a Oriente. con el mismo Reca
seM. (;(lO. canñn.o por ésle, abierto; a
MeQiodia y Poniente. con' restante fln
ca, y a Norte, hoy con 4:la1le de la Ri
bera y antiguo ~o.de Couc.abella
te Tárrega y AgramunL, '

Iuscrito en el mismo, tomo y libro.
.finca 1.846, inscrit'lción segunda.

Valorada. a los' efectos de subasta.
en la can tidad di!: quince mil pese--
tas. '

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de Cervera.
sito en la ealle de Estudivell, de la
misma ciudad, el d1a 25 .1e Enero, del
año próximo venidero 1935 y hora de
las <toce. bajo las siguientes condicio-
nes:

Prime!"a. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
sip&r previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado
al efecto una caJ!,tidad igual, por lo
menos. al 10 por 100 del avalúo.

Segunda. Que las fincas se sacan a
subasta en UD solo lote. y no se admi
tid postura alguna que no cubra la
totalidad de la valoración, o sea la su
ma de doscientas cincuenta y~ mil
pesetas. , " ,
. Tercera. Que lOs autos y la certiJl

eaci,ón del Registro a que se .refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como baslaote la tituJaciólJ,,' Y
que las cargas o gravámenes y 10$
preferentes, si los hubiere. al crédito
del aetor. eonlinuaráil subsistentes, eo
tendiéndose qpe el rematante los acep
ta y queda Subrogado en la ¡'espOnsa
bilidad de los mismos. sin d~stinarse a
SU extinción el precio del r.m1ate.

Cuarta. Que los gastos que origine
la transmisión de bienes,. romo pago de
derechos a la Hacienda pública por el
impuesto de derechos reales y demás,
irAn a cargo del rematante.

Cenera. 15 de Diciembre de J934.
El Secretario. Alfonso Emperador.

X-5826

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DE GtIADIX ..

Don Juan de bios Ponce y Pó~ ,co
mo albacea. contador y partidor te5ta~
mentilrio de d o jj a Manuela Piz8rro
A.tnezCúa. vecina q u e fué de. GUfidii,
cita por la presente a D. Torcuato y
doña María Josefa AmeZCÚ8. Héritán·
dez y doDa Rosario Mmu Amezcúa,
como heredero& de dicha señora. cnyos
domicilios se ignoran. para (¡ue asíS
tan, si les conviene. al acto del ÍDven
tario de los bienes quedados al fallecl·
miento de dicha causante, ~eteJldrá
lugar en la ciudad de Guadix" Placeta
de .Benavides, número 2, el. dia 7 de
Enero de 1935. a .las cuatro de la tar
de; POOl' haber algunos ber~ero$ me·
nores de edad, y asimismo. se cita pa
ra dicho act.O a todos los primós·her
manos de dicha causante qUe seanhi
jos de sus tios D. José Maria. D~ Sil
vestre y D. J='ra,neisco AmezCÚ8~.
y a los hijos y descendientes de di~
dlOs primos hermanos premuertos,
como hereder'os de la misma. a, todos
sus legatariOs y a sus acreeclOr~-si
roshWri~L ,

Guadix a 13 de Dicie:ml:lre de 193L-
Juan de Dios Ponce.. - .

~

JUZGADO DE F'RDlERA L'!liSTANeIA
NUHERO 3" DE~ .":

En virtud de providencia" didadá
con esta fecha, por ,el señor :"'uez-:de
primera instancia interino número. 3
cJe-...esta capital. se auuncia la, Dillerle
deD~ ·Vewmcio Zurdo SeiD~de '!¡e..
tenia y cli1co años de edad. uatUialde
Moraleja de Panaderas (Va1b1olid) ,
lUjo de Antonio y Cirila, difuntos,. c¡~e
falleció en su domicilio de esta, capi
tal, en 24 de Noviembre de 1933, bajo
testamento otorgado ea 2 de Abril" de
1909. ante el Nota,rio de .Rarcelona 400
Alberto Gabarro. en el qUe iP.s~a
por her-edera uníversal a ,S'.1~rbJa
doña ,Robustiana Martín Zurdo,.la cual
falleció con anterioridad al ~oi,
qUedando. por tanto~ ineficaz. :ta1. ;f~
tamento. por ro cual se ha promovido
el expediente de declaración d~'~
deros del D. Venancio Za'rdo Serna..~
el que se recIama la herencia ¡para sUs
hermanos de doble vínculo D. Tqiibio
Y D. Segundo Zuhio Serna.. r) wa ,~
sobrinos D. Otilio. 1). Sebastlany~
Milagros. Nieto Zurdo~ en represesta
ción de su madre 0tI:a hermana dífw,lt8
doña' Teodora y doña Wt:¡Ilcesl~~ Me
léndez Zurdo. en la de su rnll1J',eJa
ot!"a ~. tamJ)iél;J difuñta :.~
V~nta~ fU$as, b~I:JlWIas a'iipliSlD9. j:Ie
do~ ,vu;J~., . 'i,'-' , .. ,. _::,,~.~.:'

y se llama a . los que se crean con
igoal o mejor derecho que los anterior-
mente nombrados, para que comparez
can ante este Juzgado. a reclamar .la
herencia de que se trata, dentro del
témñno de treinta días; bajo aperci
bimientG que, de no hac~rlo_ les pa
rará el perjuicio a que b.¡ya 'lugar en
derecho.

Madrid. 11 de Diciembre de 1934_
El Secretario, Pe~Pére2Alonso.-El

1
JUez., ilegible.

X-5819
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X-5S22

accidental Juez de primera inst~
de )a ciudad y.partido de Trujillo_o.'

Por el presente hago saber: Que en
ejecución de sentenc:a dietada en IlU
tos de menor cuantía instados 'POI" la

i Empresa del Oeste, S. A.. domici!:ü.lda
: en Salamanca, contra doña ~laria .de

1

los Dolores Trespalacio Carvajal, _boy
sus herederos, sobre reclarnaciónde
dore mil no\"ccicntas ochenta y ocho¡pesetas y treinta céntimos. he Gcorda

. do sacar a subasta. por término de
: n"inte días, los bienes :;iguient;,·s:
t "Gil trozo de terreno denominado, Mí.::

Jlarón de Arriba, de c~hida 25 heeti;.
reas, 40 áreas y 92 centiáreas; linda:
Xorte. con dehesa Suerl(> de la Iglesia;
Este. con dehesa Suerte de la fgle.
sia d('1 Raso; Sur, con dehesa 6310;;
chao .... Oeste, con :Minarón de Arriba."

Una de h e s a llamada MiIlarón de
Arriba. tielle lIna medida superficial de
2.>9 hectáreas, 43 :ire~s y 3(J centiáreas;
linda: Xorte, e o n Cordel; Este., con
de!lesa Suel'te de la Iglesia; Oellte,· ~on
deh~a ~,lilIar¡'n ete Abajo. y Sur, éOn.
dehesa Suerte del Maro. .",

Contiene. dentro de su perímetro~,v~
rias cdificadones. ..

Mitad pl"oindi\'isa dE' un~· suerte de
tierra llamada De llena, tiene de ca":
bida 200 fane;;"as, equinllentes a 89
hc("tán~as y 44 :.¡reas. . .

Linda: :":orte, ~liliart)ncill;); Sur. con
Galocha: Este. ('on la Suerte fie CasU
Ilantl, y Oeste. ('on Suerte del Maro•.

El· remate de expresad,as ftnc3'tten
dtá lugar en la Sala audiencia d-e ést~
Juz;¡(ano. ('1 día 28 del próximo mes-4~

.•Enero. y hora de las' diez de su .ma-.
ñana. bajo las condil"iont'S siguieotes.:o

Pa1"3 tomar parfé en la ~uhasta .d~
berán comignar Tns lidtador!'s pre'tia..

t mente el III por 100 de Ja ('antidad ~p
que sal<-n ti silbasl;). qut' t'S la prtmera
finra. en doce mil quinientas· ·pesetas;·
la seAunda. en ('iento C"in("lit:n~a y seis
mil pesetas~· la ie¡'cera. en cuarénta y
cuatro mil pesetas. ..

Que no se adUlitiniri postur:is que no
cubran 1a s d o s terteras Vartes del
mismo. . .., .,

Que podrá hacl'rse el remate a ca
lidad de rederIo a un tercero.

Que los títulos ~t' lI"lIarún dI' mani.
fiesto en la Secretaría del que relrend,a,
debiendQ los licitadores f~onformarse
con e]Jo. sin derecho a exigir otrO'S. .

Que las cargas o gr::¡vamenl'S anUo
riores y preferentes, si los. hubit!re,_sl
crédito del .actor. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el remataute
los accpta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin des-'
tinarse a su extinción el precio .del·re.
mate.

Trujillo. 21 de Dicieml:.re de 1934•...:..
El Seeretal'io judicial, Licenciado Ju.
lián Ruiz.-El Juez, Juan TerroneS-. .

X--5821

. Don Juan Terrones López, Abogado,

JUZGADO DE PRIMERA INSTA1'1iCL4
DE TRUJILLO

JUZGADO DE PRIMER_o\. INSTANCIA
NUMERO 16. DE MADRID

los acepta y queda subrogail.) en ]a
responsabilidad de los mislnos. ~in des·
tinarse a su extinción el predo licl re-
mate. "

Madrid. 21 de Diciembre de 1934.
El Secretario. José Maria de Antonio.
Visto bUeno~ el Juez de primera ins
taneia titular, Antonio Rub.

X-5829

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 6. DE. :MADRID

En virtlld. de providencia dictada por
el señor· Juez de primera instancia ti
twsr del número 6, de esta capital, en
}os aÍltOspromovidos por el Banco Hi- .
poteeario de España, contra D. Fran
cisco Fraixedes Martinez. sobre secues
tro y' posesión interina de una finca
para garantir un préstamo de cincuen
ta mil pesetas, se saca 2. la venta en
pública subnsta por segunda vez y en
la cantidad de setenta y cinco mil pe
setas, la siguiente finca; En l.·irtud de prodderwia "dictarla en
- En Bal"\:elona.-easa ya construida, el día de hoy por el sefior Juez de
compuesta de bajo con d'Os habitado- primern instancia número 16, e1c los de
!leS,' CWltro pisos altos, también con esta eapUal, en los autos ejecutivos que
uos habitaciones cada uno, cubierta con trarnita :a· instanc:i3 de D. -\ntonío· En-
terrado, edificada sobre ulla porción de tero y HelTanz con D. Ignacio de To-
terreno. sita en Barcelona. en la falda rres y Santiago,· sobre p:~go de pcse-
de la montada de Montjuieh y lugar Itas, se saca a la venta en pllbli('a su
llamado Marge Gros. debajo de la i basta por primera ,·ez y en tÉ'nnino
fuente denominada $etalia, barrio de 1 de veinte dias y en 96.985.6& pesetas el
Puebloseco~ y en paseo ascendente, de I derecho real de hipole<"d constituido en
superilciel63,46 metros cuadrados. ¡ escrituras. públicas otorgadas ~mte el
equiválentes a 4.326 palmos y 52 cen- Notario de esta capital D. André-s Do
tésimas de palmo; lindante: al frente, ~ míngUez Guitián, en 26 de Julio ¡fe
Surócon calle en proyecto o paseo 1Ia· t 1933 Y 3f) de Dicmnbre del propio ~ño.
mado as<:endente; POr la dereclta. ello inscritos, respectivamente, (O el Re~

U·ando, Este. con calle de Cruz -de Can- gistro de la Propiedad <-fin fecha pri-
lt!ros,. qu,e es uno; de lo~· V"éMices de merO de septiembre de 1933 y 20 de
la figur-a 'trIangular que tiene el solar Enero del corriente año I)/)r D. Ign:J-
de la finca que ~ describe; por la iz~ cío de Torres }' Santiago. a f&.\"o:- de
quierda, o Este, con terreno de los D. Antnnio Entero y Herr¡lnz, s\lbre el
sucesores de D; Joaquín Anglosa, y derecho real de hipoteca que le cor¡"cs
pvr la .espalda. ~orte, parte. eOn don ponde- sobre ·el usufructo de la finca
Francisco .Rugilet, y parte, I..'QQ tinca síta en e~ta capital. calle de ArgensoJa.
de .la -misma 'procedencia que la que número 13, señalándose para la celC'-
ahora se describe, propia de D. Ra- hración de di<"ha suhasta. el día 28 de
móít-Gabaldá. Jo.:nero próximo. a las once de la m3
· .Para cuyo remate. que será doble y ¡ ñana. en la Sala audiencia de dicho
siroQttfmeo en este Jllzgado, l'itoen la ji Juzgado, sito en la calle d€."l General
calle .del Gneral Castaños, :número t, Castaños, número 1, y se pre\'iene a
pl"imero~y en el de"iguaJ cla$e- que por los· licitadores: .
reparto· cOrresponda de Barcelona, se I Que para tomnr partel:n la subasta
ha Señ;tlado el día 25 de· Enero"·pró- j. deberán consignar previamente en Ja
ltimo de 1935 y hora de las once de la mesa del Juzgado o en eJ· estahled
rmlñana:,· hat"iéndo:se constar: Imiento designado al electo una <"anti-

QUe· no se admitirá. postura alguna dad igual, por lo menos, al 10 por 100
que· no .cubra las dos ter«ras pllrtes I efectivo del tipo de la subasta,
def. ñpresadQ tipo. - Que los titulos de propiedad de kls
· Que para- tomar parte en la sl:basta I bienes estarán de-manifiesto en la Se

debeT-án Consignar los Iicitado:-cs ellO Icretaria del Juzgado, para que puedan
por.' tOO de-l tipo de la snbasta, examinarlos los licitadores, quienps <Je-

QUe 'si se hicieren dos posh1l'as igua- IberáD conformarse ('on ellos v no ten
les 5e'abrirá n~va licitación cntre Jos drán derecho a exigir nin~uños ctros.
dó~ '·rematantes. " Que no se admitirán postu!"as que no
.Que fa consignación del ~recio se ~..e- Icubran las dos terceras partt's del re-

rifieaiá"a los ocho dias siguientes al de ferido tipo. .
la ·ai'l"Qbación del remate. }Iadrid a 22 de Diciembre dc 1934.-

Que los titulos, snplidos por l"t"rti- t El Secretario, Dr. Juan InCante.-Visto
ficsción del RegistM; se ha.Haíoin de I J)ueno: el Juez de primera instancia.
m:m'ifiesto en la SecNtaria, ~·que· los .JuanA. Pacheco.'
lidtaaores deberán' cOJ1form2'r~ con
eJkIS y no tendrán derecÍlO a exigir
DingtJD6s· otros. .._.. ..' .
·.,.Qtte .'I~ brgas ·0 gradm~nes snte
riOres y,'preferentes; si los hilbiei"e. al
ct'éditó 'del· actor,· continuarún stlbsis
tentés, entendiéndose que el- reIWllante

· ,; - .....

. "" .......-...
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DIRECCIÓN GEm:RAL DE ADMINISTRACION.~,
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RESUMEN .por art1cu1os ycap11;tab-de b PIesapuestos de Gastes de las~

. ;
, CAP1TULO

.,..-' . - " ~ ". ",

-~ ~"'_...' :~.:-'."

......
" t

•..
'.
. 474.,00
,3.915,21..

!'75,OO
. .'. -..

U8.002,18
00.6119,10
••2(1.753,02

,, 3:D9.2lH. ,8'1
3.000.00
t

17.430,38
of. 2.814~91l'.
~:' 31.24:7,40

'~.219,68
.' t

:ioOOO,OO
e t

•liO.442,SO'
23.186,81 "
14.163,'11
1.000,00

61.704:,51
24.726.16
31.226,98
33.000,00

174.0'74,09
164,71

762.266,00

•25.3$,4&
20.000;00
74.330,OS
66.315,00
24.000,00
16.970,22

•'10.978,74-
141.000.00
21.934.32 '
64.743.18

999,29'
•83.801.21
588.637,60
41.780,36
10.725,00
"9:339,66

AnfcaIo 2.. •

,.
62.800,00
49.384,66

, 21.3$1,37
.' .

22.500,00
1.184.223,08

•
&

'.4.565,60
33.000,00

106.727,29
,113.000,00

00.900,00
, 3.129,00

447.745,qo
3.500.00

35.637,68 .
70.386,21
10.600,00

•5.250,00 ..
303.166,06

648,70
13.830.66

•4;1.910.98
180.340,64:

3.000,00
130.000,00

•116.008,02
300,00

07.500,00
1.74.5,00
5.000,00

GO.98S,48
19.000,00

138.100,87
12.925,00

180.254,25..
4.380,00..

39.525.00
53.962,00
35.950,00
19.200.00
30.750,00
44.765,00

201,.644,00
54.375.00

.38.800,00
100.276.74
87.600,00
3O.J43,52,

101.860.00
49:'870,00
39.970,00
42.900,00
54.700,00
59~230,OO

108.763,50
38.250.00
29.350,00
11.600,00
65.250,00
33.875,00
57.200,00
87.750,00

106.ti87,56
60.750,00

3.000,00
67.525,00
36.547,84
53.972,22.
SO.M5,OO
46.47/),00
25.209,54
82.605,00
12.500.00

J02.838,92
~~746,OO

117.657,00
1l9.ó50,OO
36.600,00
19.600,00
43.500.00

PROVINCIAS

A1bacete _ '~ .
Alicante •• IIt_ ,.:!••••••
Almeria .;; •••••~,..~••••••
Avila ~ .
Badajoz _•••••_
Baleares ...••••••••• ~•••_ .
Barcelona ••••• iIt .

Bur,&l()s .
Cá.ceres _ _ _ .
Cádiz t ~_ .:••••

Castellón _•.••••••••••••••••••••
Ciudad Real.••_.~.' _ .
Córdoba ,. ....••••• ~••••••_ .
Col1J.ña (La) •••_ ••••••• "'."'•••••••
Cuenca .
Gerona ..•__ ..
Granada •.••••••••••~~~ •••• ~••••••
Guad;bja~ .•.•.•._ ••••.~.•••••••••
Huelva _ .
Huesca .
Jaén .
León ••.•_•••••••••••••••,•••••••••••
Lérida •..._.••.•••••••••.••••••••••
LogrOñO ••••••••••••••••••.•.••••••••
Lugo ...._ .••••••••••••••••••••••••••
Madrid 11 .

Málaga _ .
~Iurcia 11.' .

Orense .••••".•••••••••••••••••••••••
Oviedo _ ~.'I" •• :" •• ~ .

Palencia .
Pontevedra ~••••_ •••••
Salamanca " _ ••
Santander _ .
Seg-ovia 111 .

Sevilla .
Soria ~ ••• ~ .
Tarragona _..•.••••••••••••.•••
Teruel •....••.•.....•••.•••..•••••..
Toledo .
Valencia .••••••••••••••••••••••••••

·Vallad'>lid •••••• 4",41 ..

Zamora ;....... ...-
Zaragoza .

TOTALES .
........ .,... •• ~-....,. ........, •.. __....... '0_0" ,_. _ .• 2.661.105.34 ,.3.4i14.561,53 3.151.253,40

. '. "'; . --1 ,.<.,~, .=.....~-----1------1

,
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LA GOBERNACION

SECClUN TERCERA. -Rl1GlMEN PROVINCIAL

. provincia.leB, sujetas al régimen común, correspondiente al ejereicio económico de 1930.

PRIMERO
~ . ..:--

G E 11 a a .A L a s '-.

PROVINCIAS

269.292,28 ~baeete.
249.973:20

1
\}jcante.

190.542,56; Almeria.
96.722,93:~Vila.

6ln' . 121 ,~ Hadajoz.
135.447,91 íl aleares.

t.154.312,~~arc~lo~
164.051.?~:Burgos.
131.561,151ICác~res.
371.989.11 ,CádlZ.
222. 886, 69i¡Castellón.
211.337.63hCiudad Real.
415.107,3~ICórri~ba.
250.634.23j¡Coruna (La).

95.s.:ro,47¡Cuenca.
619.119,~,¡Gerona.
m.056.'!"l Granada.
177.308,39"Guadalajara.
25G.O:U.32,¡Huelva.
279.2G6,21¡!Huesca.
240.991,79j!Jaén.
402.693. 61¡¡León.
477 .471,~~.Lérida•
276.874, !SZl¡Logroiio.
91.245, 421:Lugo.

1.502.505.00¡Madrid.
341.636,02

1
:MáJaga.

435. 338,03¡Murcia.
278.12'"2,52¡Orense.
428.339,94\;Oviedo.
141.032.94 ,Palencia.
323.960,95: .Pontevedra..
151.419,6S:'SaJamanca.
4B1.028.65.'Santander•

92.849,29 Segovia.
525.464,~Sevilla.
113.1ó2,30I!Soria.
237.7l9,~iITarragona•
205.437.IO¡iTeruel.
353.~6.691IToledo.

1.498.990,39 ¡Valencia.
133.32O,61' IVaIladolid.
164.026.87: za.mora.
301.134'j~aragoza.

16.445.187,071 TOTALES.

1

4.000,001

•12.660,00
5.300,00

153.992,00
33.%7,91

58.500'001
46.600,00
5.$00,00

i.ooo,ool
• 12.000,001

1.500,00
9.040,00

25.000,00
12.0ó0.00
~

100,00
6.500,00

22.110,00
5.200,00
8.600,00
1.000,00
2.51:;0,00

29.000,00
2.f)OO,oo

88.910,00
153.480,52

1.000,00
»

41.377 ,00
5.500,00

93.763,40
l)

»
12.000,00
4.750,00

•24.045,00
37.900,00
5.150,00
4.000,00

42.685,23

69.350.00

t.OOO,OO
4.000.00
2.000,00

. 1.000.00
10.000,00..
3.000,00..
t

•6.000,00
1.000,00.. .
3.000,00

•4.000,00

•..
1.500,00
2.7(iO.,OO..
3.500.00..
4.000,00

500,00..
7.000,00 .
1.000,00..
3.000,00

•5.000.00
•...... .....
•1.500,00

•3.500.00
100.00

•

;':.000,00
6.100,00
6.541,00
1.750,00
3.250,00
2.~15.00

90.000,00
200,00

14.000,00
33.310,09
5.500,00
1.250,00
2.865.00

10.295,00
2.000.00
1.94Ii,OO

33.080,00
3.000,00
8.000,00
5.500.00
2.000,00
1.000.00
2.000.00

13.000.00
3.000.00
3.500.00
2.750,00
2.000,00

29.285.00
9.300,00..

9111.08
1.M3.00

650 00
000:00

65.186,00
000.00

23.900,00
1.460,00

.4.200.00
20.000,00
2.000.00
3.180.00

600.00

3.000.00.. .
25.000.00..
.6.000.00..

399.(100,00
3.400,00

62.276.00......
•11.250,00
••
t·

42.8n,48
•..
'...
t
2.000,00

15.700.00
t

•66.791.68

•......
22.007,60
ló.OOO,OO..
•f11.758,75....
•
~.ooo.oo

196.686,92..
Ü-.740,OO..

Ar.fmIo ...

1.017.001,43

•1.4li6.6G
4.612,49..

12.000,00
••..
1.700,00

100.,",00..
•"'.000,00............

.500.00
10.000,00

283.li6O,OO
. 3.5'15,00

."..........
6.950.00..
.. J'.242.100.00..
.4.940.00....,

. ..
3.922,58....

160.000.00

I .AdicaID 7••,1
I
I
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CAPITULO SEGUNDO CA.PI ~-- • ~,
llEPB.ESENTACIÓN PBOVINCIAL VIOILAR I

.
PROVINCIAS A11:fcIIJo :a.- . Artfc:aIo 1.. AnicalDJ.- '1"OT.Atr .Artfc:ab 1;-

- - - dIIDeI&Dipataci60 Del PreaideIlte -,
T • la Dipauci6a Dietu de loe Dipatadaa

CamUi6D prvrim:i.J 7Comi$i_~ a-ñadaIea C8pIUIiD 2,- VI_U••el_

acete .........._.........._..... '1.000,00 9.000.00 3.000,00 19.000,00 •¡cante ........."'••••••••••••••••••• 15.000,00 15.000,00 10.000,00 40.000,00 t' iería ••••11*......................... 6.000,00 16.000,00 '2.~OO 23.000,00 t ,
vila ...._••••• IIt........................ 5.000,00 7.000,00 6.000.00 17.000,00 tadajoz .............................. 30.000.00 16.000,00 .6.000.00 60.000;00 t ¡
aleares ...................._._.. 12.000,00 12.000,00 12.000,00 36.000,00 tareelona ....-..................... 54.300,00 .50.200,00 10.000,00 114.000.00 •nrgos ...-............................. 6.000,00 6.000,00 2.600.00 13.600,00 •áceres ••.•••• :J•• , •••••••••••_ ••••• • 2.500,00 2.000.00 4.600.00 •r .diz ................................... 15.000,00 12.000.00 10.000,410 Zt.OOO.OO •mellón ....--..........__..... 13.000,00 8.500.00 3.000.00 2t..600.00 •iudad Real... •••••••_._••••_ •• 3.000,00 11.000,00 3.000.0> 1'7.000,00 ...

rdoba ........................_.. 7.300,00 47.500.00 2.000,08 16.800,00 •rufia (La)_••••••••_ ........... 15.000,00 22.000.00 10.000.00 47.000.00 •nenea ............................. 5.000,00 3.000,00 8.twO.00 16.640.00 •erona ..................._..•..... 16.600,00 7.500.00 14.li6O~OO :rr .tfGO,oo •ra.nada ................................. 42.000,00 12.000.00 2.000,00 56.000,00 •uadalajara ......_...._'....-...... 20.000,00 . 10.000.00 10.000.00 40.000.00 tuelva ....--............._.._.... 1l.500,OO 10.000.00 10.000.00 31.lSOO.00 •uesea ..._................................. 19.000,00 10.000.00 '.000.00 U.OOO.OO m,OO
aén ................................... 7.600,00 12.000,00 'USO.OO 20.250.00 •eón ...._.....................•._. 12.000,00 17.000,00 4.000.00 33.000,00 •érida ••••_ ...................'!"•••••• t 16.600,00 10.000.00 26.600.00 •ogroño ............................. 10.500,00 8.700,00 1.000.00 20.200.00 tngo ................................... 21.000,00 6.000.00 6.000.00 33.000,00 •adrid ..._........-.............. 15.000,00 78.500.00 2.500.00 1J6.ooo.00 4.00.000,80 •
álaga ...._ •••••••••••••••••*-...... 25.000.00 7.500.00 ".oeo.OO· 36.500.00 ••urcia ..._........._.............. 17.000,00 13.000.00 1.000.00 35.000,00 • l
rense ••._ •••••••_ •••••••_ ••••• 6.000,00 7.000.00 ti.OOO.OO 17.liOO,OO J.
viedo .__..........."'••••••_ ....... 39.000,00 16.000,00 15.000,00 89.000,00 •aleneia ..................._......... 2.000.00 2.000.00 1.600,00 6.600,00 •ontevedra ..._......._._..... 6.000,00 2.500.00. 10.000.00 17.600,00 ..
alamanca ...............-...__... 18.000,00 8.000.00 7.000,00 31.000,00 .Jautander ................................ • 19.000.00 4.000,00 %tOOO,oo -,
egovia ................................. 4.000,00 12.500,00, 2.500.00 19.000,00 •evilla ................................. 20.000,00 12.000.00 1.000.00 33.000.00 ..

ria ......................................... • 4.500,00 l.tiOO,OO 6.000,00 •arragona ................................ 20.000,00 10.000.00 10.000,00 40.000,00 •eruel .............................. 3.000.00 5.000.00 I.OOO,GO 13.000,00 4.4'15.00oledo ••._ ......................... 10.000.00 12.000,00 10.000,00 3:2.000,00 talencia ............................... 15.000,00 ~.OOO.OO ti.OOO,OO 61.000,t)O ..Valladolid ............................. 13.000.00 7.500,00 2.00'0,00 22.000,00 •Zamora ............................... 8.000,00 10.000.00 2.000,00 20.600.00 ..aragoza .............................. 25.000.00 8.500.00 &.000,00 38.600,00 •
- .

TOT.ALES...........~......... 6N..700,OO 620.400.00 248.tGO,tlO 1.&.050,00 .~... ...
.

.

,.

f

I

",,'
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1lLO TDCEKO CAPITULO CtIABTO- -lA Y S •• VBIDAn BIENEs J'BO't'INCIALES

A%dcaIlt J.. 'l'O'1"AL ArtlcaID- L. AnrcaloJ.· TOrAL PROVINCIAS-- del - .....~ del

~

Se••" •••• capftaID Jo- A4q.hicI6& cutoIJia c:ap(1:IIJD 4..-
• • .. » • Albaeete.• • •• o' .. .. Alicante.
t » 20.000.00 24.100.00 46.100.00 Almeria.
I .. 10.000.00 • 10.000.00 Avila.

\ • .. 15.000.00 16.000.00 30.000.00 Badajaz... .. 5.000.00 .. 6.000.00 Baleares.
1.135.336.63 1.135.336~ • 10.000.00 10.000.00 Barcelona.

l. • 4..000.00 •• ,"000.00 Burgos.• .. .. .. .. Cáceres.• .. J6.'1B1.00 • 20.757.00 Cádiz.• » • 1.325.00 1.825.00 Castellón.
I • 10.000.00 7..$0.00 12.500.00 Ciudad Real
I » 40.000.00 .. 40.000.00 Córdoba... •• .. .. .. Coruña (La)..• • .. • •• Cuenca.• » • 117.962.75 117.962.75 Gerona.
I .. .. 1.900.00 1.900.00 Granada... •• J .. .. .. Guadalajara•• ,. .. .. .. Huelva.
I 60.00 6.000.09 .. 6.000.00 Huesca..
I .. .. • • Jaén... .. .. ..

I
•• León•.. .. .. » .. Lérida•• » 787._ .. 787.69 Logroño.

I » .. .. .. Lago.
SJJOD.-t.O. 425.000.00 .. .:.10.090.00 20.090.00 Madrid.• .. 36.000.00 .. 35.000.00 Málaga.

" .. .. .. .. Murcia... m .. • 500.00 500.00 Orense.

" • .. .. .. Oviedo.
I .. 7.500,00 .. 7.tiOO.00 Palencia.
I . .. 2.000.00 39.908.75 41.908.75 Pontevedra... • 50.000.00 .. 50.000.00 Salamanca.
500.00 000.00 .. .. .. Santander•... • .. .. .. Segovia... .. 170.16&.48 3.000.00 173.164:.49 Sevilla.
I .. • • • Soria.• • .. .. .. T-arragona.

" 1 .. '.475.00 25.000.00 6.000,00 30.000.00 Teme).
I .. 25.000.00 .. 21S.000.00 Toledo.• • • 9.1.000..00 92.000..00 Valencia.• • .. • • Valladolid.• I .. • • Zamora.• • • • • Zaragoza.

, l·JM).836AJ 1._..381._ 4G1.J09..18 339.176..00 '1110.985.68 TOTALBS.

..-

.
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CAPITULO QUINTO C4,PITU

GA.STOS DBaBCA,1JDA,CIÓN PEBSON4L

PROVINCIAS

Albacete •••••-._ ...
A..'icante 11I 0 ••••.-_ .

Alme.ria. _ _ .
Avila _ _ •••••_ " .
Ss:dajoz _~ ..
Baleares .
Barcelona __ _•••••
Burgos ••_ •••••••••••••••••••••••
Cáceres _ " .
Cá.diz· .••_ _ -
CastellóD •••_ .
Ciudad Real. _.
Córdoba .
Co:rnña (La) , ~

Coenca ..._••••••••••••••••••••••••
Gerona ._.__ •••••••_•••••••_ .
Granada .
GlIa1lalajara _••
Huelva ••_ .
Hnesca. •••_ " .
Jaén _ .
León ** .
Lérida _ •••
Lo,groño •••••••••_ -
Lu.go ••_ ••••_ _ .
Ma.drid 11' .

Má.laga •••_ .._ .
Murcia _ .
Orense ••._ _ ..
Qviedo •••_ ••••••••••••_ ••••_ ••
Palencia .
Ponteveclra •••_ " ..
Salamanca •••••••••••_•••••••••••
SaDtander _ ..
Segovia •••_ ..
Sevilla •.._ .
Soria .••_ _••••
Tarragona •••.••••••••••_ ••••••••
Terne! " .
Toledo ~ ..
Valencia .
Valladolid _ .
ZB¡tl]l()ra •••_ ••••_._ .
Zaragoza .

"'0;1 da,"

36.000,00
192.000,00

90.000,00
2.000,00

306.225,85
80.000,00

580.000,00
42.700,00
24.!24~88

113.040,00
46.085,00
80.000,00
42.000,00

162.000,00
100.665,64.
46.806,23

150.000,00
13.000,00

11.8.000,00
26.000,00
~.773,49

46.893,02
70.637,38
24.500,00
75.000,00

777 .252,00
93.000,00

125.000,00
14.600,00

338.006,20
llO.OOO.OO
150.000,00
85.000.00
33.000,00
19.000,00

115.000,00
33•.500,00
67.000,00
88.964,07

122.000,00
591.000,00
189.584,156
31.350,00

l27 .150,00

..
20.000,00. ..
18.3'75,00....................
9.322,00

110.905,00......
24.603,03

•............
2&.000,00

8.500,00......
•..

.15.500,00

•....
7.500,00,.

..
20.000,00
1!.836,OO

1liO.000,00

Anicalo L- ArtfcaIo 1.- ArIIadD 3,- •TOTAl" --
- ~

drl Deb
de la D\p'''d&l

erabJerimiaztoe

"ClIPIuIJg 5.- De .., o6eiAu ~ eexm.i6a PIVri1Idal

- --
35.000,00 100.670,00 66.200,00 9.000,oot

212.600:::1 .261.750,00 85.320,00
19''''''OO~00.000, 322.719.98 119.680,00 18.750,00

2O.375~OO 117.055,00 37.900,00 Z.OOO,OO,

306.22ó:~ 320.680,82 iM.OOO,OO '-liOQ,OO
8O~OOO, 19t.389,ft5 119.078,23 t '

liSO.ooo~ ()(J 1.4.27.861,& • 50.000,00
4!.700~OO 203.579,80 83.972,50 1.600,00
2f,.224~8S 26%.630,00 64.200,00 1.600,00
113.0t0~OO 289.746,M 110.630,00 9.500,00
4S.085~OO 24S.223,lS 1(M.330,OO 500,00
8O.000~OO 203.289,45 t 500,00
42.000:: 272.700,00 171.400,00 2.500,00

162.000, 282.980,00 181.525,00 :n.4.50,OO
109.987,64 l.35.flI2,OO 17.638,84 32..910,00
156.711,~ 219.250,00 98.793,33 3.000,00
150.000~OO 357.660,00 141.125,00 4.000.00 .
13.000:: 211.350,00 101.876,25 1.MIO,OO

128.000, 212.456,48 91.750,00' 7.000,00
50.603,03 259.002,60 .. ..

!06.713~411 317.700,00 130.600,00 22.250,00
46.893;02 189.811,80 116.067,60 :.000,00
70.537, IS 191,027 , ti6 .. 1.600,00
24.500, l() 134.891,62 .. U.660,00
75.000, Nl 195.500,00 . 33.556,00 500,00

777 .252, Nl 865.175,00 .. 117.000,00
93.000;00 317.779, U. 129.000,00

O
.1.000,00

150.000~ ()(J '252.920.00 l2O.180,OO .5.000,00

2:J.ooo:~ 335.310,00 1.800,00 1.000,00
338.506, 472.766,90 301.588," . . .2.500.00
llO.000~OO 126.118,18 • 8.000,00
l5O.~,~ 207.933,33 89.940,00 600,00
85.000,00 168.~.50 9Z.750,OO 850,00

33.000::: lt\7.125,00 • 3.000,00
35.000, 151.388,89 146.150,00 . fD.500;OO

115.000~(l(] 399.2.10,00 317.6Z5.00 3.500,00
33.500::] 'IT .180,00 24.4,76.00 :.000,00
6'7.000, 247.800.00 132.86lS,50 • •
96.464,0. 147.159,36 34.032.00 ..

122.lj()();00 269.650.00 318.085.25 5.000.00
Wl.OOO~OO 699.266.25 348.207,60 15.000,00
209.584,5li 241.477,01 388.491,49 2.000,00
44.186:: 154.8t6,00 .. 16.200,00

27'1.150, 307 ,l~31,42 46.520,00 1.000,00

.

4.527.196,08TOl.ALB$. .

---_._- ,------
6.216.300,00 112.603.417,44

---------------------
I
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..capitulo 7••

PROYrnCIAS

'102.000. Albaeete.
60.000, Alicante.

'500.00 Almería.
6.000,;lAVUa.

· 25.000. tBalbtoz.-
's.oov. - Bale8l'es.

· 6O.•(X)(), l.arce.lona.· 5.000, urgos. '
, 46.480, Cáeet'e5. .
39.819, Cádiz.
46.000, ~teuón.

2.500. Ciudad Real.
10.-000, rdoba.
10.000. ruña (La).
25.fXIO. uenea.
6.000. Gerona.

100.000. ¡Granada.
25.000. lGuadalajara.
5O~OOO. IHnelva.

,44.100. !Huesca.
• Jaén.

· 6.000, 'r-n:. 2.000. Onda.

. 60.'000'1 Logroño.2.000, Lugo.
389.000. adrid.
.20.000. Málaga.,
3'500'~iMurcia. '.. 36.555. ¡()rense. .

. 147~, Oviedo.
.2O~OOO. Palencia.

, • Pontevedra,.
40.000,001 Salamanca.
4.000. Santander.
5.000. Segovia.

16.000, Sev~
3.000, Soria.

• ·arragona.
45.000, eroeL
90,000. Toledo.
25.000, Valencia.
36.000. Valladolid.
15.000. Zamura.

100.000. Zaragoza.

100.000.00
60.000,00 .

600,00
6.000,00

15.000,00
8.000.00

40.000,00
5.000,00

. ~.480.00 ' .
·39.819,96

4ó.OOO.OO
2.500.00 -

.- 10.000,00 .
10.000,00 .
25.000,00
5.000,00

100.000,00 .
'. 25.000.00 .
, 60.000.00

.. 44.000.00
1)

6.000.00
2.000,00

60.000.00
2.000,00

889.000,00
'- .20.000.00

3.500,00
36,555.00

145.000.00
20.000.00

1)

, 40.000.00
4.000,00 .
5.000.00

15.000,00
1.500,00

»
40.000,00
00 .()()(). 00
25.000.00
'35.000.00
15.000.00

100.000.00

..

......
• •
5;.000.00

•».000.00. ......
•;t

- t
»
»..........
t..
t..
•..
t'...

1..000,00..
•t
t

•'.•..
3.000,00..
•....
t

.' _19.000,.00... _ ..L681.8M,96. _ _1..122.454,

~ALl1BB.IDA»' E JUG.IENE

2.000.00

•..
t

5.000,00.-
. 10.000,00 '

t"

t

•••....
t..
•t
•10000·, ... .
••••
t·

•t
t

•1.000,00'

•••t
, t

•1.500,00..
!.000,.00 ...'.•..
•

~

lleMcu:i6a • - •
put.--.,

licxmad64 ele pa¡.
~T·~·

~ ci6a .. __ de..
287.995,
43:1.485.
600.799,
178.036.
743.840.
'350.963,

1.799.361,
318.807,

. 839.1SO,
431.576,
366.003,
262.789,
642.600,

, 4'16.255,
239.272,
3l11.()70,
530,,795.
341.726.
327.l56,
298.312.
610.100.
388.499,
241.163,81 .
163.MI,
m~ff15.

1.33f..284.
·({J/1.~,l

453.330,
365. no.
964.190.
160.223.1
328.223.
~76.102,1

208.266,
35'.538,
781.005,
lli8.65S.
'10..966.
]90'-141,
6l3ó!l3O.

1.122.473.7
666.2'75,
179.846,
38S."191:",

Pata 1ICIÜt'alci_

las.... da.eariQ.
~C.'1...,.1O tu'.;mtario qu e

. DeweD aeatlo n
~ . . ""dIltatP:leatul- th

ncliicaci6ll. rb 1&~
. I------t~...;..-----i

Gutoa . .
'.;e- .

de k __

0Jrp0raci6ll

LO SEXTO'

1I3.I25,OO·
·61.065.00
· 42.650.00

21.081,25
263.700.00
B1.~.OO

W.500,OO
19.765,60
10.910,00
11.700.00
12.950.00 .
••000.00
90.000.00

> 300,00
62.912,00
36.026,75'
28.010.00

· 26.~,oo:
, .15.~OO
" ••300,00

· 39.5óO,~,.
. ' .••620,00

I .: 48..636.15
.' .: 14..100,00.

48.320,00
. íU9.109.00

.. ·79.875.00
,.1&.250.00
. -27.000,00
·'.181.d35.01

,.' ~.l05,OO
--29.850.00.

l3.659.60
· #.l40,~
, :n .500,0(1

61.630,00
· 35.000,00

e .JO.287,50
. 7&.900.00.
.C:' 20.500,00
.'~ ".000,00
. "a.306.50

8.800,00
· 38••,00

•

•
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.CAPlTULOOCTAYO.
. .. . ' .

• -'" f' . _\ ~

...... _.,;y·

..
MdcaIa"·~.s..

181.989,13
*.ooa,oo
.43.910.00
226.7M.OO
93.440,7

165.330,00
2.4tl5.432,OO

174.500.
21l1.446.00
IB5~683.55

33.130.00
36.-616,410

245.127.
138.410,
,19:000,00
409.290.
160.676,87
123,;000.00
193;_/1
394.313,60
222.392,
6J)9. 955,02
147.849.00

39.01J'*•.
101.688,25

1.256.239,99
lliO.I87.iO
253.18&,00
111.900.00
860.261,62
~.330.22
90.470.

214.152.64
.251.370.00

•311.316.78
244.ó7().22
172.400.00
126.222,M
214.208,37

4M'ó02'~116.800.
2fK.745.25

2~436.143.16

------1------1------. ¡"--.- .......- ...f-........--.---I
14.867•••621 19.120.3'1.40 1~~~.~~,43 ~~.~.~~.5~··~1::~.m.

2.000.00
216.750.00
83.000,00
5.300.00
•
6U¡61~6ó

8OO.000~00

8.260,00..
271.628.76

4.350,00
96.620,00
40.250.00
81.064:.51
.1.750,00

37.570.00
280.996.30
87.110,00
10.600,00
83.725,00

171.320.00
5.865.00

68.926,00
76.000,00
10.250.00

546.980,82
.22.000,00
208.190.00
62.890,00

'281.000,00
.49.320.00

2.800.00
500,00

69.900~OO
235.760,00
116.000,00

•1.000.00
19.1!5,OO

178.500,00
t16.000~OO
41.350,00

'86.475,00
lOó.561,76

4.595.078.80

Ardcalo 1.0

Ta.rALE8......

PROVINCIAS

Almeria _.-•.

Albacete ~•••
Alicante .

.AnfmIIo 1.0 I~'~o:- .
~ ~~. ,

Au~c:¡oll" '7 ole' 1 ~Serridae_...'._etPec:'....,.. ~.~ ;,'.
______.lI__aauaJel I---ccp6oit--·~-:--I·--....-~-:--I·~-...-.-....~-:-._·_·'.1 1__- 1__· -.,..-.-.;..~~-,;,,;,.'~... -'-,

; <.. '~r"~"",~

252.792.89 321.630.37 1O.OOO.6.000,CiO :~ ...
321.7'10,00. .231.423,15 12.000,00 . dlf.m,
.200.860,00 . 108);90..00 ,14-7.030,00 .' • ~. ..•.: "",1
182.730,00 19.710,00 ,103.~,OO. .·~..~tW1
465.802.30 ,".9&1.50 367.832.8& 20.~..' .•
366.779,26 . ~.I~OO . 252:981~OO.· ·/o.JalO,OO
ii87.175,00 ·4m9~907,oo .. 3.?líO.OOO.OO . .··~L...._t
123.230,00 126.508.73 ·286.«10, 5.000.06 .. ~,.. ..'~..
382.761,00 12.~. ,357.310,00 " • • '.' ..
338.1'16,62 693.840, .' "276~671,' . 018.'1tO, . ,..•-
302.040,24- .1l4.93&,65 . 8&•••60~.OOO~.

". 372.184,00 :4óO~209.70 115..."7.640.60 '".'. .
811.879,46 632.605,50 2lO~5ó2,65-.t '. O" ~ .~~,

. .. .:.. 44:7.042.50 373.859.50 235.881.25 ~ _~.

....·2'7.000.00 251.227,95' . '135•.000,00 .' 268•.561.00 ·,;l..GOO.
. . 388.845..32 M.350.00 416.028.,50 . •. . U,J~.
.1~ú40.131..90 310.846,20 111_153,31 13..000," '; 1S~,41

1ó.OOO..OO,66~493,OO~.600..· . ...•::
280.797;10 -,;, .';.' 26.000.00 200.000,80 38.110. '._.•_.'

"441.171.81 -'. '211._.. .... ;.' '~;'
494,.235.00 262.•062..50 '-.' '.20."000.00 .: ....•."
166.000,00 .67.•000.00 140.000.00 .......", ,-.~.38
206.362,50 ".179, 282.~.7ó ....-.'.;»00.
268.920. 276.488.75" / .I~ .._, ',- .:. ':,s'

· UiO.OOO,OO .81.499.(0 ~.6liO. ."l.OOO~09 : ... ,iIt
3.392.570,34. 1 . 1.267.•999,59 976•.(109,:00 3!.!50.00· .. Jtll
· 786.814-. . '<438.611..00 '.,' .~. "o.eoo.oo'; .::, '~,I
· 325.805.00 ·48~600..00 ;tl7~~, d. .. . ~;. .. '..•~,
218.400•.00 38..1l86.00 .·126JJg~M)O ...30._. :~ . , ....

~:~::= 1~.:!12.18 ... ~~::=: .-;~.618 . :T.·.·.~~~'~
247.950.00 '2%1.$17.50 ..!27~019,OO .... ,~.~,oo'1~;<'~'~
211.200.00 434.512.00 J.%i:8ft"., _._.' _~_.
4B2.496~!5 447.769.00 230.000, 1.«IO.OO/••.~.,.;

. 58.000.00. lt5~(JOO,OO .. l4-.700.Q9; "c' . ".','
. 1.274.S89.83 780.729.50 632~~~OO.. ,'43.000,00 .~ > • .l'1O.i&80

·l84.380.00 . 4..:000.00 ~ ..ooo.oo, " l&.ooo.~ ,-" .. ,.:
65.000,00·, 9.380.00 4m•.áOO.OO . 8.()lO,~·: .-.;sao.

126.222.34 126~222.34 126.222.,33 . '. 'i.200,oo; , ,'. ,'~~!el!.
191.1103.00 214.;.208.37 .1:06~~.%5 ' :.. I .,':' ~~-.

· 454.502. 854.308.9'7 :'Z8l."160. ·8ó.OOO.OO '. ,zafJJlJO,
3M.725,00 . 413.037.00 ~~5.00 ." -4.000.00: .
295.445.46 74~939.00·· 141i.200,90. 29.780.00 t.",

1~293.18!,25 '000.00 :. ·U5.730,OO • ; ':21Li02.

León ••••.•••••••••••
Lérida ••._ •.•••~ ..
Logrado •••_ •••~ ..
Lugo ••._ •••••••••••
Madrid •••_.~•••.•
Málaga ••_.;.;...•••
"Murcia ••..:..'.;•••• t.
Orense '~••

.Oviedo _.•_ ••••••••
Palencia ••._ .•••..
Pontevedra ••_ ..
Salamanca .
5antalJder •••••••• ~
SegOVla ••••••••••••
SeVilla •••_•••••••.•!
So-tia ..•.•••••••••••••
Tarragona •••_.,.
Ternel .
Toleclo .
Valencia .~__•••• ,
Valladolid ••.••••••
Zamora .•••..•••~..
ZaragOza •••_ .....~

Avila •••••••••••_ ••
" Badajoz _ ••

Baleares ' .
Barcelona. ~ ..
Burgbs •.•_ ••••••••
Cáceres .
Cádiz ,.••••••••••••••
Cas.teJl.4u .
Ci:udad ReaL••_..
Córdoba ••._~••••
Coruña (La)_•••.•
Cuenca ..••.•..•••..
Gerona .............,••••••
Granada ••.-.....
Guadalajara ••._.
Hnelva ••_ .
Huesca •••_ .
J8'én _ t.

•

-.
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-.:..,:..~ _.. __ ~._o.__,; ~., _._....__ .. ~o_ __-_ ....-~.. -...:;;,.. ..

-00-
~:~

,PJiipda~;,~

,
0Iru IDst:i~

- .; ~C1e

icaddet -*al cllp{tuJo 9••

¡__ _o. '_.' __ 'c'" _ ...

•

73.7~.591.
:-.:;. . :. ~ .:. ... -~ :'.-.

_, , __.~~ ~ ,_-ro ~~ ...... o._o "-;- _~.~o_._

-"l~"'"'"-Irr

· 5.000. .. 784.412.3 »- 9.500,00 8.000,00 18.000, ¡Albacete.¡· .:. 16.000.00 :1.%54."128. .... 1.1lOO,OO 10.000,00 H.OOO. ¡AliCOO'")4! •.c,·' ,- 6(M).OO 584.090. .. .. .. .. Almeria.
.~ •• ·5.000,00 Gotl."145. . , 4.-000,00 5.l'l6,oo 350,00 . 9.526,001 Avila.i'....: . tIO';~.OO 6_000.00 1.4S1.'042. Uj~,OO ',10.000,00 17."000,00 ·...500.m Badajo..1

1,~, .. ' o', 1.()()O,OO ''1.2'11 ~343. 91 •..... '. 500,00 16.:500,00 17~OOO, 'Baleares.
;,~;" .. '14..~...oe l· • ·13:2J9~1'O!I• . 200.000. 55.686,25 eo~-ooo,OO 316.686, ¡BarceIOlla.
¡-'~ .. " .'0" ~.OO 1.022.9,88.75 :» 28.400,00 4.600,00 33.000, Burgos.

6.000,00
..,.

*' 1.056.116. • '.2.460,00 20.000,00 22.400,00 Cáceres.... l~MO.OO · ,1.785.620. .. 47.800,00 .. "64.500,00 lJ2.300'~Cádiz... ·, 1.«10.00 >. ~.'862. • 10.000.00 3;000.00 13.000, Caslellón... ; :...... 1.«10.00 ·'·1.079.1J68.7 '2.000. 2.250,00 2.750,00 . 7.000, Ciudad Real
'., .•..8%5~68

J r: ..... ',«10.00 ·-2.:048':166.28 ... WO.OO 3.600.00 4.100,OOí;Córdoba.
"~' ':.,~': ' 1..«1&. '., 1.430:657.7 .. .-. 1.1XlO,OO I;OOO,~ ~ruña (La)~

i!{;é~
~ '. :.,

2.«10.00 '7tl6.«18~ • 2.000.00 5."200.00 7.200.~ Ouenca.
2~OOO~00 ; ' ..1;453.;355.7 '. .. 6.271,90 6.271. Gerona.
2':000, : . 2.137.321. 2IUlOO,OO 6:000,00 LOOO,OO 31.500.~ Granada.... '1'i18.~. • 17.250,00 18JlOO.00 35.2S0. Guadldajal'lJ.

r,:,,~~-~;.• .1:,.". .6.000.00 "'. 8tO~005.87 5.000.00 9.000,00 33.200,00 47,200, . Huelva..
.. é .. '';- 1~l3O.jj05.41 100.00 2.100,00 6.000,00 8.200,0Q! Huesca.

• ~ , 2J~OO.OO 1.172.510• • » '7.000,00 7.500,00'Jaén.
o.~~ ,_ :~_: .. ó.iJOO~ 1.087.164:. .. 1.000.00 . 'l.760.00 3.250, León.

,'~" ~:.~. 1.()OO,00 ·.:1.1116;.271. • - .:. 3.000,00 3.000, Lérid.a...• '..-..,-:>,1;" 3.000,,00 :831;:m.7 • 5.900,00 300,00 6J!OO, Logroñe.

:::~:;~~; -
• '1':460.00 ,.:-~;:935~ .. 2-'íOO,OO 2~~.OO 6.000, rugo· 1.• ;()QO.OO ' ., ~6,63~'142. ~.GOO.OO . :15.000.00 9~OOO,OO 74.000. Madrid.·'.'~ .c.r . · '1;670:213. .. :5.MO,OO 10.000.00 ló.MlO. Málaga.

ó.c)oo.OO 1.(117.'179. ··3~400.00 "1.300.00 . '5.000,00 9.800'42/ IMurcia.
· -

a.~.OO 580.176. . ~' . 2.000.00 27 .081.42 29.081. f1orense.
:\\',,',";':::$ ~

~ ....
3.~.OO 2.365;G2. - ·~OOO.OO 216.050,00 8.300,00 226.350. Oviedo.

/. . ~tr·. -'••00 '639.221,'" -. '. . 10.~,OO ~.400,OO C! .960. Palencia.
-: .". .;; ó~OOO.OO ,813.112. ~.óOO,OO 9.000,00 2.500.00 ...ooo·a,pootevedra., ,_ .•.-:1. -50.00 .l.()98 ':'956. ,10.000.00 '12.000.00 16.500,00 38.500, 'Salamanca.

• ~ -l:j.o, lt·'· ~\f' 6~tl65.00 "I~489~450, .... '1.000.00 7.900,00 8 .900.~ISantander.si."f•• 'I,~

'JI ' . , .. ,6l5~210, .. • .2.100,00 .2.100. Segovia.
j;. ...:~.>. ' ',' 5.:000.00 - -3.333.ti9. .. 35.7%5.00 1.480,00 37.205. ·Sevilla.

~..,;. l~fiOO.OO '549.450. 600.00 22.700,00 16.050.00 39......~SO...."\ ..»¡' . .,y . 1~-ooo.OO 7.17~=O. '» 1.000,00 3.600,00 4.500, Tarragona.
:_<.':.1'~ .... _.'2i4. .. ,3.000,00 6.500.00 9.500. Teruel-.',' ·.,.,27 5.ilOO,OO l~llO.l'l. .. 5.000-.00 • 6.000,00 Toledo. .
.:;':~~\,...;, ..00 15~4XK),OO '. -'S.llO~1I$3.97 .. 18~960.00 • 18.960.00 Valencia•

'. .... .,; 1._.00 - .l ..m:.m. • •• 3.500.00 3.500,00 Valladolid.
'.;;./ • O~•• :.; ..,,.._:. ~ l.

1.(lOO.OO .W/j}34. .. 36~600.00 13.550,00 50.200,00 Zamora•.~.,.

, . , .....~-..... lO~mo.OO 4.0'11i.'609,7'1 • -·8~000.OO 19:600.00 n.600~OO Zaragoza.-'~I:'."-":-"~"~. " , ..
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7.000,00
16.000~OO -

•'7.500,00

•5.400,OQ .
2OO.000~OO

, ..'
· 7.500,QO

~. }.600,OO
" 8.500,80
.20.000,00
.4.000,00
12.487,50
··14.000,00

» .
•

·. .
2.000.00 .
2.000,00,.

.,' »
-. :
2O.000,t?O .'., o

12.600,00
-.'. 25.000,00

10.000,00

•

...4..000,~
iO.OOO~~· :-t

•
• ¡l3o.000,ÍM
»· "; 2.500,OJ

, 3.2l5O~4IIJ
.t
::4.000,(W]
,J2.487~CIlI

•
'.'" ...•,. t ¡

.- .2.000,(1( I¡

. 2.750;(1(
,t'.••
< •

,t
. t
~ t ,

16.000,00 > 4.000,t'Ml
· ? .500;00 ;.' 7.600~OO
lO.OOO,OO ,. '."",,>, :-. I.OOO;OfJ
65.345,40 .•
2.875,00' 2.875,0ll
7.000,00 , •
» ~ •

" '.· 8.750.0tl, '... 8.750,0l
- '.::," ~.

» ',»
<t 1'"
12.900,00 ' •
17.000,00 •
17.833.00 ......
'_.,2.350,00,.. . .-.. l,.OOO,(J(

.... k-..... 1':'.; .....

t

••.,
•••40.940,00
1l.379,2ó

. - )

•
" o.
*••17.233,28
,t
»
'1.000,00
t

'.'.»
~ ».....

•5.960,00
•33.761,25

_ "t

.. '.4.000,00
•

. ' .t
'.38.0'13,7$ .

•;·t
\ :..

3.000.00..
8.626,00
)

.t

8.000,00,
~

-'.~.
•" .1.•600,00

, 709.665,06
30.000,00

•.' " .S.585,OQ
'31~688,60

,"•
13.600,~
17.800,w

" Ui.316,60
1.M9;ilO

•5.000,00,.
••
t

...
,J,~l5OO,OO

•.. ::: 250,00
:1.0(X).00
la.300,~ .
4.000.""
1.&10,00

'..
')

¡9.000.eo

'.'5.345.00 .
2.500:00 "
•

?:1.000,OO
2.000.~

.2.000,11\1• •

•... 34:.400,00

30.000.00
•6.000,00 '

40.122,09 .
66.146,10
20.000,00

. 449.160,00,.
192.921,80' ,
.109.i42,00
29.400,~
3.000,uu

60.000,00 .
50.000,00
10.000,00
»
•

~.473,401
25.000,00
»
3.000,00

16.000,00
.. 31.970.40

'5.000,00 :

•.. 22.000,00.
»
•106.000,00

¡.. 20.000,00

•»
l) •

32.000.00
70.000,00

••
~ .
100.000,00

»
43.744,00
150.000,00
56.000,00

•~.750.00
t

29.710,05
16.760,00
12.700,00

2M.M9,40
40.760,00

•• 300.00
l.liOO,OO
»

15.100,00
t
t

28.626,00
.9.760,00
7.500,00

47.650,00
24.891,85
6.•000,00

36.675,00
14.425,00
20.000,00

•1.000,00
t
8.tiOO,OO
8.325,00
2.000.00

·t
6.700,00 .
2.500.00

11.775,00
18~2'15.00

•t
2.600,00

10.675,00
200,00

12.000,00
10.000,00
6.500,00

1l.325,OO

Albaeete 111 .

Alicante ••••••••••••••••••••••••••••••_
AlI:n.eria •••••* ".IIF ~ ...
Avila _ .
Badaioz " ....
B91.eares ..
Barcelona •••••••••.•••• u.~ ~•••••
Burgos •••" _*._ .
CáceTes _ ....
Cá.di% ,.,•••••_ ...
Castellón ••••111,.,,, ..
t.:iudad Real ••••••••••••••_ _
Oí:rdoba : ...
Coruña (La) --
CA1enca ....
'Ge.t"OD:k ••••••••_._ _ .
Granada ...
Guadalajara .
Huelva ...
Huesca _
Jaén .
Leóo. ~••_ iIII .

Lérída _ .
Logroño •••••_ ••••••••••_ .
Lugo •.••••• iIII .

Madrid _ iIII ...

Málaga ••••••••••••••••••••_ ..
Murcia ••••••••_ ..
.Orense •••••••••••••••••• 111 .

Oviedo ..
Palencia .
Pontevedra. .
Salamanca ..
Santander """' _
Segovia .
Sevilla •••••.••••••" _._
Soria •••••••••, " .
Tarragon8 ..
Ternel ..
Toledo .
Valencia ..
Valladolid _
Zamora ...•.••~•••••••••, .
Zaragoza •••! ...

TOT.61.BS . 1.703,869,791 9ó3.4W,70

-----------.::.._------_..:..
169.962,53 - '630.5'0,00
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r. PUBLICA.

.;,;
)J .&rácIdD 7.- AftfcaI¡) ..- AttIcIIID ..- Arttca1D .. AftIado U. Anicalo 12. TOTM.. PROVINCIAS
~ - - -- - or-- ltabIeri........... e lie ...... Sab~ del...... ~

~deCld- ~ ellist6- o
~ pus-klaa1ee Bi1lIUerM Isa p6bIica dcoII lIecu eap.itulo 10,.

1
I

t t 6.000,00 2O.2tiO~OO 7.000.00 7.000,00 88.250,00; Albacete.... 38.306,M .. t 1.000,00 29.292,46 165.349,OIIIAlicante.

:J .. .. 600.00 t 250,00 .. 5.750,OO¡IAlmería.
1.800.00 t 1.750;00 6.000,00 320,00 10.000,00 96.00~,l~ A.vi1a:

-1
7.000:00 .. .. 17.000.00 9.000.00 61.600,00 176.490. W¡,BadsJoz... .. 16.500,00 6.475,00 4.000.00 18.100,00 84.G75,OO¡IBaleares.

35.000,00 68.4liO,OO 3'12.6(4,60 339.610,00 83.000,00 217.000,00
1

2.900.000,oo;IBarceloua... .. 6.276;: 475,00 .. 9.640,00 108.519,25liBurgos.

~
100.000.00 .. 2lSO, 23.000,00 4.300,00 9.000,00 336.97!,S~lc~c~res.

¿.760;OO 7.1!5,OO .. 20.110.00 1.790,00 16.126,00 168.77 ¡ ,001 Cadlz... 31.64Z,OO .. t .. 36.000,00 140.9SO,501¡Castellón.

: .. .. '150,00 3.000.00 750,00 16.000,00 42.500.00! Ciudad ReaL.. .. 1.000;00 3.500;00 3.250,00 79.011,60 169.~!,60i'c:órd~ba... .. .. 31.000;<ICl 38.000,00 .. 149.i>;;:¡,OO¡!cOrlln8 (La).

~
.. .. 1.000,00 . 2.100,00 10.500,00 $1.299,96 92. 699,96¡¡CuenC3.
t 2.850,00 21.640.00 s.mo,oo 7.000,00 24.200,00 121.334,8SliGerona.

4 t .. • 1.000.00 1.000,00 187.250,00 2OO.549,50¡, Granada.
t .. 1.000.00 18.000.00 .. 20.000,00 46.500,oo¡¡Guadalaiara.38.050:: 6.000,00 » 13.700,00 roo,00 36.800,00 217.073,40:¡Huelva.

tiOO, .. 9.600.00 .. liOO,OO 21.900,01 W1.041,86¡Huesca.

:
.. • 2.000.00 61.211,00 liOO.OO 14.650,00 73.361,OO¡!JaC.n.

10.¡OO,OO .. 12.7l14>.00 .. 1.500.00 24..500,00 . 88.825,OO¡;Leon.
t .. 4.826.00 • 6.500,00 6.400,00 46.150,OOilLérida... .. .. 376,00 G.500,OO 15.000,00 92. 845 ,40: iLogroño•
» t '1.71iO,OO • 600.00 2LIW,00 48.400, OOd Lugo.
t .. 13.000,00 30.000,00 • 1l.300,OO SO.300,OOi¡lbdri d.
1.000,00 • 2.SCO.00 13.500.00 1.000,00 6.450,00 56.'¡'OO,OOií~~álaga.
» ••000.00 1.000;00 89.'700,00 6.000,00 69.500,00 186.710,OOji~1urcia... 21.000,00 3.l00,OO t 2.600,00 27.900,00 101.025,OO,!{Jrf'nse.'. 10.750,00 4.000;00 19.400,00 8.000,00 90.500,00 292.401,25!/OViedO.

' ... t 1.000:: • 8.líOO.OO 42.300,00 84.300,001 Palencia.• t 750. 89.612,75 500.00 ~.762.50 174.670,65 IPonte\"edra.
2.500.00 . 65.000,00 3~;OO 6.250.00 34.000,00 13.550,00 I26.050.~;Sa!amanca.
1.SNO,OO • 2.000.00 96.300,00 500,00 2O.íW),LO 1$.605,00 ¡Santander.,
» 6.500,00 1.250,00 6.500.00 1.600,00 44.500,00 109 .525 ,00 ¡St.govia.
t 22.166,61 • .. 6.872,50 23.000,00 165.457,9~lse"'lUa.» 8.000,00 l5OO,OO 34.500,00 6.000,00 12.250.00 80.250,00 S{':"1a.. 42.014;80 19.294.88 .. 9.875,00 1'7.700.00 9"'84'm Tor...""...t 60.000;00 4.000;00 .. 2.500,00 16.850,00 llI.025, Teruel.

- 1.500,00 • 600.0" 6.400.00 2.000,00 10.250,00 125.900, Toledo.
t 4.l25.00 • 9.146,tlO 31.250,00 118.368.1O 1S8.889,~ Val.encia... .. t 14.'105,00 6.000,00 17.500,00 117.574,00 Valladolid"
I I .. 6.800,00 .. 8.600,00 89.233, ¡IZamora.
I .. 6.!íOO,OO 14.900,00 • 21.000,00 146.ó75,ool¡zaragoza.

2Ol..3tO.OO 402.830,02 628••,48 9G&.!90,25 303.667.60 1.629.239,63
11

8.235.064,60~TOTALES •
. -

- ."·0

_. -- -
•
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CAPITULO DECIMOPBIM'gRO

OBllAS PUBLlC&S y EDIFICIOS PaOVINC1ALBS

~~

de~

de C"""DÍC1lti6a
~

PROVINCIAS 1

¡ ~

de ~ó:D

cambu~ '7 CODRr'ná6n de
~~

~v == 1 ~60·1
~ 7 --a~ CoaatnIcdó:D

de ouoa ClUIIi=t T de otNlJ~ Y '1 ~c:i6D de fe·
caa-reteralf pnmz¡. CIII'r&ta'U proyiD.~ os traA-

ciIde8 ciab 'riaa iDteI~

~,..

Albacete .
Alicante •••••••.•.••
Almería ••••••••••••
Avila .
Badaioz ••••••••••••
B&Jeares ••_ •••••
Barcelona •••••••••
Burgos ~•••.
(;aceres .
Cádiz .tI .
Castellón .••_.•••••
Ciudad Real ••••••
Córdoba .
Coruña (La) .
Cuenca .
Gerona •••_ ••••••••
Granada ..•._.•••••
Guadalajara ••_ ••
Huelva ••._•••••••••
Huesea •••_ ••••••••
Jaén .
León .
Lérida .
Logroño .
Lugo ...•..••••••••••
Madrid •••_~ •••••••
~Iáhlga .
Murcia _ e ••••

Orense .
Oviedo .
Palenci4 •.._•••••••
Pontevedra .
SalaIifanca .
Santander •••_ ••
Segovia ...••••••••.
Sevilla .
Soria •.••...•••••••••
Tarragona .
Ternel ....••.....••.
Toledo •.•_ ••••••••
Valencia •••_••••••
Valladolid .
Zatnora .......•••••
Zaragoza "'_•••••

400,00,
31.000,00
4.657,651

10.150,00

•2.000,00
(130.000,00.

85'000'00126.941,00
14.000,00

ll3 .liOS,00
84.419.501· 212.600,00,
18.750,00,

SO·045'm8.500,00
4.000,00
1.000,00
•. I

16.200.00

•lOi.05O,66
t

SG.577,50
627 .137.00

2.000.001
23'016'00136.961.00

109.990,33
ó.OOO,OO

14.500,00
36.227,00
99.108,71)

270.870.00
17.500,00
ó.635,OO,

84.238.00
21.576,00
2.852.43

16.000,00
~.458,39

•50.000,00

286.040,00
6.000,00

136.036.97
326.000,00
83ci.618,OO
127.500.00
Ml.802.08

1.162.414,00
960.000.00
234.600,00
151.928,72
930.305,72

'1.398,00
381.279,96

2.896.035,00
15'1.100,00

6.508,00
178.000,00

1.976.861,87
226.049,83
255.000,00
63.959,15
~.OOO,OO

87 .380,00
239.402,00
674.736,60
179.826,00
003.895,00

•520.300,00
282.966,15
230.859,00
535.87ti,79
89.867,96
2O.00<r,OO

151.340,00
221.850,00
261.515,00
260.000,00
600.268,72
724.343,18
700.693,00
454.780:00

U56!.138,"12

316.940,00
100.591;30
80.628,03
66.016,00

159.105,39
8Q;619,00

3.4.')4).000,00 .
103.825,95
186.664,«
90.249,00

162.982,00 .
1U.728.93
283.190.50
100.796,44:
70.852,79

510.000.00
87.290,00

155.000,00
101.611,65
32.580,87
150.816~OG
166.469,40
196.400;00
110.455.16
99.410,64 .
64:.066,17

232.957,50
271.380,00

74.451;4Cl
171.~,OO

l06.586,I!
. 11.048,48;

392.866,46
66.729,81

210.318,00
757 .753~40
152.246,67
245.000,00
181.820,76
65.222,65

684.109,00
272.010,00
74.142,00

487.556,56

138.240,00
•30.000,00

6O~<IOO.OO••
•80.000,00

l'9.000,OO
166.090;00

•••••••250.000,00• •

28.000,00

•.6.000,00
108.667,78

••369.000,00
fV2.iIOO;00

••62.034,96
. 130.000;00

•125.000,00

•10.665,16
•••20.000,00

•6.000,00
UíO.OOO:OO
•25.000~OO
6O.W>;OO
98.633,89

•
209.000~OO

•216.250,00

••6.000.000,00
490.000,00..
••36.500.00

84.900~OO
160.000;00
94.500,00
•

140.000,00

••••327 .600,00
48.589,60

168.000,00
63.910;00
80.770,00

3.212.329.49
648.792,45:
16.000~OO
94.64.5.19

43'7.118;46
113.964,4:1
484.251~3(l
6"1.975;00
81.510;00

185.000,00

••605.000,00

•15.000,00
876.500~OO
58!.500;OO
90.527,00

166.000,00

•••00.000,00
6.000,00

•20.000,00

••••••••..
•••
~

••••26.000,00

•..
••..
•60.000,00

••20.000,00....
.t..

00.000,00....
•••

,
••..

10.000,00:.
•••••••••••••..
•••••..
••••..
•••
1.ISOO,OO..
•....
••..
•••

TarALES-.••• 1l.497.340.45 220.000.00



..
, .- ..

Gaceta de Madrid.-Núm. 363 29 Diciembre 1934 :Anexo ñnico.-Página 557

CAPITULO DEClMOSEGUNDQ--
'l'lUSP..l9O DE OBRAS Y SD'VICIOS PÚBLIOOS DJtI.lI:STADO

~&.. ~~. .A.rI:II:aIo .. 'tOTAl" .Artfculo 1.• ArtíCUlO l.• TO'l".AL
PROVINCIAS-- - -- .ReperacUa cid del

~ y _dI tri_ Obra a-.
de edIfidae PIlO'rio- de edificioe~ ,. ecrrielos p(lbliCOlll ,. Ien'idos 06b1icc.

()fDa.... cWa cidD cap{taIo U trapa.adoe nmM.... QPltalo 12

• 350.000,00 ~.OOO,OO 1.141.62Q,()( .. • .. Albacete.
16.500,00 .. 63.000,00 432 •<"n ;3t t t • Alicante.
38.000,00 .. .. 288.322,6: .. .. .. Almeria..
• lIKI.34S,67 :r1.009.00 006.334,6~ .. t .. Avila.

200.000,(lO .. 116.500,00 1.326•223:3il .. .. .. Badajoz.
10.000.00 .. 20.000,00 240.119;()(l .. 8lS.000, ()() 85.000,00 IBaleares.• • 350.000,00 lO.08l.802;rn .. 1.620.000.00 I.6!O.OOO:OO Barcelona.
36.000,00 6.000,00 24.000,00 1.924.239;9é .. .. .. Burgos.
• • 33.500:~ 1.171.195;44 .. .. .. <Aceres.
• 20.000,00 ' 20.000. 318.849;OC .. .. .. Cádiz.

• 80.000.00 23.000,00 501.415,7~ t .. • Castellón.

• 150.000,00 35.000,00 1.350.9.54, U t t .. Ciudad ReaL

• • 61.37G,OO 436.S63;~ t .. .. Córdoba.
• • 25.350.00 880.026;4(J .. .. .. Coruña (La).

• 80.000.00 26.000,00 3.18f!.137,7~ • .. .. Cuenca.
• .. .. 747.145;oc; t t .. Gerona•

• 729.896.12 160.000,00 1.381.194,1~ .. .. .. Granada.
16.000,00 (0.000.00 33.750.00 426.250;0< t .. • IGuadalajara.• 658.146,10 3.000,00 2.669.119;6j .. • • Huelva.
• 6.000,00 19.000,{1() 283.630,7~ 100,00 100,00 200,00 iHuesca.• !03.391,n 30.000,00 " 987 .007:2'1 t • t, Jaén.
• 23.000,()() 92.593,66 493.169,~ .. • .. jLeón.• .. 30.000.00 849.450, .. .. • Lérida... • 40.000,00 326.745,I~ • .. .. lLogroño.• 100.000.00 =.650.00 961. 710,1 .. • • Lugo,

80.000,00 - '155.000,00 100.000,00 .........,~ .. .. .. ~.dcid.10.000,00 • 45.500,00 1.117.074,9- .. .. • Málaga.
60.000,00 Jo 100.000,00 1.068.291, • .. t urcia.

*' • 00.000,00 358.092, • . • .. Orense.• 26.000,00 63.21!,50 1.756.973. • • • 'Oviedo.
10.000,00 40.000,00 21.000,00 689.516,681 • • .. IPalencía.,. • 20.000.00 885.658,~ t .. • .Pontevedra.
18.000,00 • 16.000.00 1.097.94.5, ,. • .. .Salamanca.

• • 9.783,00 379.164, .. • • :Santander.• .. 20.000.00 706.188:00 .. • .. ¡Segovia.

i • • 6.000,00 931.593 ~4(] .. 150.000,00 150.000,00 Sevilla.• • t 379.731,67 • • • Soria.
I *' 9.300,00 62.600,00 1.287.553~OO • 180.000.00 180.000,00 Tarragona.
I • • 25.000,00 ú38.396,7~ t • t Terne!.• 439.000,00 l~.325;OO 1.273.668,SCJ .. • • Toledo.

109.000,00 • oo.OOO:~ 2.600.952, l~ • • • Valencia.
• 37.226.80 48.000, 1.690.888, Hl .. .. • Valladolid•
• 83.000,00 66.000,00 837 .949~OO .. .. .. t Zamora.• • 78.000,00 2.425.329.1tl .. .. .. Zaragoza.

3•••U09·1
- -I

'" .Gll.500J00 2.297 .008,181 59.2fu.863,

~.
100,00 2.035.100.00 2.035.200,00 TOTALES•

- •

;
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.. ,....
40.000,01 ,

26.000,011 ,

.. '

7e:.4GO,0Il ~ f

.-

JI.fJOO,oa
,

........
t

11S.9II,0II "..
'.
~.OOO,~2.000,__
B ..ooo:oli

J18.000;0!l
23.C6,OP......

.'". ..
'1.000,00'..

, ..
ir

14.000,00
'.
'6.300,01
.:t

140,00'...
1........
•
~.

'. ' •
.-

1.4.59.4J$;00
...'~.~~-, -

>

....... ~.,.¡-~'I"":...=.- -- 1--

............
193.100,00..
••000,00......
•..
»................
»........
9O.000,~
M.OOO,tA1....
3.000,00....................
•

62.000,00
70.600,00
20.000,00
4.MO.00

2ó5.248;~
24.000,00

249.320,00
175.105.00
147.700.00

3.402,00
60.000,00
111.500,00

692.993,30'
2'10.000;00
•100.000,00

380.000.00
3.500;00

50.000,00
261,.,00....
l00.000.~
66.178,00
4O.000;~

602.áOO.OO
32O.!20,24
JU.402,26
89.230;00
10..68'1,50
70.000.00
46.000;00
7.600.00
86~200,OO

30.000;00
777.400;00
40.000.00

234.135,68
95..6'79.80

837.046.00
141.210.00
100.000.00
139.OlIO,OO
4.68.663,55

~J.. ~~. ~S,.

- - ..,... F-
E-lu ~7-"

At.IlC'loll.' . • 'ele.-.... ApicaltIIra _ah :.';M

,...

..
10.000,00

•..
6.650,00....

6.87ó.OOO,~
. 6O.000~~

_~O(I....
~6.000,OO..

2M.7111,~
'6.000;00

•..
28.186,00..
13.100,00......
4O.000,(lC)
26.000;()(

310.000;01:..
3.000,0

151.576.'7
127.800;0
10.000;~

802.000;0
-.
8.!oo,(MJ

•..
lO.GOO,ot

•2OO.liOO,(1(
t........

..
&...
1.200,00..................
1.000,00......

185,00
•100,00..
•t................
2.000,0(1
.. i

2.000,00....
óOO,OO..
000,00..

•..
•.t

.".--...~~.,

10.000,00 ,. _
»

• •
5.400,00......
5O.000,~

260,'-'V....
.li ..GOO,OO
•2M.751,60
6.000,00....

28.000,00

•13.000,00......
40.000,00
26.000,00

310.000,00
•3.000,00

l43.676,76
J!7 .650~0lJ
10.000,00

800.000,00..
6.200,00

••10.000,00
t

200.000,00..
»
•....

....
»
•»..

6.875.000,00
»...'
•..
•......
•2.000,00..............
»..
•8.000,00..
»....
••••»
••»
»....

PROVINCIAS AztbIoL· ktbIo.2.· AnfeaJoS,·

- _.
~1'__ -ACellcioll.' .......... d.:i-bubI Pi.......

•o\lbacetl! _ ..
.A.lica.nte .
A1merla ••••••••••••
Avila •••••••••••_ ••
BadaJoz ••••••••••• '*
Baleares ••.••••••••
Barcelona _ ••
Burgos .
Cáceres 41 .

Cá.diz ••••••••_•••••
CasteJlón .
Ciudad ReaL.•••••
Córdoba ..._ •••••
Coruña (La).._ ..
CneJl.C8. "' ...
Gerona ••._ .
Granada •.._ •••••
GuadaJajara •••- ••
HueJva .
lkJesca _ ..
Jaén •.•_ ..
Leóu ••.-•••••••_ ••
Lérida •••_••_•••••
Logrofio _ •••••
Lugo .•.-.. .
Madrid •••_••••_.
Málaga .
Murcia •••_ ••••••••
Orense •••_._•••••
O'viedo _••_ .
Palencia .._._.
Pontevedra ••_ ••
SalamaD~ •••_.
SaDtaD.der .
Segovia .••_ .
Sevilla. t1 ...

Soria •••_ .
Tarra,gona .
Teme! .
Toledo •••_ ..
Valencia ..
Valladolid .
Zamora .
Zaragoza •••_._••

-
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3.000.08-, .
t
6.000,00

10.000,00
.. , -.

.' . ,,
6.000,00

.., D.OOO.OO

•~.OOO,OO:. .

•27.500,00
6.000;~

46.000,00
'1.~,OO

••1.000,00

•30.000,00
•t',

••"

t'.. ..
~.OOO,OO

••
~.OOO,OO
22.000,00
13.000,00

, . ~

••..
t..
3.000,00
••t

...

........
••,.
•3.000,00
••••..
•••..
•• 500,00..
••'."

•o.,...
ó.4B7,OO ~

•••3.000.00
••••••:.......

..; ..
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• .. .,. •• • -
"t •• •

' .. 600.00 :- '. , .7~;OO
(SO;OOO,OO :t .-• -. . , -'3.000,00" "
f,I().OOO,OO 7~OOO,OO ,,- ..'

. ,750;00 • ..
5.600,00 '3.000,00 _ 3.000,00
2.600,00 • ' . 6.000,00-

28.696,25 .. .. ,:
" • . 6.000,00-
" • •
-

.. » ,
~ ::.;"'"

168.9&3,00 • ,.
t_. • ,,. t, , . t

• • ,
• t ,
,t .500,00 200,~

•• _. ~'
~

t ,
. '. • . - p' 6.000,00

• .- •1 •.500,00 1.000,00 1.000,00.. .. •
-~ • t'. • . t--
,t

I ". .j.. • t. .

1~.030.03 .. .5.467.00
• .8' ...

'. : ,- -,,. , ..30.000::: ':'" ..
4.000, • 1.600,00

': i • • •

• , •.. •• ,
,1.000,00 '. t: t

.. • •.. ,.
, . ,l' -. .. ,

125.790,00 " .. •• •" - t •._l.., ..
,

•• ..., ~'r- .• • •
) ..,:;~ : !...... .. :-- .

'.

•••.•••.••000,00,.. '

10.000,00
) ~'

•.,' ·t-
, '~ •.'.7,.

.. :'
•.. '~.•.,'....

.,'
,.

._.. '1.760,00
••••
"',..,' ;..
••,....
•

~'.,:,t-.•
~.,.
••'1.000,00
~~~_.

•

1
• I

=:.~ <:?: .. 2~.1 PROVL~CIAS
• e "

,1-----..;.1-----1-.,..-..;"---¡.;.;.;;~..,;._---I_-""':'\---I.;,.~---.I-----,I .
, 65.OOl),~Albacete.
'10.l5OO,~ Alicante.
20.000,00 Almería.

"" 57~5(l():~ Avila.
. 340.24S;O< Badajoz.

f!:1.000;0< Baleares.
. 1.200.870~()( Barcelona,

175.855;0 Burgos•
232.200;0 <Aceres.
23.902~4 Cádiz.
78.696, Qrstellón.
67.500;4 Ciudad ReaL

592.993, Córdoba.
270.000,4 Coruña (La).

.:ws.386~oc: Cuenca.
106.000;()( Gerona.
4Q5.000;0< Granada.
56'OOO'~Guadalajara.
62.000, Huelva.

281.885, Huesca.
336.000,00 Jaén.
109.475, León.
l00.000,,:,,! Lérida.
71.428,00 Logroño. '
40.000,00 Lugo, .

002.500,00 MadrId.
.' 327.220;~ Mála:~

284.402,,26 MurCIa.
179.230;00 Orense.
311.651,53 Oviedo. '
70.000;04: Palencia~
51.300,,00 POlltevedra.
62.500,00 Salamanca•
116.950~()( Santander.
43.000,00 Segovia.

777 .400,,00 ,sevilla.

40.000,00;:Sori3.235. 135, Tarragona.
95.679, TerueI.

637 .046, Taledo.
270.000,.00 Valencia. 
101.000,00 Valladolid.
139.050,00 Zamora.
ot68.663,55 Zaragoza.

_. -
~.~. 1"0IIlCGt0 de la po
.. Pata'4íiaAciii la Adcña ",'dO ...

, ....._ acdc:dá duuiu~'

,
:'

~,
;

I !

I '

- ll~987.00 2"11.000,00

•
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PROVINCIAS

I
I

./An~o'UniC?o.-Página",~,

A.1bacete .••_ " ..-..
.Al.1c8.Dte ••-._ _ ; _ ••
:A.1s.aeria •••_.11111·.- ~.. ~.·•.~~ .
Avila ••_ ••_ •••_ ••••••_ ••••••••••.•_
'Ba-daJoz" •••__ ~ .
B8Jea~s ; ;,.,.~.•••iIII•• _ •••••••_._e.
B:areelou _ __•••••
Buf'88$ -. _- ,..~.-...
Cáee,res •••~•.;•••••••.~ ~:'••••••••••~
Gdiz +_ _¡_ ~~ :._ ...:.' .
CasteIlón _-.;. ,•••~ ".
CiDda.d 'Real , ~••••••
(j6rc.J1)6a ....._ ~ ~.~••:.;,•••~._••
Corofia (LB) .•__••u._ .
Cuene& .; ~ _ •.: _.
Gerona .~;.'_ _ ..
Granada .:..- _~._ •• ~..;.••••..
.Guad8Jaiara" ."".--~ c•••~ ••' •

Hllelva" _ •••••••••••~ .
Huesea' ••_ :..... .•• ,~
'Jaén •••_ •••~ _.~;.._••_ .
'León _ _ ••••:...~:_ .
Uri·da .,...M ~.._ ••••,....... "".... ~••••~ .
Logrofto.••_ •••••_ •••••_ .••••.••••:....:.
LagO .; _ ••~ _~~.

Macfrid ..;.. _ ••.•' .
MáJa4a •••••••..- ~'••-
M'11tC:18 ••••'••_••• ,,__ ~ -
oreaSe _ .;.••••••••••.••_..~ .
Ovieclo- ••••••••••••••_ ••••; ~ •••••••

-Paleucia _ ~.~•••••.
Pontevedra ..•.•••~_ .•_ •..: _ •••••
.'SalaJIlaDca .•~ -•.;~ •••••~••••- ,
Sa~ta~der •.•_ ~•••••••••••-
,Segona _- _ ..;. ...
Sevilla .•_ .

,Soria ~•••- •••••••••••••••
~arragoDa· ;••_ •••••
Ternel _.;•.•••••••
~oledo ..•.:.••••.••'.•••.•••••.••••••••••-
Valenc:ia .;...•••••••••.•• ;•••••••••
:Valladolid •••.;••••••••••••••••••••••••
Zamora •••_~•••••••••••••••••••••••
Zaragoza _~ '••._._•.
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i.8S1.M9,671AIbacete..
3.80,1.443.23 Alicante.

. Z.004.284.33 Almeria.
2.;¡!4t!.891.W Avila.
0.3$1.698,43' Badajoz.
2.648.236,67 Baleares.

6O.G93.O&!,72 BsrceJona.
4.~.117,39 Burgos.
3.630.139,27. Ci,,:eres.
3.99:l.881,961 cadiz.
t .1tt.2D4,l' easte1l6n•
3.169. 32.'),lI6· Ciudad Real.
4:.79!:1.62:í,72

1

'Córdoba.
4.673.661,03 Coraüa (La).
4.884.213,lS6 Cuenca.
3.765.6:n,47 IGerODa•
ó.335.~14.32 Granada.
1.tH3.473,06 Guadalajara.
4.tW3.27U.7i Huelva.
:.=.~.194.40 Huesca.
~.~1.'.Mi.1iS Jaén.
z.676.961.S8 León.
a.183.4·1~.1.5Unda.
2.W.ti11,23 Lo~roiio•
2.~.i50,09 Lugo•

19.47óS.94t.:m Madrid..
".124.342,155 Má1.aga.
3.729.':148.13 Murcia.
2.617 .~.4S Oren:'ie.
7.0"016.745.00 Oviedo.
1.9oti.25i,27 Palencia.
4.121.183,~Pontevedra.
3.:!W.31l,38 Salamanc;a.
~.1$7 .405,50 Santander•
t.907 .188,7!i Segovia.
~.747.800,33 Sevilla.
1.431.849,18 Soria. .
3.770.940.6'; Tarragona.
t .1l(,.~ .49 TenJeL
4.515.325,88 T<.iedo.

1().....552.24 VaJencill•
Ó. :165.604,35 Valladolid.
2.443.125,;¡~ Zamo,."
~.!IOS.~,95,Zara!&">za.
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~MlNISffiAClóN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

IlADRID

.&. el Tecurso contenciosoadministra
tivo nÚlIl-ero 14.166. interpuesto por el
Fiscal contra Ordea del Ministerio de
ComUnicaciones fecha 14 de Mayo de
1934-. sobre rehabilitación de D. Diego
López Monllor, la Sala ha dietado las
siguientes providencias:

"Madrid., 9 de Noviembre de 1934.
Por presentada demanda por el Sr. Pis
ca,l, emplácese al demandado D. Diego
Lopez Monllor por el tél'mUlO y a los
efectos dC'l articulo 47 de la Ley li
brando al efecto la oportuna carta"~r
aell al Juez de primera instancia co
rrespondiente,por si tuviera su domi
cilio en Argamasilla de .illa.----Martin
BIas.

")(adrid. 19 de Diciemore de 1934.
A lQlS. autos la carta.-orden librada al
Juzgado de primera instancia de Alcá
za.r .de San Juan y hágase el emplaza
nnento. acordarlo en providencia de 9
de Noviembre último, por medio de
ediclosque se insertarán en la "Gaceta
de Madrid".-l'\fartin Bias."

y eü cumplimiento de lo acordado
por la Sala y :para que sirva de noti
ft~ación y emplazamiento a D. Diego
Lopezl\lonllor. libro el presente en Ma
drid a 22 de Diciembr~de 1934.-El Se
cretario de Sa,la, Cipriaco Martín BJas.

JQ-1841O

:AUDIENCIAS PROVINCIALES

BILBAO

Don ~eopoldo Rodríguez Sobrino,
SecretarIo de la Audiencia provincial
de Bilbao.

Ccrtifico: Que en Jos autos sobre
divorcio. de que se hará referencia
recayó la siguiente sentencia, cUy~
encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

"SentencÍa.-En Bilbao a 5 de Di
ciernbre de 1934; visto ante la Sec
c~ón. primera de esta Audiencia pro- •
\"mclal el presente juicio especial de
di~orcio,.procedente ,del Juzgado de
primera Instancia número 4 de esta
capital, seguido entre partes: de la
una, corno demandante, doña Witerica
Benita Hernández Bcrlanga, mayor de
edad y casada, representada por el
Procurador D. Emiliano Bravo de
Aguirrc; y de la otra, como demanda
d.o, D. Pedro Basabe Gorostela, mayor
d.e edad y casado, y por su rebeldia,
los estrados del Tribunal, siendo tam
Li~n parte el :Ministerio fiscal sobre
declaración de disol ución del' matri
nlonio contraido entre aclora y de·
mandado.

Fallumos q TI e debernos dtcJarar y
declaramos haber lugar al divorcio
vincular del matrimonio habido entre
doña W. Benita Hernánde;r. Berlanga y
D. Pedro Basabe Gorostolu, con decla
ración tambícn de la culpabilidad de
éste con todas sus cons~cuencias le
gales. en cuanto a las persor,as y bie
nes de ambos c¿n~·ugcs. debiendo

cumplirse. una vez firme esta ::.enten
cia, lo que dispone el articulo 69 de
la ley especial; quede en poder y
compañia de su madre la menor Ma
ria de los Desamparados Basabe y
Hernández, sin que ello exima al de
mandado de las obligaciones a que se
refiere el articulo 14 para con su hija•
respecto de la que conservará el de
recho cie comunicar COIl ella y vigilar
su educación, con expresa imposicipn
de costas al demandado; y mediante
a su rebeldía, notifiquesele esta sen
tencia en la forma que determina el
articulo 283 de la ley de Enjuicia
mientot civil. cumpliéndose lo que
preceptúa el articulo 769.

Asi por esta nuestra sentencia. defi
nitivamente juzgando. lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.-Eduar
do de Larrea.-Luis Gómez.-Pedro A.
de la Helguera."

Esta sentencia fué publicada el mis
mo dia de su fecha.

y parli que sirva de notificación al
demandado, rebelde, Pedro Basábe
Gorostela, expido el presente edicto,
que se publicará en los periódicos ofi
ciales, en Bilbao a 14 de Diciembre
de 1934.-Visto bueno: el Juez, Eduar
do de Larrea.-El Secretario, Leopol
do Rodríguez.

JC-1238

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBU~OL

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue el sumario bajo el número 118
del año actual, sobre intervención por
la Guardia civil de Sorvilán, el día 23
de Octubre último, de una caballería
mayor, cuyas señas se expresarán, al
_cino de Polopos, con domicilio en el'
Baza del Trigo, Alfonso Rodriguez Fer
nán<lez, habiéndose acordooo en el· in
dicado sumario, citar por medio del
presente, que se publicará en la "Gace
ta de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia, a Manuel Suárez López, ve
cino de Fiñano, provincia de Almeria,
y a Antonio :\lartinez. R<x.Iriguez. veci
no de Santa Fé, y cuyos actuales para
deros se ignoran, a fin de que en el
término de cinco días, comparezcan
ante este l'eferido Juzgado, para pres
tar declaración en dicho sumario; bajo
apercibimiento que. de no comparecer,
les purará el perjuicio a que haya lu
gar.

En cuyo sumario se ha aeordado
igualmente citar también por medio
del presente al que acredite ser dueño
de dicha caballería para que en el pla
zo de diez días cOJoparezca ante este
Juzgado al objeto de recibirle declara
cicin, ofrecerle el procedimiento en la
forma prevenida en el artículo 109 de
la ley de BnJuíciamient(, criminal y ha
cerle entrega u.' lit repetida caballeria.

Señas de la ca.bG.lleria.

Un mulQ de tres años. castafio en
cendido, de alzada 1,50 metros, ra~a
española.,

Dado en Albuñol a 13 ::le Diciembre
de 1934.-El Juez, Antonio Uceda.-El
Seci"etar~ointerino,Santiago Sánch.ez.

. JO-18108

Don Antonio Uce4a Sánch.ez. Juez de
instrucción de este ;paTtido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
presta cumplimiento a orden de la Su·
periorida<t dimanante del sumario nú·
mero 105 de 1933, segui<io en este re
ferido Juzgado, sobre lesiones, contra
Francisco Ro.iriguez Mancilla y otro.
con la que he acordado citar por me
dio del presente que se publicará en
la "Gaceta de Madrid" y "BoletiD Ofi.
cial" de la provincia, al testigo Manuel
Puga Martin, vecino de Almegijar, y
cuyo act'.lal paradero se ignora. a ftnde
que -el dia 20 del actual, a las diez, com
parezca ante la Sección segunda. de la
Audiencia provincial de Granada. en
que tendrá lugar la celebradÓB del jui~

cio oral y público. acordado en. el su..
~rio antes mencionado; bajo apercibí..
rmento que, de no Cúmparecer. le pa
rará el :perjuicio a que haya lugar.

Dado en Albuaol a 15 de Diciembre de
1934.-EI Juez, Antonio Uceda.-FJ Seo
cretario interino, Santiago Sáncbez•.

J~18109

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios. Juez de ins-
trocción del partido de Algeciras. .

Por medio de la presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Polieia iudicial, procedan a l. busca
y rescate de una burra: de ocho años,.
alzada regular, orej-a derecha hendida y
la izquierda trenza, hierro particular en
cadera derecha, y el de la Unión Ga..
nadera en la izquierda, propiedad de
doña Carlota. Manso. viuda de Núñez,
substraída del sitio. Retín. término mu
nicipal.de Tarifa, en la noche del dia.
19 de No~iembre pasado. y a la deten
ción de los autores del hecho y posee
dores ilegitimos, que serán puestos·",
mi disposición·; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con el
número 308 de 1934, sobre hurto.

Dado en Algeciras a 12 de Diciembre
de 1934-,-El Juez, Isidro Rllso.-El se..
cretario (ilegible).

Jo-18114 ..
ALORA

Don Joaquín Maria. Polonio y Calvé~
te, Juez de instrucción de Alora Y·$U
partido:

Por el presente, cito, llamo y empla
zo al procesado Antonio Narváez Gar,.
c~ de sesenta añ?s, .iudo, sin profe.
~lO~ na turll:l ~'.vecmo de Alozaina•.cuyo
ulllmo dorwcIliQ lo tuvo en dicha "ma.
para que en término de diez .díaS,COD
t~~os desde el si¡.;uiente..al de la ínser
CIon en la "Gaceta de Madrid" de~
requisitoria, comparezca en mi Sala de
Audiencia. en esta ciudad, con objeto. de
llevar a efecto su prisión por tener·lo
así ac:ordado en el sumario número 111
de 193-1. por tenencia de arma de fUe
go .sin licencia; apercibida que. de no
verIficarlo. será declarado rebelde y ·le
parará el perjuicio a que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo a todas·las
Autoridades y ordeno a Jos Agentes dé
la Policía judicial.p,ocedan a la busca
del expresa-do procesado, y <:aso de ser
habido, lo pongan a mi disposición ·eR
este Juzgado o en la PrisiQn de este
partido.

Dado en Alora a 15 de Diciembre de
1934.-El Juez, Joaquín ~laria PoloDlo.
El Secretario (ilegible). . .

. . JO-::18110·
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JO-18126

A:\DVJAR

Don Carlos Osulla Aroizone. Juez de
instnKción de esm ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se cita y llama
a Rafael Herrador Luque. cUl"as cir
cun.'tancias se ignoran, vecino de esta
ciudad y en parad~ro ignorado, para
que dentro del téTino de diez dias
('omparezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración; bajo apercibimien
to de que, si no lo '·erifica. le parará
el perjuicio a que &biere lugar; su
mario número 313 ~ 193-1. sobre es-
tafa. \

Dado en AndiIjar al 13 de Diciembre
de 1934.-El Juez. Carlos Osuna.-Por
su mandato, el Secretl.rio, Isidro 00-
min8uez. \

J0--18111
,

Don Carlos Osuna A~"zone, Juez de
instrucción de Aadújar Jaén).

En virtud del presea edicto, hago
saber; Que por haber s o capturados
y presos los procesados ~"'nastasio Pé
rez ~lajuelos, Antonio \'\caria Reca y
Manuel Barragán Garcí~ vecinos de
Marmolejo. se dejan sil efecto, en
cuanto a ellos afectan. las\requisitorias
mandadas publicar con fedlll. 26 de No
viembre últi.mo y 11 del actual en la
"~eta de Madrid" ~. "Botetin Oficial"
de Jaeo, quedando. por tanto, subsis
tentes las mismas respecto de los tam
bién procesados Antonio Gareía :\Iar
tinez (a) "Maqueano" y Andrés Ro
driguez Gómez. vecinos de :\1armolejo,
que se enmentran en igncrado parade
ro (causa número 420 de 1934. sobre
sedición). 1

Dado en Andújar. a 14 de Diciembre
de 1934.-El Juez, Carlos Osuna.-EI
Secretario. Isidro Domin,auez.

JO-I811~

BAEZA

Don Ru6no Camana y l'\ayarrete,
Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encar,::o a
todas las Autoridades )" .\gentes de la
Policía judicial. procedan a la busca y
rescate de las mercancías que se dirán.
robadas la noche del día l.Q del actual
mes del vagón 1.707 J., que formaha
parte del tren de mercancías núme
ro 452, pertentciente a la Compañia
férrea de :\Iadrid a Zaragoza y a Ali
cante, desprecintando además el vugón
de dicho tren J. 13.187. que resultó ce,n
forme a su confronta. siendo llobdo el
hecho a la llegada riel mismo a la es
tación de Jabalquinto, de este pnrtido
~dicial. lO, caro de ser habidas. las
J;Ongan a dis)J<J5icibn dc este Juzgado,
(,"l)n las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su kgitima
adquisición,

.>\1 propio tiempo. intl're~o de todas
las dichas Autcridades pro<:edan tam
bifn a ]a busca y detenciún de l/>s auto
res lel hecho. de ser conoeiaos. ponién
do](Y.o a mi dis¡:xJsidón con las seguri.
dade~ convenientes (sumar~ númerO
207 ~ 1934).

Así::lismo. por medio del l'reserlte,
se llalla y emplaz:l, por término de
cinco' tías, a los remitentes. consigna
tarios .~ demás personal; que se consi
deren ¡erjudicadaspor el hecho de au-

tos, a fin de ser oidas en este sumario
y ofrecerles los procedimientos, a le
nOr del articulo 109 de la ley de En·
juiciarniento criminal, del que se les
instruye por medio del presente.

Re$eñc. de lo substraido.
Diecinueve bultos de una partida de

Barcelona a So::vilIa de tejidos, con 189
kilos. habiendo sido hallados en el ki
lómetro 327: 700 metros debajo de un
olivar y a unos 200 metros de la via
126 pares de medias de diferentes co
lores y tamaüos en 26 cajas de cartón;
una caja de cartón con seis camisas
de popelín A. y varias cajas vacias y
rotas, de caMón.

Dado en Baeza a 11 de Diciembre
de 1934.-EI Juez, RutIno Caruana.-EI
Secretario, P _ H.. Lamberto Gutiérrez.

J0-18115

BAZA

Don Marcelo Rivas Goday. Juez de
instrucción dé Baza y su partido.

Ruego a todas las Autoridade~ y or
deno a los Agentes de la Policia judi
cial, procedan a la busca y det&mción
de Trinidad Castellanos Egea (a) "Tri
ni". hijo de Amador y de Elena. veci
no de Baza, domiciliado en la calle del
Cáliz, número U, que ha residido últi
mamente en Granada, calle Cobertizo
de Santo Domingo, número 2, de. esta
tura regular, delgado, barbilampiño,
pelo negro ondulado, aunque poco,
cu:,.-o actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, y, de ser ha
bido dicho individuo, sea puesto a dis
posición del Juzgado de instrucción de
Baza, en la Prisión del partido, para
ser oído como presunto inculpado en
el sumario que se sigue en dl~ho Juz
gado con el número 65 de 1934, sobre
!-enencia y fabricadón de expl':)sivos,
contra Juan Manuel Valdivieso Rodrí
guez y otr6. Asi está acordado en ex
presado sumario.

Dado en Baza a 13 de Diciemore
de 1934.-EI Juez, Marcel0 Rivas.-El
Secretario, Joaquín Ramos.

JO-18120

BEJAR

Don Sera fin Jurado Perez, Juez de
instrucción de Béjar y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en providencia de esta fecha he
acordado dejar sin efecto la requisito
ria publicada m la "Gaceta de ~:la

drid" correspondiente al 3 de :-;oviem
bre último y en los "Boletines Oficia·
les" de las proviBcías de Avila y Saia~

manca, fechas 23 y 25 de )··.tubre úl
timo, respectÍvaILente, ilitc.'L"s8ndo la
busca y detención del pro{~l'~al1() Juan
Alonso Romero, )1 o r haber sido ya
capturado_

Béjar, 15 de Diciembre d.. 193t.-El
Secretario. P. H.• Ruperto Hidalgo.
El Juez de instrucción S~l'afíll Jurudo

,1 {)-lI'\ 1:::5

CACERES

Don Pascual Diaz .doe la Cruc Prieto,
Juez de primera instancia e instruc
ción de esta capi~al y su 'parti~o.

Hago saber: Que por ol"l prestnte, se
cita a los ~itanos conocidos Pilr "El
Pepe" y "El Vicente", cU~'as demb cir-

constancias se ign(lran. así como su ae~

tual paradero, para que en término de
diez dias comparezcan ante este Juzga
do de instrucción de mi eal"go a coutar
desde el siguiente al en que aparezca
publicado este edicto en el "Boletin Ofi
cial" de la provincia.-de Cáceres y"Ga
ceta de Madrid". a fln de ser oidos en
el sumario que instruyo con el mime
ro 342 del año actual, por el delito de
hurto de caballerías.

Dado en Cáceres a 15 de Diciembre
de 193-i.-EI Juez. Pascual Diaz.-Por
su mandato, el Secretario. P. H.• Nar
ciso Valle.

Don Pascual Díaz d6 la Cruz Prieto.
Juez de primera instancia e instruc~
ción de Cáceres y su partido.

Hago saber; Que por el 'presente, se
cila al gitano José Diaz (a) "El Pepe",
cuyas .demás circunstancias $e ignoran.
así como su actual paradero, para que
en término de diez días comparezca ante
este Juzgado de instnK.CiÓn de mi cargo
a contar desde el siguiente al en que
aparezca publicado este edicto en el
"Boletin Oficial" de la provincia de Cá
ceres y "Gaceta de MadrVi", a fin de
ser oido en el swnario que iOStnlyo con
el número 318 del año actual. por el
delito de hurto de cabaUerias.

Dado en Caceres a 15 oe Diciembre
de 1934.-El Juez. Pascual Diaz.-Por
su mandato, el Secretario, P. H.. Nar
ciso Valle.

JQ-18127
CEBREROS

Por la presente y en virtud de pro
videncia dictada en este dia por el .se
ñor Juez de instrucción de este parti
do en el expediente de exacción de cos
tas causadas en el sumarío número 49
de. 1930. sobre daños. contra Benito
Martinez Bermúde:z, cuyo actual domi
cilio se ignora, se cita a dicho 'proce
sado a fin d~ que en el término de diez
día:!. siguientes al .oe la publicación de
la pr-esente en la "Gact:ta d~ Madrid"
y "Boletín Oftcial~ de esta provincia.
comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de practicar una diligencia; previ
niéndole que, si no ·comparece. le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Cebreros. 14 de Diciembre de 1934.
El Secretario judicial, Licenciado Mi
guel Su':u"'e"z.

JO-18129

ESTRADA (LA)

Por la presente y en virtud -de lo or
denado en providtmcia de esta fecha,
dictada por el Sr. O. Fermin Bouza
Brey-Trillo, Juez de instrucción del par
tido, en sumario número 95 del corrien
te año. sobre le:>iones. se cita en for
ma a D. Ramón Puyón y Prat. Médico,
vecino de Madrid, para que en el tér·
mino de diez días comparezca ante
este Juzga.do de instrucción de La Es
trada o ante el de la misma cla$e nú
mero 10. de Madrid, a fin de ser reco
nocido y asistido j~ las lesiones que
r«ibió; bajo apercibimiento de lo que
hubiere luga.r.

Dado en La Estrada a 15 de Diciem
bre de 1934.-EI Secretario, l\lanuel
Lois Vidal.

JQ-18141
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Je-18068

FUENTE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de Llera, Juez
de instrucción de esta localidad y su
partido.

Hago saber: Que en e:.t.e Juzgado de
mi cargo pende ~ario número 320
de 1934. sobre hurto de los veintiún
cerdos que después se reseñaran, pro
piedad de lo!) VecillOl; de Fu.ente del
Arco. A.ntonio Gordón Pablo, :Manuel
Murillo Sáenz, Manuel :\Iateos, José
Burgo~, de la finca denominada "La
Gamonosa", término de Puebla del
J,1aestre. en la noche del 2 al 3 del ac
tual, ~n cuy(.\ sumario he acordado in
teresar de todas las Autoridades, tanto
ó\-jlcs como militares, fuerzas de la
(juardia civil y Agentes de Policía ju
dicial de la Nación, procedan a la bus
(~a y rescate de los semovient-es indica
dos, así como a la detención del autor
o autores del hecho, ,poniéndolos, caso
de ser habidos, en la Prisión preventi
va de este partido a mi disposicién.

Señas de los semovienles.

Yeintiún cerdos, varios colorados, y
la mayoria canos, de siete y cuatro me
ses y dos años, todos ellos con hierro
letra S en jamón derecho.

Dado en Fuente de Cantos a 15 de
Diciembre de 193~.-EI Juez, Francisco
Herrera.-,EI Secretario, P. S, M., Eu
sebio Cornago.

JO-18131
HERVAS.

. Don Frandsco Almazan y Francos.
JutrL de instrucción de esta villa de
Hervas y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
eomtl militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, ,procedan a la
busca y rescate de un mulo capón. edad
nnce años, pelo negro, almen<1ra.:l.O, al
zada 1,32 metros, h.errado de las IDa
nos, y un caballo capón, edad doce
años, pelo negro, escasa coja, alzada
regular, herrado de las manos, hie!'To
confuso de haber estado asegurado, en
las dos nalgas, de la propiedad de An
gel :\farUn Paniagua y Zaearías !'uCl'
tas Puertas, ,·otcinos de Palomero, subs
traidos la :h·che del 10 al 11 del actual.
en las cua,iras (.'U; po-;e¡;11 t:n la caliE;
di: Agapito .\ionforl~. de dicho pueblo:
caso de ser habidos, 'Scan puestos a dis
posición d,c este Juz;tado con la pl"rsona
que ios condujere, si no acrcdnan su
legítima adquisición, por tenerlo asi
acordado en el sumado que ron tal mo
ti vo instruyo con el número 177 de este
año

Daodo en Hervás a 15 de Did.embre
de 1934.-El Juez, r'rancis~o Almazán.
El Seeretario judi('i~1 (ill'gible).

JO-181:li .

HUESC.

Don Eudardo Capó Bonnafous. Juez
de instrucción de Huéscar y su partido.

Por la presente, cito, llamo y empla
zo a Ramón Garda Tomás, d~ veinti
cuatro años de edad, hijo de Pedro y
(le Adolfina, de estado soltero, natural
de Galera, de profesión jornalero ve
¡-¡no de Galera, )" cuyo actual par¡dero
se ignora, para que dentro del término
de ocho dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta re-

quisitoria en la "'Gaceta de Madrid",
comparezca ante este Juzgado instruc
tor o se constituya en la prisión pro·
vincial de Granada al obi~to de ser in
dagado y notificarle el auto de prisión
decretada contra el mismo por auto de
fecha lY de Noviembre último, dictado
por la Audiencia provincial de Grana
da en el sumario número ade 1934, por
d delito de hurto; bajo apercibimiento
en otro caso, de ser declarado rebelde
y pararle el perjuicio a que hubiera
lugar.

Al propic tiempo. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca.
captura y conducción del referido pro
cesado, si fuere habido, a la expresada
Cárcel, como comprendido en el articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado ~n Huéscar a 15 de Diciembre
de 1934.-El Juez, Eduardo Capó.-El
Secretario judicia! (ilegible).

JO-18139

LAGUNA (LA)

Por el presente y en virtud de haber
comparecido ante el Juzgado de ins
trucción de La Laguna (Canarias), el
procesado en el sumario número 39 de
1933, por hurto, Do'llingo Mesa Negrin,
natural del Puerto de La Cruz. e hijo
de Juan y de Juana, se dejan sin efec
to las l"eqUisitorias libradas para su
busca y ca1>tura. .

La Laguna a 6 de Diciembre de 1934.
El Juez, Manuel Garcia.-El Secretario
judkial (ilegible).

Jo-18142
LINARES

Don José Porcel Hernández, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de lo que después se
expresará,. y a la detención de los au
tores del hecho, así como de la de los
poseedores ilegítimos de lo substraido.
poniendo a mi disposición unos y otros,
pues asi lo tengo acordad.o en causa
que instruyo bajo el número 491 del
año 1934.

Descripción.

(na caja de maquinarias de la expe
dición nUmero 669, de Linares a Eibar.
substrairla el día de ayer del vagón
J. Y07, en la estación de Vadollano, de
este ténnino.

Asimismo por medio .del presente, se
cita. llama y emplaza a los remiten
tes y consignatarios de la partida ex
presada, para que dentro del ténnino de
quinto dia comparezc~n ante este Juz
gado con el 110 de recibirles declara
ción y ofrecerks el procedimiento si
wn perjudicados, cuyo ofrecimiento se
les hace, d~de luego. por medio del
presente.

Dadt! ~n Linares , U de Diciembre
de 1934.-El Juez, José Porcel.-EI St-
cl'etario, Pt" H. (ilegible'.

JO-18147

MADRlD-JUZG."-DO ESPECIAL

En v3"tud de providencia dictada
en el día de hoy, en el sumario que
instruye como Juez especial delegado
el Magistrado D, José Méndez NOVOl;l

a virtud de querella ·formulada por el
Excmo. Sr. Fiscal general de la Repú
blica, y en la que aparece como que
rellado el Excmo. Sr. D. Severiano
~artinez Anido y otro por los delikls
de p!'evaricación r malversación de
fondos públicos. se cita a D. Francis
co Murillo Palacios para que, dentro
del ténnioo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación de
este edicto en los peri':'dicos oficiales.
comparezca ante este Juzgadoespe
cia!. que tiene su despacl10 en ,Ja sa
la primera de lo Civil de esta Audien·
cia, al objeto de ser oido; haj',) aper
cibimiento que, ,si no lo verUlca sin
justa causa Que ,se lo im¡>ida, le pa
rará el perjuiciq que haya Jugar.

y para que cc.bste y su inserci6n en
la GACETA DE MIlDRID por el ignorado
paradero de di:ho D. l'rancisro Mu
rillo, expido eLpresente. que firmo en
Madrid a 8 de Diciembre de 1934.
El Juez, José Jténdez.-El Secretario,
Juan M. Corujb.

MADRID-JUZGADO NUMERO 13

Don Antonio D.mün:'''U.ez y Fernán
dfz, Juez de' primera instancia e ins
trucción número 13, de esta capital.

Por el presente. cito, llamo y empla·
70 a Antonio Cubillo Sáncbez,. de diez
y ocho años de edad, natural de- Sego
vii:l, hijo de Conrado y de Magdalena"
sLltero, tapiccrt), con domicilio úl~'L'Illl,

mente en la calle de Nl'irdso Serra, IlÚ
mero 19,para que en el término de diez:
días. contados desde ~l siguieAte a! en
que esta reqlli.sitona se inserta en la
"Gaceta de Madrid"", comparelca en mi
Sala-audiencia. sita en el Palacio de los
Juzgadr"s, calle del Gen.eral CastañolS.
con el objeto de lleyar a efecto su pri
sión en el sumario número 89 del co
rriente año, ¡x>r hurto, romo oompren
dido en el caso segundo ~el articulo
834 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; apercibido que, de no verificarlo,
sera declarado rebeld~ y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo Be
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales no constan. y en
el c:aso de ser habido, lo pongan a mi
disposición en este Juzgado o en la
Prisión preventiva de esta capital.

Madrid. 11 de Diciembre de 1934.-El
Juez, Antonio Domínguez.-El secretA
rio, Guillermo Pérez.

JO-18153

MARBELL.\

En virtud de providencia de esta
fecha, rec.aida en el sumario número
71 de 1934, sobre estafa a Fernando
Carda Cerdá. se cita a Isabel Díaz
Falcó, Antonio Bermejo Sánchez. y
Juan José Ruiz Garcia. los que pare'
ce tuvieron su domicilio últimamelte
en Madri·d, los dos últñnos, en la ca
rretera del Este, número 11, y ~lIe

del Amparo, número n, respt'cllv::"
mente. para que, en el1érmino decID
co dias de aparecer inserta la pnsell
te cédula en la GACETIl DE MAnltD y
Boletín Oficial de esta provmcia,p,m
parezcan ante este Juzgado a ¡#"estar
declaración en el referido suario.
con la adverteacia que. de. no .j1.acer-
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lo, les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Dada en Marbella a. 14 de Diciem
bre de 1934.~El Secretario, José Cer
virio.

10-18159

MONT.'\...:.'JCHEZ

Don Enrique Griñáa Guillén. Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judici3l. proce
dan a la busca y rescate de los semo
..ientes ~ue se reseñarán y a la de
tención de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acrooifan su
legal adquisición; los cuales fueron
~ubstraídos la noche del 3 del actual
de cuadras sitas en el pueblo de To
rremocha y son propios de los indivi
duos que se dirán; pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 173 de este e~o.

Señas de 10$ semovientes.

De Alfonso Duque Almendro:
Un mulo burreño, mohíno. de cator
~ a quince años, pequeño, muy falso.

De Francisco Nieves Borrego: e
Un burro rucio claro, de nueve

años, entero, ojos cargados, cuartillón.
Otro de igual pelo. de diez años y

entero.
Una mula de treinta meses, alzada

1,33 metros, rucia oscura, mohina. hie
rro de La Mundial, P-7, en la nalga ÍZ-

Dado en Montánchez a 13 de Di
ciembre de 193',-El Juez, Enrique
Gritián.-EI Secretario, Francisco F.
de Aré'Valo.

JO-I8163

MURCIA-CATEDRAL

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucci':'n del distrito
de la Catedral, de esta capital. en pro
videncia de esta fecha, dictada en
cumplimiento a carta-orden de la
Superioridad, se cita por medio de la
presente cédula, que se insertará en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
esta provincia, al testigo D. Luis Jou
bín, natural y vecino de Paris, domi
ciliado en la Avenida de Pon Flan
dre, para que el dia 22 de Enero pró
ximo, y hora de las once de su mana
na, comparezca ante la Sección se
gunda de la Audiencia de esta provin
cia,sita m la calle de Alejandro Séi
quei, antes Zoco. número 1, al objeto
de asistir al juicio oral de la causa
5f!:nlida en este Juzgado con el núme
ro 100 del año actual, por hurto;
apercibiéndole que, de no compare
cel', le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Murcia. 14 de Diciembre de 1934.
El Secretario. P. H., Fulgencio ~ava

rro..
J0-181601

NULES

Don José Girneno Oleína, Juez de
instrucción del partido de l'\ules,

Por la presente requisitoria. y como
<:omprendido en el número primero
dd articulo 835 de la ley de ¡:ujuicia
miento criminal, se cita. llama y em
plaza. a los procesados Antonio Madi·

nez ~elda, de veintitrés años de edad.
hijo de Antonio y Maria, natural y ve
cino de Puzol, cobrador; y Rafael
González Sánchez, de diecinueve años,
ignorándose Jos ~res de los padres,
natural de Almadén de Azoque, de
donde es vecino, jornalero; cuyos pa·
raderos se ignoran, para que compa
rezcan, dentro del término de diez
dias, a contar desde la publicación de
la presente en la GACETA DE MADIlID,
ante este Juzgado con objeto de ser
reducidos a prisión en el S111llario
que se instruye en este Juzgado COD el
número H9 de 1933. por el delito de
tenencia de útiles para el robo y hur·
to; apercibiéndoles que, si no com
parecen. serán declarados rebeldes.

Dado en NuJes a13 de Diciembre
de 1934.-EI Juez, losé Jimeno.-El
Secretario, Anibal Vidal.

JO-IS074

PAMPLONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de instrucción de esta capi
tal, en providencia de esta fecha, dic
tada en el sumario número 587 de
1933, por contrabando de una avione
ta, se cita por medio de la presente
a D. Ignacio Ansaldo Bejarano, con
última residencia en Madrid, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de quinto día
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción de Pamplona. a fin de am
pliarle su declaración; apercibién-tIb
le que, de nO comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Pamplona. 13 de Diciembre de 19M.
El Secretario (ilegible).

POLA DE SIERO

Don José :\taria Ramirez Rodríguez,
Juez de instrucción de Pola de Siero
y su paMido.

Por el presente edicto se cita a
cuantas personas tuvieren en su poder
participaciones de la Lotería de los
sorteos que se celebraron y se cele
bran los dias 12 y 21 -de :Soviembre
y 22 de Diciembre del corriente año,
respectivamente, con los números
18.290, 30.750, 8.186 y 14.090, Y en los
que aparece estampado un sello en
tinta colorada que dice: "César Mur.
Begoña. 12. Gijc:.n", para que. en el
término de· diez días, comparezcan
ante este luz~ado al objeto de recibir
les declaraci':"n y ofrecerles el proce
dimiento. en méritos del sumario nú
mero 32 duplicado del corriente año,
por falsiflcaeíón y estafa, seguido con
tra el procesado Segundo Descalzo
Niño; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, les parará parará el per
juicio a que en derecho hubiere lu
gar.

Pola de Siero a 14 de Diciembre
de 1934.--El Juez, José Maria Rami
rez.-El Secretario. J. Alvarez.

JO-18167

PUE~TE DEL ARZOBISPO

Don Jesús Garcia Gutiérrez. Juez de
primera instancia de Puente del Ar
zobispo y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se instruye sumario con el número
111 de -1934, por el delito de homici
dio. en el cual, 1. por proyidencia de

esta fecha, be acordado publicar en
el Boletín Oficial de la provincia y
GACETA DE MADRID el presente ediclo,
ofreciendo las acciones del articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal del interfecto. llamado Valentin,
y que decia ser natural de Talayera
de la Reina. el que sobre las catorce
horas del dia 28 de Octubre último
fué encontrado muerto en el sitio
nombrado "Molino de Viento", del tér
mino de Torralba de Oropesa.

Dado en Puente del Arzobispo a 8
de Diciembre de 1934.-EI Juez, Jesús
Garcla.-El Secretario. Quintín S. Gon·
zalo•

JO-18168

PUENTEDEU)!E
Don Fernando Marin Hervás, Juez

de instrucción de Puentedeume.
Por medio de la presente requisito

ria, cito, llama y emplazo a los pro
cesados en este sumario. Angel Díaz
Gómez, de veintitrés años de edad, hijo
de Casimiro y de Feliciana. natural de
la parroquia de Senra. del Ayuntamien
to de Oroso, partido de Ordenes, y ve
eino de Coruña, calle del Secorro. nú
merO 3. tercero; soltero, tejero. de es
tatura baja. ojos castaños, nariz grue
sa, boca grande, pelo castaño, color del
rostro pálido, (foJe vestía pan talón y
chuqueta azul de Mahón, alparg::ltas ne
gras con fondo de goma encarnuda y
cubria boina; y a :\Ianuel Gil Pérez. de
veinte años de edad. hijo de Benito y
de Jacoba, natural de la parroquia de
Añón, partido de Tarazona. provincia
de Zaragoza, COD residencia accidental
en Coruña, calle del Socorro. número :!,
tercero; soltero, camarero, de estatura
alta, ojos castaños, nariz gi"llCSa, bor.a
pequeña. pelo castaño, colol" bueno, que
vestia cha(¡ueta cruz3da color azul, pan
talón gris a cuadros. calza alpargata
blanca, con fondo de cuerda, y cubre
boina color azul, para que, dentro del
ténnino de diez dias, compar.;zcan ante
este Juzgado de instrucción con el fin
de ser emplazados y notificados del
auto de terminación del sumario que
se les sigue con el número 56 de 19301,
por hurto de dos t¡-ajes, y ser reduci
dos a prisión.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, proced:m a la busca
y captura de dichos procesados. pe
niéndolos, caso <le ser habidos. a dis·
posición de este Juzgado en el Depó
sito municipal de esta vma.

Dado en Puenteueumc (Coruña) a 15
de Diciembre de 1034.-EI Juez, Fer
nando Marin.-El SecretarIo, Francis
co Jainaga.

JO-181m)

ROA

Dun Pedro Luis Sanz Rl-·'<!onuo. Juez
de instrucción de esta "ilb y su par·
tido.

Por virtutl de la prcs~nlc requiúto
ria que se inserlará en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Onciar: de Burgo".
se cita, llama y empbza a los proc(;

'sados Manuel LÚpc7., .Iosé AntoniQ Ló
pez y José Pérez. cuyo último domi
cilio lo tuvicl"on en Valladolid, y cuyas
demás circuDslancios se desconocen, asi
como su actual parauero, par a que
dentro del término de diez dias si
guientes al de la última inserción en
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aquellos periódicos, compare2:can ante
este Juzgado, sito en la Plaza Mayor.
al objeto de constituirse en plisión en
sumario que con el número 40 del co.
rriente año instruyo sobre robo de ca
ballerías; bajo apercibimiento que. de
no \"eri1lcarlo. serán declarados rebel
des.

Al propio tiempo, mego y encargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y demás individuos de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y captura de referidos individuos.
poniéndolos, caso de ser habirlos, a
dispcsición de este Juzgado; pues 85i
lo tengo acordado en auto de esta fe·
chao

Dado en Roa a 10 de Diciembre de
1934.-El Secretario, Francisco P. Ro
driguez.-El Juez, Pedro Luis Sanz.

JO-I8077

SANLUCAR LA MAYOR

Don Antonio Esteva Pérez. JUe!: de
Instrucción de este partido.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Polieia judicial, practiquen di1í~

gencias en busca de un rucho de un
año. rucio, recién pelado, sin hietTo ni
señal, de la propiedad de José Aliñán
Rodriguez, que se encontraba en una
choza de los extramuros de esta. ciu
dad en la noche del día 12 del actual.
y. de ser habido, sea puesto a mi dis
posición con la persona en cuyo poder
se encuentre, si no acredita su legíti
ma adquisición, PUf'S así está acordado
en la causa que instruyo por tal moti
vo.número 289 del año corriente.

Dado en Sanlúcar la Mayor a 14 de
Diciembre de 1934.-EI Jaez, Antonio
Esteva Pére7.-El Secretario, Cándido
Arregui.

JO-18172

5A~~rA CRUZ DE TE~ERIFE

En Yirtud de lo dispuesto por el se
fior Juez del partido en providencia de
esta fecha, dictada en sumario núme
ro 236 de 1934. pOr hUrto. se cita en
forma por medio de la presente de
cOIr.;lareccnda ante este Juzgado de
Santa Cruz de Tenerife, n las diez ho
raS del quinto día s:g-l1iente hábil al
de la inserción de esta cédula en la
"Gaceta de :Mndrid" y "Boletín Oft<:ial"
de la provincia, y se les ofrece el pro
cedimiento. a tenor del ~rtículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal. a
los perjudicados Andrés Gosta Xorberg
y Gustav Bjorklond.

S2nta Cruz de Tenerife, 8 de Diciem
bre de 1934.--El Secretario (ilegible).

JO-18175

SEPUr."EDA

Don Juan Becerril y Antón 1\liralles.
Juez de instr-ucción de Sepúlveda y su
portido.

Por el presente, cito de comparecen
cia antt' este Juzgado de instrucción a
Juan Frélnci9CO Pecharroman, vecino de
Castroserrací!l, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, en el término de
diez dias desde la publicación del pre
sente en los periódicos oOciales; bajo
apercibimiento que. de no comparecer,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.'

Sepúlveda a 5 de Diciembre de 1934.

. El Secretario. Gregorio Bragndo. - El
Juez, Juan BecerriL

JO-~8079

SEVILLA - JUZGADO !'Io"UMERO 4

Don Francisco Díaz Plá, Magistrado.
Juez de instrucción del distrito del
Salvador, de esta ciudad.

En virtud de la presente. se ,cita.
llama y emplaza por término de diez
días. que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la "Gaceta de Madrid", sin perjuicio
de su inserción en el "Boletin Oficial"
de esta provincia al procesado Juan
González Lara, natural de Sevilla. hi
jo de Antonio y de Maria, vecino de
Sevilla, caD.e San Henneuegildo, nú
mero 16, en ignorado paradero. de
ocopación taponero, de estado soltero,
y de veinte afios de edad, para que
pl"esente en este Juzgado, calle Almi
rante Apodaea, Palacio de Justicia, a
contestar los cargos que le resultan en
el sumario que se sigue por homici
dio y lesiones,. con el número 700 de
1933; apercibido que, si no lo verifica,
será declarado rebelde, parándole los
'perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempO, exhorto y requie
ro a todas las Autoridades. tanto civi
les como militares, para que proced:m
a la busca. captura y depósito en la
Cárcel de esta ciudad. a disposición
de ~te Juzgado, de dicho proresado;
p*s en hacerlo así, administra:°:ín jus
ticia a que me obligo en casos análo
gos.

Dado en Sevilla a 11 de Diciembre
de 1934.-El Secretarío, P. H. (ilegi
ble).-E1 Juez, Francisco Diaz.

JO-18083

SIGOENZ.o\

Don Alfonso Bernéldez AviJa, Juez
de instrucción de la ciudad :r partido
de Sigüenza.

Por la presente requisitoria. y como
comprendido en el número 1.· del ar·
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza a
José Cacho Vítores, de unos sesenta
años de edad, molinero, natural de To
rre Sendino (Burgos), cuyo domicilio
actual se ignora. aunque se supone; se
encuentre en territorio ilacional; de es
latura baja. vistiendo traje de pana
claro y boina, para que comparezca,
dentro del término de diez dias. ante
este Juzgado con objeto de ser reduci
do a prisión y práctica de diligencias
en el sumar~o que se le sigue con el
número 44 de 1934, por estafa; aperci
biéndole que. de no comparecer, será
declarado rebelde.

Al propio tiempo. intereso a la Po
licía judicial proceda a la busca y cap
tura de dicho sujeto y lo ponga a dis
posición de este Juzgado en el Depó
sito municipal de este partido, con las
seguridades convenientes.

Dado en Sigüenza a 13 de Diciembre
de 1934.-EI Juez (ilegible).-El Seere
tario, Josi! Garcia.

JO-18176

SORBAS

Don Antonio Collado Alarcón, Juez
de instrucción del partido de Sorbas.

Por el presente edicto, mnndac!o li-

brar en el sumario núm. 67 de este
año, ruego Jo' encargo a todas las Ac
toridades y Agentes de Policia -de la
r\ación, se proceda a la bUl:iC3 y resca
te de cinco gallinas y un gallo, pro
piedad de Providencia Fernández Ja
baba, substraídos en la madrugada del
29 de ~o\"iembre anterior de un cOo
rral existente en la caUe de la Sacris
tía, del pueblo -de VIerta del Campo;
Y. de ser habidos, Se pongan a dispo
sición de este Jwgado. en UJlión de
las personas en cuyo poder.se encuen·
tren, de no acreditar su legitima ad
quisición.

Sorbas. 12 de Diciembre de 1914.
El Juez, Antonio Collado.-El Secre
tarío (ilegible).

JO-181i7

SUECA

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do en providencia de hoy, dictada en
el sumario que se sigue con el núme
ro 90 de este año, sobre hurtos, se cita
por medio de la presente cédula a lo~

dueños de cuatro bicicletas que fueron
substraídas por Asencio Alfredo Na
\!..-o Felici en los meses de )layo y
Júrt'io últimos, una en Albalat de la
Ribera. otra en Almusafes, ol:-a en Cu
llera y otra en Sueca,. cU)'as c:lmcieris
ticas de bicicletas se desconoc-en por
no haber sido halladas éstas, para que,
dentro de cinco dias, comparezcm ante
este Juzgado al objeto de recibirles de
claarción y ofrecer1es el sumario; con
el apercibimiento que, de no veriflCllr
lo, les parará el perjuicio a que haya
lugar.

Sueca a 13 de Diciembre de 1934.
El S~retario. Vicente Moreno.

JO-18084

TOLEDO

Don Manuel Soler y Dueña$, J'tez f1e
instrucción de esta ciudad de Tolédo
y su partido.

Por el presente edicto, que se p~
bJicará en la GAcETA DE MAJ}lUD y Ro
letin Oficial de esta provincia, ruego
)" encargo a todas las Autoridades y

. Policía judicial de la Naci':'n. proce
dan a la busca y rescate de un bille·
tero conteniendo cuatro billetes del
Banco de E.<;paña de 100 pesetas cada
uno. un vigésimo de Lotel"ia <le Nui
dad. número 1.380, y una participa-o
ción de diez pesetas a nombre de Eva
risto Morales; el cual billete es na
anuncio de la Casa Fontán Morales y
Compañía, de Jerez de la Frontera.
que le rué substraído o extraviaOO·d
12 del actual en esta capital a D. Eva
risto ~lorales Baquero; y, en su casó,
se proceua a la detención de la per
sona en cuyo poder se encuentren, si
no justifica su legítima adquisición;
pues as! está acordado en causa que
instrtlyo con motivo de ta! hecho, con
el número 210 de 1934. .

Dado en Toledo a 15 de Diciembre
de 1934.-El Jue:z~:\fanuel Soler~-----,-:El
Secretario, Enrique Tarrasa.

JO-----l~178

TORRELAVEGA

Por la -presente, y ~n virtud de pro·
videncia de esta fecha, dictada por el
Sr. Juez de inStrucción del partido en
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l:l pieza de responsabilidad civil I"efe
rente al sUmario nilmero 126 de 1932,
segaido por homicidio por impruden
cia .con&nl.el procesado Pedro Maria
Soreüa y Gómez A~, de veintioCho
añas, hijo:de Pedro· Y de CanDen, 'sol
tero, :empleado, natUral de SaD Vicen
te de: la Barquera. vecino que filé de
Canillas, en el partido de Alcalá de
Henares, se hace saber a los herede
ros de dieho proeeS3do, en· ignorado
parade~, que la Audiencia proviDcial
~e Santander, por auto de 3 de· Octu
bl"9 de 1933. dietado én el rollo de' la
causa expresada,. declaró extinguida
por .fallecimiento del .referido proee
sadoJaaecióD penal. dlliando sinefec
lo el embargo practicado por este Juz
gado con fecha 22 de Septiembn:· de
1932. en un automóvil marca Fia!, ron
motor número 105.227, de 10 HP, ma
triada M. 38.794, cuyo vebíCQlo se ha
lllrba depositacfoen pdder de dicho
proceisaao. y queda, por' lo tanto, a la
libre dispOsición de didios herederos.

T1)rre!avega, 13 de Diciembre de 19M.
El Secretario. Erílilio Maria SOlfs.

. ··Jo-l8085
UBEDA

DolÍ. F¡'anc~ González In~.
Juez. de :iI;lstnIcción de esta cindad y
su partido.. .

Por"la presente'~quisito'riase cita
llama y',emplaza á Elvil'a ..Muñoz ~
nal, conocida por "Greta ·Bravo",- re-
citadora, . que residió últiJÍ).amt;ote en
Alge~ Gibraltar y Tánger. Cu·
yas· demás. circunstancia y actual pa
radero . se, .descon~en;.colDIpa¡oece
rál' en. térrmno de diez dias, ante el
Juzgado' de inliJruc.ci6n de Ubeda, a
constituirse en })risión. qlJe le ha sido
decreta~ ei;¡ sumario qu~ sé Ie-.,signe
en .elmlSIDo Juzgado, número 232 de
1934. por estafa; apercihida que de
no verificarlo, será ·declarada reb~lode
y la parará el demás perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

.Al·propio lfempo. rue.go y encargo
ti todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás .Agentes de la
Policía jlidicial, pr~~an a la busca
y prisiQn· de dicha pr~esada, ingre
sándola ea la Cárcel de este partido,
a disposici.m de este Juzgado. por ha
llarse e9mprendida en el caso del nn
ma-o.prim.ero del articulo 83"5 de 'la
ley de Enjlliciamiento crimínal.

Dado eD, Ubedaa 14,de Diciembre
de 193~.-El Juez, Fr~ncis.co Gonzá
lez..,.-El SeCretario, P. H., Manuel L6-
pez.·· J0-18179

UGUAR
Don, .Juan· Maria lle las'Heras Mar

!\n~ Juez· 'municipal· propietario de
€sta~eiQdad en funcione$ de instrucción
pó~ traslado del propietario. .

Hago Saber: Que baBándose vacan
tes las' plazas de Seéretarios en 'pro
yiedad (le los Juzgados IIlJ1nidpales de
estepa~tido,Cadiar, Narila, Yátor, Me
cina, T'edel, Cojáyar, Yegen, Valor, Ne
chite. Mairena. Laroles, Picena, Turón,
Cherl~ :y J(lrair~lar,· se -anuncian para
su· provisión a concUT'SO libre por tér
mino ,de tréinta días. ·contados desde
d sigÓiente dia al de la publicación
del presente en los periódicos oficiales.
en virtud de Decreto de lusticia de
fecha !I.~ NQvi~re del pa~ado afio
("Gaceta" de 12 de igual mes). debien·,
d.9 l..~'. ~1?irantes pr~sent~r .la ·dOcu-,
ment:lClOn a que se re1fere el articu4

•
lo 24 de.dícho Decreto ante el Sr. Juez
de primera instanda de este partido.
~.hace co.nstar que el cens~ de po

blación de dichos pueblos es mferior
a 5.000 habitantes. Y',la retribueión úni
ca es el Aranoel.

Dado en Ugijar a.11 de Diciembre
de 1932.-El Juez. J1I8D Maria de las
Heras.-El Secretario (ilegible).

J0--18087
VALENCJA-JUZGAOO 1-.'1JMERO 4 .
Don Salvador Perepér~ Boquera.

Juez de mstmccióD del Jmgado núme-
ro -t, de esta cilldad. .

Por el presente edicto, que se publi
cará en el "Bo1etiD 01lcial~ de esta pro
vincia y "Gaceta de Madl".id~'. mandado
librar en la pieza de situación dima
nante del sumario número 27( de 1934,
sobre robo,. CQIltra AnloIlÍo Fagiiel Ji
ménez. soltero, iol'J11lkro. de .cuarenta
aiics:de edad, hijo de To:más, y de Se
bastiana, natural· de .Olulílla y vecino.
de.. Valeucia, sin domicilio conc;¡cido,
hago saDer que por haber sidocapbi.
rado dicho procesado .se han dejado sin .
efecto las órdenes que para SIl captu
ra se expidieron en 13 de Noviembre
último, así Cl>mo las. requisitorias lla·.
mándole .de la misma fecha, y que se
publicaro~ en la "Gacela de Madrid"
y "Boletin Oficial':' de esta provUícia'
fechas 22. de. Novieinbre y 5 de Di-.
ciembre de 1934. respectivamente.,

Dado en .Valencia a 11 de Diciembre
de 193oi.-El Juez, Salvador Perepé~.
El Secretario, J()sé Maria López.. ..

. J0-18088 .',
VALORIA LA BUR"lA .

Don Gonzalo Queípo de.Uan!), y Bul';
trón. Jaez -de instrucción de Valoria la
Buena'V su partido.

Por el presente edicto. hago saber:
Que en el día 20 de: Octubre del año
1934, y desde el trayecto de Cabezón a i
Cubillas de Santa Marta, se ·cometió '!lIl
robo en el tren descendente número 31,
vagón. k. p. v.. nUmero 9.243. llevándo
se los autores las siguientes expedicio
Des::

Número 13.726, de Valladolid para
Burgos (fardo de paños). 20 kilos.

NUmero 13.736, de Valladolid ~ra
Barcelona (.confección) 440 kilogramos.

Numero 15.287, de Vallaodolid para
Barcelona·· (confección), ~.3()O kilos.

NumerO 13.730, de Valladolid para
Mataró (géneros de punto). 7 kilos.

Número 15.382, de VaUadolid para
Logroño (confección);. 8 kilos.

NUmero 13.7H, ·de Valladolid para
Sahadell (pañería), 8 kilos.

Número 4"773, de Valladolid ,para
. Santo Domingo (tejidos). 9 kilos.
. En sU.virtud y·con referencia al su·

rnario que con tal motivo se instruye
en este Juzgado con el DÚmero 48 de
1934, sobre roho, ruego y encargo a
todas las Autoridades y demás Agen
tes de la Pollcia judicial, practiquen di
ligenciaspara el rescate de los objetos
substraídos y deteneión de sus autores,
que en el caso de· ser habidos, sean
puestos a mí disposición.

Dado en Valoria la Buena a 30. de
Octubre de 1934.-El Juez. Gonzalo
Queipo de Llano.-El Secretario. A. de
Aldecoa. .; JO-18089

ZAMORA
Don . Manuel ~l1J1e% Fernández"

Juez. 'de iDstrllécióD. de Zamora y su
partido. '

Por el presente, se cita, llama y em
p~ ~ Maria Garcla Martin, de diez y
seiS anos de edad, soltera, dedicada a
las labores de su sexo, vedaa de esta
ciudad, en·la carretera de la Estación
número 20, y con resid-e:ncia última.men~
te en el Colegio de Adoratrices de Ma
drid, sito en Duque de Osuna, número 7
pura que en término de cinco día;
comparezca unte este Juzgado a fin de
~irla declaración en. el sumario que
se mstruye con el número 212 de 1934
P?~ c4?rrupción de menores; bajo aper~
ciblI1Uento, caso de 0'0 verificarlo de
pararla el perjuicio a que hubier~ lu·
gar con arreglo a la ley.

Zamora, 12 de Diciembre de 1934.
El Juez. Manuel Martincz.-El Secreta
rio, Pedro Núñez.

. JO-18091

VLILAFRANCA DE CORDOBA

Dnn Enrique Jiménez Martinez Juez
municipal de esta villa de Viliaf~anca
~e Córdoba, partido de )Iontoro pro-
vincia de Córdoba. •

.Hago saber: Que halhindose' vacan·
te J.a plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, por renun
llOllcia del que fué nombrad.o D. Jo
sé Terriente Prados. la cual ha de
I,roveerse por concurso de trasl.3do
con.forme a lo d-etenninado en el ar:
ticulo sexto del Decreto de 31 de Ene
ro último, publicado en la GACETA del
<tia 2 de Febrero siguiente, por me
d!~ del presente se anuncia su provi
~lCin. para que los que se crean ¡;:on
derec-ho puedan solicitarla y presentar
sus solicitudes ante el señor Juez de
primera ir.standa de este partIdo de
MOnl(1ro. en el térn;.i'lo de tre' nta días.
contados ~esde el siguiente al e'.l que
aparezca. Inserto este anuncio en :a
GAéETA DE ·~lWRID y Boletin Oficial
de' la provincia. .

Se hace constar que el Secrell:lrio
sólo disfruta de los emolumentos que
le puedan corresponder con arreglo a
Arancel, l' que est-e Ayuntamiento, se
gún el Censo de población del año
1930. figura con 4.625 habitantes de
hecho y 4.604 de derecho.

Los aspirantes que desecn solicitar
dicha plaza acompañarán sus solicitu
des con los documen tos siguientes:

1.° Certificación del acta de su na
cimiento.

2.° Certificación de buena con due
la moral, expedida por el Alcalde de
sU residencia.

3.° Certificación. expedida por el
Instituto Geográfico y Estadístico. en
la que se haga constsr el número de
habitantes con que figure el Avunta
miento del Juzgado donde pres"t:! sus
senicios.

4.° Certificación acreditaliya d~ los
años dé: servicio en la carrera. o en
su caso. de la de examen y aprobación
conforme a Reglamento, 11 otro:,; do
cumentos que acrediten su aptitud pa~

ra el aeserr..peño del cargo.
Dado el presente en Villaf!":mca de

Córdoba a 13 de Diciembre 'le 1934.
El Secretario suplente. Francisco Már
quez.-El Juez mu.nIcipal, Enrique Ji4
Inél'.ez.

J0-18028
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JURISDICCION DE GUERRA

MALAGA

· Don C1audi.O Aláez Rayona. Coman·
cfante de Infantería. Juez eventual d~
la' .plaza de Málaga e instructor de la
~ número 1.020 del presente año.
que por el· delito de conspiración a la
rebeli4n se sigue contra Salvador Pé
I'eZ'Paredes y diez mis.
- Por 13 presente' se. cita. llama y ero

p1Ua aRarse} M'artinez Rueda, V"lCino
de.Ronda. euy8S.seo.as y demás circuns
taftdas,penoDaies se ignoran, para que
eu~ el plazo de ocho días, contados des
(fe la ,inserción del presente en Ja"Ga
~ 4e. Madrid" y. "Boletín Oficia)" de
está pro.vinci~ se presente en este Juz
ga~. sito en' calle TriDidad Grund, nú
me;ro-~.~ 3.·, para indagarle y res
poftder_ Cargos que le resultan en el
proeedimieobto anléS expresado.

Dado en Málaga a 16 de Diciembre
de ~1934.~ Juez, Claudio AJáez.

. " JG-4710-'
· RONDA

DOn Fernando Aparicio )liranda, Ca
pi~ -de Infanteria, Juez instructor
ev~bn!1·~eRoDda. •

· ~ ~

.' ;.

Por la presente requisitoria. se cita,.
lkuna Y emplaza a Rafael ArcilaM.ora
les. bijo de Luis Y .de Isabel. de treinta
y. cuatro años de ~ad. de estado casa·
do. natural de Ronda, partido judicial
de Ronda. provincia de Málaga, vecino
que fué de Ronda. de ocupación zapa·
tero. cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro del término de diez
4Ías, contados desde el de la inserción
de la misma en el "Boletín Oficial" de
esta provincia y "Gaceta de Madrid",
comparezca en esta ciudad. a fin de
prestar declaraCión en la causa que con
tra el mismo y otros se instruye' por ei
delito de transporte y ocultación de
materias explosivas; apercibido 'que.

. de no veri:ftcarlo. le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecbo,y.se
le .declarará rebelde. .

Al pro~ tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes. de
la Policia, judicial procedan a la busca.
captura y conducción a la Cárcel pUbli
ca de esta ciudad.. a disposición d.e:l Juz+
gado antes expresado. .

Dado:en Ronda a 15 de Diciembre de
t934........FemaDdo Aparicio.

JG--4715

DOIl J:'er.u&l1do Aparicio .Mlr~. Ca-

Ipitán' de '1nCameria'. y Ju~''fu:s~
eventual de Ronda.' , . . .,.

Por la presente requisito~.se..ci,Q.
llama y emplaza a Antonio Becern.. Ji·
ménei (a) "Piñero",hijo de Est~ y
Tere:>&. de veintisiete años de ~,de
estado soltero. natural de Roilda~ .P8:i'ti
do judicial de Ronda. provincia de Má
laga, vecino que fué de Ron~ de' 0Cti
pación del camPQJ cu}"o actual: parade
ro se iguora. para que, dentro del tér
mÍ.Qo de diez días, contados desde·el
de la inserción de la misma en el· So
letia Oficial de ~s1a provincia' y~
TAo DE MADRID. comparezca en 'esta ciu
dad. a fin de prestar decbll'8.ción 'ea;b
causa que contra el mismo -y ~tros se
instruye, por el~delito de traIi.sporte,y
ocnltación de materias e=r::plosivas;
ape~ido que.. de no verificarlo.. ..le
parará el perjuicjo que hubiere lugar
en derecho y se le deelarari. rebelde..

Al propio tiempo se ruegá y eilcaip
a todás las Autoridades y Agentes.de
la P()Iicia judicial. procedan a la J)¡js:.
ca, captura y conducción ti la Cárcel
pública .de' esta ciudad, a disposicióll
del Juzgado antes. expresado. .-

Dado en Ronda a 15 de Diciembre de
19M.-Femando Aparicio. .
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